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PROLOGO 

Es en verdad dificil realizer un trabajo de investi
ERCi6n sobre un tema te.n amplio y tan l~eno de Dntices, mas 
aun cuando se caree~ de la experiencia que otorgan los aftoe 
y e1 intenso estudio. Creo en realiñad que con el ~reeente 
trabajo no satisfago todoe los nspectos de una Al!lplia inve~ 
tifO"ción a que se refiere este tema, sino que tan solo doy
una ideP apro-ximada f!e lo. q_uc es en renlided lns conrJicionr.s 

de trabRjo que rigen en nuestra Banca m~xicpnn. 

Es por esto que el presente trabajo lo be diTidido -
en 4 Capítulos en donde en cadR uno de ellos hego mención -
de la evolución tan descquilibrente en que se encuentTa.n -
laf: conclic'ionee de t-rabnjo en la "Sanen rnexi cana, que es la

que nos interesa. 

Todo trabajo ea indiscutiblE!fTl.ente producto de1 autor 
individual, por una parte, y de l.a socieaa.d en la que éste
s e desenvuelve, en este caso, la presente investieaci6n que 
con todes sus limitRciones es producto tembi~n de la itú1.ue!l 
cia y del estimulo que me han brinde do, por ello egrRn·ezco
especinlmente en todos los sentidos, el R~oyo y colaboraci6n 
al uic. Juan Raul Chin Rodríguez ein CUYA VRlioe• Aportación 
no hubiera sido posible la P.l•borAción dP. e~te trabajo. 
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CAPITULO I 

EVOLUCION DE LA BA?:CA Ell i'.EXICO 

l), - LA ACTIVIDAD BANCARIA Ell !t:EXlCO. llARCO IllICIAL. 

~irante casi todo el Siglo XX! la usura y el crédito
prendario practicado por los grandes comerciantes y el clero 
constituyeron los principales canales de financiamiento de -
la actividad económica mexicana. El Banco Nacional Monte de 
Piedad (institución eubernamental de cr~dito prende.río) y el 
Banco de Londres, Uéxico y Sudam~rica (sucursal ae un Benco
lnglés) eran las únicas instituciones con las que contaba el 
País y su participación como tales era realmente limitada,(l) 

Es en el Régimen de Don Porfirio Díaz donde se inicia 
la historia de la actividac'! bancaria en M~xico, ya que la -

acumulación de capitales mercnntiles, el crecL~ir.nto del co
mercio exterior, la modernización y exrnnei6n ninera, la --
apertura de los ferrocerrileE y el estableciniento de les -
priI:leras granctec fábricas acentuaron la nC'cesi·~ad de los ba.,n 
ces, al miS!il.o tiempo que generaron recursos con los cuales -
crearlos. 

En esa ~poca se presenció el eurei~iento de una mode~ 
na infraestructura comercial constituida por une red ferro-
viaria nocional, por le a:ipliaci6n de las comunicacioneE te
legráficas y telefónicas, por la construcción de los puertoE 
marítimos mas importantes del PRís y por el establecil:!iento
de un sistema financiero nacional. 

(1) Quijano, Jos~ l!.anuel; 11 La Banca: Pasado y Fresente"; 
Ensayos del Cide, la. Edicción, !lé:i:. 1965, Pag, 15 
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El Estado fomentó el surgimiento y la expansión de -
uno de loe principales instrumentos de consolidación del c~ 
pi telismo mexicano': La Banca, 

La Ley de Inatitucionee de Crédito de 1897 significó 
un importante esfuerzo de las autoridades hacendariae por -

articular un sistena de banca especielizada, de capital pr! 
vado nacional y extranjero, acorde con las necesidades cre
diticias de ln economia mexicana. 

Cabe hacer notar que las primeras instituciones ban

carias en el País fueron establecidas con capital extranje
ro, ya que la continua depreciación del peso-plata coadyuvó 
al ingreso de dicho capital a México. 

Durante los aílos 1880-1897 el crédito apareció regu
larmente organizado a través de prácticas estables y de in~ 
tituciones especializadas. Dlrente esos aflos se instalaron 
en el País 14 bancos de emisión, un banco hipotecario y se
ampliaron las facultades del Banco Nacional ~1onte de Piedad 
institución gubernamental de crédito prendario para que f~ 
cionara como banco de emisión. 

El prolongado período de gestación bancaria se cara~ 
terizó por una gran heterogeneidad en los términos y condi
ciones bajo los que se instalaron 1as diversas inatitucio-
nes bancarias. Prácticamente la expansión de la actividad
bancaria en México se hizo sin sujetarse a ninguna legisla
ción especializada en la materia. Previamente a 1884, año
en que se introducen al Código de Comercio algunas cláusu-
las sobre legislación bancaria, surgieron 8 bancos de los -
cuales 4 gozaban de una concesión otorgada por el Gobierno
Federsl: el llacional Mexicano, el Mercantil A¡;r!cola e HipE_ 
teoario, el Internacional Hirotecario y el Banco de :Emplea-
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dos (que nunca llegó a funcionar y cuya importancia históri 
ca radica en que su concesión fue comprada aBoe después por 
el Banco de Londres y México). De los bancos restantes 3 -
de ellos, loe bancos de Chihuahua, surgieron bajo una conc! 
sión del Gobierno Local, mientras el banco mas antiguo del
País, el Banco de Londres y N.éxico, se fundó bajo el Impe-
rio de 14aximil iano. ( 2) 

Los Gobiernos locales y el Gobierno Federal otorga-
ron concesiones bbncarias, en buena medida por las ventajas 
crediticias que le reportaba la instalación del banco. Di
chas concesiones contaban con estimulas para su expansión -
como: emisión de billetes, plazo de la concesión otorgada
y estimulos fiscales. 

El 20 de abril de 1884 se expidió el nuevo Código de 
Comercio, agregándosele algunas disposiciones sobre materia 
bancaria, como la exclusividad otorgada al Gobierno Federal 
para que autorizara el establecimiento de las inetitucionee 
bancarias. Se prohibia a las sociedades bancarias o a los
particulerEB radicados en el extranjero establecer en México 
sucursales o agencias bancarias con facultad pare enitir bi 
lletes; la emisión fiduciaria no podia ser mayor que el ca
pital exhibido, etc. Los bancos establecidos no podian se
guir funcionando sin sujetarse a los requisitos del Código, 
de otra forma se podria liquidar en un plazo de 6 meses. 

La crisis mundial de 1884 repercutió desfavorablemen 
te sobre el nivel de la actividad económica de Méxido, lo -
que se manifestó en un fuerte descenso del volmnen de les -

(2) Quijano, José Manuel; "La Banca: Pasado y Presente• 
Ensayos del Cide; la. edicción¡ Xéx. 1985; pag. 61 
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exportaciones y en un reflujo de la inversión extranjera b~ 
cis el País. Esta situación combinada con los grandes gas
tos gubernamentales en obras de infraestructura y el défi-
ci t hocendario que se arrastraba de ejercicios anteriores,
provocó un Br.lbiente de crisis económica que abarcó al sist~ 
ma bancario. El pdblico acudió a los brincos a exigir el -

reembolso de sus billetes, ya que enmedio de la incertidwn
bre que privaba en la economia, brindaba mayor confianza la 
tenencia de moneda metálica. Este hrcho provocó una relati 
va descapitalización de las insti tucj ones bancarias lo que
limi tó en gran medida su actividad. 

El 6 de abril de 1884, se fusionaron el Banco Nacio
nal Mexicano y el Banco Mercantil, surgiendo de esta manera 
el Banco Nacional de México con un capital de 20 millones de 
pesos y une concesión de 50 allos para funcionar como banco
de emisión, excento de pago de cualquier impuesto tanto Fe
deral como local. 

Lo mas destacante de esta concesión fue lo referente
ª las obligaciones y derechos que el Nacional de México y -

el Gobierno Federal tenian entre sí: el Banco Nacional de -
:México quedó obligado a abrirle a la Tesorería General de -
la Federación una cuenta corriente cuyo movimiento anual -
tendria un límite de 8 millones de pesos a una tasa de int~ 
rés del 6~. El Gobierno podria cubrir sus saldos con valo
res equivalentes y consignar su garantia, expidiendo certi
ficados, de una parte de loe derechos que se causaran en -
las aduanas marítimas y fronterizas. El Gobierno se compr~ 
metió a refrendar, con el nuevo banco, derechos de los que
ya gozaba el Nacional Mexicano, como "el que las oficinas -
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federales no podrian recibir en pago de impuestos o rentas 
de la Federación billetes de ningdn establecimiento de cr! 
dito creado o por crear, distinto del Banco Nacional de M! 
xico, ni papel moneda de otra clase". El Banco quedaría -
encargado, por el Gobierno, del manejo de los fondos para
el servicio de la deuda páblica interior y exterior y en -
general, de todos los pagos del Gobierno en el extranjero. 
Asi mismo, se le permitió que la emisión de sus billetes -
fuera respaldada con el dep6sito de una tercera parte de -
su capital total. ( 3) 

(3) Qui"jano, José Manuel¡ "La Banca: Pasado y Presente"; 
Ensayos del Cide¡ la. edicci6n¡ Méx. 1985; pag. 64 
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2) .- LOS PRnl};!l05 ORDENAJ!.IE!ITOS. LEY GENERAL DE IllSTITUCIO
NES DE CREDITO DE 1897 Y OTRAS. 

Con la Ley General de Instituciones de Crédito de la 
Rep'1blica Mexicana promulgada en 1897, se inició un serio -
intento de reorganizaci6n del sistema bancario, La nueva -
legislaoi6n en cuya elaboración participaron los benqueros
y autoridades bacendarias, pretendía establecer un sistema
de bance especializada acorde con las necesidades de finan
ciamiento del desarrollo econ6mico del País, pero en ningdn 
momento trató sobre la situsci6n laboral de los empleados -
bancarios, solo se refería a la regulaci6n del funcionemiea 
to de los 3 tipos específicos de bancos: los de emisi6n, lo 
refeccionsrios y los hipotecarios, otorga~d,o_ la excenci6n -
de impuestoq federeJ.es y locales sobre el capital, acciones 
y dividendos a los primeros bancos que se establecieran en
cualquier Estado donde no hubiese ninguna sucursal bancaria. 

Con esto se intentaba estimular la expansión de la activi
dad bancaria a lo largo del País y evitar su concentración -
en las plazas C0U1ercialee mas importantes. 

Cualquier banco que se estableciera en México podía 
acceder a la concesión de ser un banco de emisión. El oto~ 
gamiento de teles concesiones por parte del Gobierno Fede-
ral. nunca fue considerada a la luz de una estrategia guber
namental sobre la expansi6n de este tipo de bancos o mas -
a'1n, de una politice monetaria gubernamental. 

Le Ley de 1897 especific6 que los billetes tendrían
curso voluntario y deberían ser reembolsables en efectivo,
ª la vista, al portador y e le par, ~sto posibilitó el man,!!_ 
jo de este derecho a conveniencia de los propios intereses
del pdblico en general y los de la banca privada en partic~ 
lar. A partir de ésto, se registr6 mayor afluencie de capi 
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tal extranjero a la econo~ía cexicena bajo la dirección de
los grandes bancos privados del País en le época del tipo -
de cambio depreciado. 

La Ley General de Instituciones de Crédito que fué -
expedida el 19 de marzo de 1897 no conte~plaba en sus apnr
tados algún reelan.ento u observación referente a los eaple!!. 

dos bancarios, únicai:.ente sef:aleba los requisitos pare la -

creación y forma de operar de les instituciones de crédito, 
indicando las características de los bancos de eraisión (qu~ 
daban autorizados rara emitir billetes), los bancos hipote
carios( autorizados para hacer préstamos con garantía de -
fincas rd.sticas o urbanas y e~itir bonos con la propia ga-
rantía) y loe bancos refaccionarioe (operarían con la mine
ría, ia agricultura y la industria por medio de préstamos -
privilegiados, pero sin hipoteca, otorgando su garantía pa
ra operaciones dcten:iinadas y eraitiendo títulos de crédito
ª corto plazo que causarían interés y serían pagaderos en -
die fijo). 

Durante los Últimos añoa del régimen de Porfirio Diaz 
la economía mexicana atravesó por una profunda crisis fin8'! 
ciera que impidió el financiamiento de aquellas actividades 
econóraicas que se encontraron estancadas. 

En 1916 el conflicto revolucionario bebía sumido al

Paíe en una situación económica sumamente inestable y con -
un deterioro en le industria, la agricultura y el comercio, 

La especulación era el común denominador y ee extendía -
por todo el territorio nacional, cada jefe revolucionario -
emitía su propia moneda y requería prést""1os forzosos a loe 
comerciantes o ganaderos prósperos, no existían garantías -
ni alicientes para la inversión. 
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En el terreno bancario aparecieron las denoninedee -
casas de CBI!lbio cuyo objetivo principal era aprovechar lss
difíciles circunstancia< que vivis el País en beneficio prQ 
pio, compraban papel moneda o divisas a precien sumamente -
bajo y los vendian con un altísimo margen de utilidad. 

Las eneas de cambio hicieron competencia desleal a -
las instituciones bancarias establecidos y crearon una ine~ 
tabilidad monetaria que gener6 fluctuaciones erráticas en -
las cotizaciones del peso mexicano en los mercados cambia-
rios. Además, algunas instituciones bancarias no cumplieren 
con su objetivo y cayeron en la tentación especulativa , -
por ello, Don Venustieno Carranza expidió en Guadalajara J~ 
lisco, el 25 de Febrero de 1916, un decreto cuyo propósito
era dar fijeza a la moneda constitucionalieta y elevar pau
latinamente su valor. (4) 

Por otra parte, lee leyes que establecían las conce
siones otorgadas a los bancos de emisión y las disposicio-
nes de la Ley de Instituciones de Crédito, por virtud de -
las cuales las propias instituciones de cr~dito sin cmnpen
saci6n alguna a favor del Estado, disfrutaban del monopolio 
da emitir billetes en cantidades mayores a la stlllla de la r~ 
serva metálica, podian hacer efectivo sus créditos hipotec~ 
rios sin forma de juicio y estaban excentas de inpuestos, -
eran anticonstitucionales porque el Artículo 28 de la Cons
titución Mexicana declaraba que no habria monopolios a tít~ 
lo de protecci6n a la industria y diversos preceptos de la
misma Constitución ordenaban que las leyes fueran aplicadas 
por los Tribunales Ordinarios, por normas com11nes a todo li 
tigante, que ninguna persona podia disfrutar de ventajas --

( 4) "Historia de la Banca Mexicana"; Comisión Nacional Ban
caria y de Seguros; única edicción; M~x. 1978¡ pag. 36 
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que no fueran compensación de un servicio pdblico y que es
taba prohibido restrineir la libertad de los Estados, lo -
cual se hacia al eximir de c~ntribuciones locales a las in~ 
tituciones de crédito. 

En consecuencia, la aplicación de la legislnción or
dinaria a las instituciones de crédito podria producir la -
quiebra de tales e.mpresas, dando lugar al recrudecimiento -

de la crisis financiera y a que se suscitara un eran nWnero 
de cuestiones judiciales en perjuicio de los intereses in-
vertidos en los bancos; intereses que debian ser defendidos 
por el Eatado, en atención a que se habian creado al Bmparo 
de algunas concesiones ilegitimas y fuera de la Ley de Ins
tituciones de Crédito, 

Ante esta perspectiva, Venustiano Carranza, cre6 los 
Consejos de Incautación que se hacian cargo de los interese: 
controvertidos y que en tal caso era conveniente que en la
adl!linistración y en la liquidación de los bancos estubieran 
representados por loe que tuvieran interés en ellos, inclu
yendo a representantes legitimoe de loe mismos. 

Carranza expidió el 15 de septieobre de 1916, en la
Ciudad de Veracruz, un decreto en el que facultaba a la Se
cretaria de Hacienda para establecer la COI!lieión Reguladora 
e Inspectora de Instituciones de Crédito, en razón de que -
los bancos de emisión ya no llenaban las funciones económi
cas que les asignaba la Ley General de Instituciones de Crf 
dito, pues sus operaciones no se ajustaban a las prevencio
nes de la cisma y para proceder a la reorganización defini
tiva del sistema bancario. (5) 

(5) "Historia de la Banca Mexicana"; Comisión Nacional Ban
caria y de Seguros; la. edicción; M~x. 1978¡ pag, 41 
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Se abrogaron las leyes que autorizaban concesiones a 
los bancos de emisión y las dieposiciones de la Ley General 
de Instituciones de Crédito del 19 de marzo de 1897, ~odifi 
cadas por el decreto del 19 de junio de 1908, por virtud de 
las cuales las referidas instituciones tenian el monopolio
de la ecisi6n de billetes, estaban facultadas para seguir -

procedimientos extraordinarios en ejercicio de acciones ju
diciales y ec les exil:lía de pagar impuestos. El decreto ~ 

concedió n los bnncoe de emisión un plazo de 60 dias a con
tar de lo fecha de la promul¡;ación de áquel, para que au:oe~ 

taran sus reservas metálicas hasta cubrir la totalidad de -

los billetes de circuJ.eción. Desde le fecha de publicación 
del decrete, los referidos bancos de er.iisión solo podrían -

ejecutar operaciones con autorización del interventor de la 
Secretaria de Hacienda y con objeto de co~servar los inter~ 
ses del Banco. 

La Secretaria de Hacienda procedió inmedietemente e
no~brar ~ara cada banco de emisión un Consejo de Incauta--
ción ~ue e5taba compuesto de un mie:;ibro de la Comisi6n Ren!_ 

le.dora e lnEpectora de Instituciones de Crédito, de un in-
terventor de Bancos, del Gerente de la Institución y de un
represe~tante de los acreedores que mientras se constituía, 
lo fue el Procurador de la República y/o Agente del Uinis-
terio Público Federal, especial.mente designado. 

E1 5 de febrero de 1917 fue promulgada la Constitu-
ci6n Política de la Nación. Al día si¡;uiente, Don Venusti~ 
no Carranza expidió la convocatoria para que el pueblo eli
giera al Presidente Constitucional de la República y a los
ciudadanos que debian integrar las Cibnaras Legislativas. --
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Efectuedas las elecciones para la primera magistratura, el
triunfador fue Don Venustiar.o Carranza quien rindió la pro
testa de Ley el Primero de !~ayo de 1917, restableciéndose -
así el orden Constituc;onal. El l5de abril del mismo aBo,
el Sefior Carranza había inf onnado al Congreso cobre su ac-
tuación como encargado del Poder Ejecutivo de 1913 a 1917,
en tal infome al tratar el ramo de Hacienda dijo: ''Desde -

el Gobierno del General Diaz, el sisteoa de bancos existen
te en lii~xico, a base de concesiones, implicaba un sistema -

de privilegios cuyos inconvenientes se habían hecho notar -
desde hacia tiempo. Los bancos de emjsi6n de ?~éxico prese!! 
taran al Gobierno de Huerta, para la lucha contra la revol~ 
ci6n conetitucionalista, aproximadamente la cantidad de 40-
millonee de pesos. El Gobierno de Huerta autorizó en cru;i-
bioel régimen de circulación forzosa de sus billetes, que -
el Gobierno Constitucionalista encontró e eu llegada. El -
Gobierno Constitucionalista, ocupado con otras atenciones -
de la campaña no pudo luego atender la mnterie bancaria, -
por mes que los bancos, de hecho constituían ppderoeos ene
mi&oa de la revolución. Los propios bancos, por otra parte 
se encontraban en condiciones de no poder restablecer la -
circulación voluntaria de su papel, pues aún cuenda algunos 
pudieron tener casi completes sus reservas, si se lee hubi~ 
ra obligedo a pagar sus billetes a la par, h2brian tenido -
que ponerse en liquidación. No deseando por otra perte, el 
Gobierno que el acervo metálico acumulado en los bar.ces de
sapareciese, se prefirió tOl!ler ~edidas para eviter que ee -
dispusiera de dicho acervo. Dictó al efecto, diEposiciones 
para obligar a las instituciones de crédito a completar eue 

reservas y no he.biendo logrado ese objeto, hubo necesidad -
de decretar la incautación de los bencos, tll!dida que se ll~ 
vó a cabo ~ractica~ente sin necesidad de temer posesión de

los bancos mismos, sino pasando la administración de ~stos

a manos de un Consejo de Incautación. 1J. problei:ia bancario 
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se encuentra pendiente de resolución, pues habiendo decret~ 
do el Congreso Constituyente que debe haber un banco único
de enieión, no ha podido resolverse la situación definitiva 
de los bancos hasta en tanto no puede procederse a fundar -
el banco único que deba sustituir a les instituciones banc~ 
rias ac~uales. El GobiPrno Constitucionalista, apreniado -
por las circunstancias, he ~enido necesidad de to~ar para -
las atenciane~ del Gobierno, de todos los bancos, cerce de-

20 ~illones de pesos, ésto constituye una deuda del Gobier

no pare les instituciones bancarias, que éste reconoce co~o 

pr~stemo a corto plazo y para lo cual está dis~uesto a pro
porcionar garantías sufici~ntes. Deseo lla~e.r J..n. atenci6n
tlel Congreso soOre que el Gobier~o Constitucionalista no -
acudió a tooar de les reservas de los bancos, sino cuando -
el pepel ~oneda hebia sido enterru::i.ente ver.cido. Debe hace~ 
se notar, sin ecbargo, que solamente el Be.neo Nacional y el 
Banco de Londres, prestaron al Gobierno de la Usurpación 20 
I:lillones Ce pesos". (6) Una yez oas cabe señalar que eP -

habla sobre los bDncos COI:lO empresas o instituciones, sobre 
su concesión y su forma de op~rar, pero nunca se trata so-
bre lo situación labor81 de sus empleados. 

Anhelante de ver establecido el Banco único, el Pre
sidente Carranza solicitó y obtuvo en agosto de 1917, auto
rización del Congreso rara contratar, dentro o fuera del -
País, un empr6stito de 100 millones de pesos, destinados a
la fundación de ese be.neo del Estado, mas como le fue impo
sible obtener tal pr~sta~o, a fines del mim:io año, presentó 

una iniciativa para la elaboración de la Ley Orgánica del -
llaneo Unico de emisión, el cual debie organizarse como So-

ciedad Anónillla con la participación del capital privado; ~ 

(6) "Historia de la Banca Mexicana"; Ccoisi6n Necional Ban
caria y de Seguros; la, edicción, Mb. 1978; pag. 62 
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pero el banco seria canejado ror conducto del Gobierno de
la Repi.lblica exclusivru:iente. (7) 

F.n mayo de 1920 fue pel"]letuodo el AsesinAto de Don -
VcnustiAno CarrAnzP. en San Bartola TlRxcalentonga Puebla, -
ocupanño interina~ente la Fresidencia de lA Repdblic~ Adol

fo de la Huerta, el lo. de junio de 1920. PosterioIT.lente -
el Gencr~l Alvaro Obregón protest6 como Presidente Constjtu 
cional de la Repi.lblica el lo. de dicie~bre de 1920 y el 31-

de enero de 1921 proculeó el decreto que re<lomentaba la d~ 
voluci6n y liquidación de loe bancos incautados, clasificán 

dolos en categorias "A", 11 B11 y 11 C".. En ln prinera fi[Ura-

ban aquellos cuya actividad excedía al pa~ivo cuenda nenos
en un 10~-t; en la seeimda, aquellos cuyo activo fuc-ra supe-

rior al pasivo en una proporci6n menor del 10%; y en la te~ 
cera, aquellos cuyo activo no bastara a cubrir su pasivo. -
Los co~prendidos en eeta ~ltlmR cateroría serian consigna-
dos a le autoridad competente para su liquidación judicial. 

Con la expedición del decreto de desincautaci6n, el
Preeidente ObreE6n esperaba ver normalizada, en unos cuantos 
dina, la situación del sistema bancario, pero cono transcu
rriera un mee sin que tal aconteciera, el 9 de febrero eor.i~ 

tió a la consideración del Conereeo una iniciativa coneie-
tente en añadirle una fracción al Artículo 28 Constitucio-
nnl que fncul.tara el Ejecutivo a otorgar hasta e concesio-

ncs para el estableciniento de igual nÚ!:lero de bancos reci2 
nales de emisión, sin que ello fuese obstáculo parR la fun
dación del Banco Unico de emieión.(8) 

( 7) y (8) "Historia de la Banca lf.exicana"; Comisión Nacional 
Bancaria y de SelJUroa; la. edicción, t!éx. 1978; 
paga. 78 y 91 reapec. 
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Corno ese proyecto no fue aprobado por el Congreso, -
el propio Ejecutivo le envió otro el 25 del mismo mes, para 
una nueva Ley General de Instituciones de Crédito y para el 
establcci.I!liento del Banco t1nico de eoisi6n; pero ni ln una
ni la otra se exridieron durante el régicen guberna~ental -
del Genoral CbreG6n. 

La liquidaci6n de los bancos incautodos llegó a su -
término hnste fines de 1929, no por inercia de la bnnca o -
del Gobierno, sino por lo~ transtornos econ6oicos que la di 
ficul tabnn, derivados en su ma:rnr parte de la larga y enco
nada lucha revolucionaria. 

Debido a las circunstanciRS del período revoluciona

.ria, no puf'dc. hablrrsc de un progreso bancnrio sano antes -

de 1920. Te6ricanente operaba la Ley de 1897, reformada -
cdltiples veces, En 1Y21 se inicia la actividad legislativa 
d.r> la revolución hE·chB Gobierno, en tal año el Gobierno Fc

derol se encontró con que había 25 bancos de enisi6n, 3 hi
potecarios y 7 rcfcccionP!'ios, creados dentro de la Ley de-

1E97, asi co::o nu.'!lerosos bancos privados ~' VP.ries sucursn-

les Ue buncos extranJeros, ~stas :; aquellos operaban sin 6!:!. 
jeci6n a las disposiciones de 1916, para reL_::Ulrriz~r la ei
tuaci6n se dictaron algunas I!ledidns legislativas que en ni.E, 
guno de sus apartados trateban la eitu~ci6n lPboral de loe
emplcados br.ncArios, cooo son las siguientes: La ley del -
31 de enero de 1921 que priv6 a los bancos de emisi6n de -
esa facultad, liI:iitando el milinero de los que podían seguir
operando y puso en estado de liquidación a los denás; La -
Ley del 26 de mayo de 1924 que otorgó moratoria en favor de 

los bancos hipotecarios y refaccionarios; La Ley General -

de Instituciones de Cr~dito de 1924 clasificó a las insti~ 

cianea que intervienen en la actividad bancaria en 3 g:IUpos: 

1) Instituciones de Crédito; 2) Establecimientos que ~enían 
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por objeto exclusivo o principal realizar opcrnciones ban
carias; 3) establecimientos que ~e asimilan a los bencerios 
por practicar operaciones que interesan al pdblico en gene
ral, tales como recibir depósitos o e::iitir títulos de crédi
to pagaderos en .c.bonoE y destinP.dos a su colocaci6r.. en el -

ydblico. Las lnstitucion~s de crédito requerínn ~utoriza-

ci6n Federal 1 :pr"O!vio dep6si to del 20~~ de ln sm:a que el b:i:!l 

co debía tener en caja al conetituirPe en oro r.acion?.l o en 
bonos de lo deude. pública, a su valor E!'• plnze, con la obli 
eación de oreanizaroe como sociedades anónimas, de P.cuerdo
a las Leyes ~exicnnas. La Secretarí?. rte HeciendP. d~bíe --

aprobar previa::iente be.ses ~· estatutos, las concesiones ten

drían una duración ná.xi.r.rn de 3C af~os. Er. esta ci8'.la Le:; se 

habla del Ba'1.CO de ?i~éxico y de ln Conisi6n I!lOnetaria, com.o

inE'tituciones de crédito, dejando e;u regla'T'entaci6n para l~ 

yes especialeE. 

La Ley del 31 de agosto de 1925 estableció el naci-
miento del Banco de ~éxico, con las siguientes bases: Ten
dría una duración prorrogable de 30 ar.os, con un capital de 
100 millones de pesos, representados por acciones no~inati
vas de Sl00 .. 00 cada una, divididas en ? series: 11 >. 11 y 11B",

la prlllera suscrita por el Gobierno Federal y la se~~nda s~ 
rie por el ·público y en su defecto por el propio Gobierno,

la serie "A" siempre representaría el 51,: totalnente para
do del ca¡ital. En el r~gimen del Consejo se establece un

sistema que al dar control al GobieITio, a la vez da represen 
taci6n a las acciones de le serie 11 B11

• 

Las funciones del Banco de M~xico las fijó la Ley de 

1925 que entre otras tenía las siguientes: Reeular la cir
culación monetaria de la República, los cambice sobre el e!_ 

terior y la tasa de interés; descontar documentos de cara.f:_ 

ter mercantil; encargarse del servicio de Tesorería del G12, 
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bienio Fedcre.1; de la e~isión de billetes, con un límite -
igual al doble de la existencia en caja de oro amonedado o
en barras, o en concda extranjera a raz6n de 75 centigranos 
de oro puro por peso; los billetes serian de circulación -
voluntaria para el p~blico y de aceptación forzosa para el
Gobie!":lo Federal, los de los Estedos y los .Ayuntanientoe; -
el Banco de ~éxico sería depositario de los fondos del Go-
bierno Pederal de uso no in::iediato, así co~o el enc~rgado -

de situar y concentrar loE fondos oficiales, del servicio -

de la deuda interior y exterior y se le desienaba como age~ 
te general bancario del Gobierno. 

Se prohibía al Banco de !léxico: otorgar pr~$ta::nos -
a personas radicadas fuera del País¡ conceder prórrogas a
plazas pactados ein colateral; hacer operaciones reservadas 
a bancoe hipotecarios, refaccionPrios, agrícolas o industri~ 
les; dar en prenda su cartera o sus billetes o contraer o
blicaciones sobre ellos; hacer inversiones en títulos o v~ 
lores no cotizados en las boleas oficiales o que no hubieren 
pagado dividendos en los 5 años anteriores. 

La Ley General de Instituciones de Crédito de 1932 -
formuló la siguiente división de las actividades bancarias: 
a) Instituciones Nacionales de Crédito, constituidas con iJl 
tervenci6n del Estado, ye sea que suscribiera la oayoría del 
capital, ya que se reservase el derecho de nO?Dbrar a la ma

yoría de losI!Jiembros del Consejo o que dejase para sí la f~ 
cultad de aprobar o vetar les resoluciones de Ia A~~~blea o 
del Consejo. Estas instituciones se regirían por Leyes es
pecinles; b) las Sociedades mexicanas cuyo objeto exclusi
vo era la práctica de operaciones activas de crédito y la -

celebración de alguna o algunas de las si~>ientes: 1) reci
bir del pdblico depósitos a la vista o a plazo, o con pre~ 

vio aviso de cenos de 31 dias; 2) recibir depósitos en cuen, 
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ta de ahorros; 3) expedir bonos de caja; 4) emitir bonos
hipotecnrios; 5) actuar cono fiduciarias. 

Entre los años 1932 y 1933 el Gobierno Federal otor
s6 concesiones para el estnbleci.I:liento de las instituciones 
siguientes: Banco de Cocercio, Banco Mexicano, Banco AboUE, 

rad, Banco t:erca:i.til W.exicano, Banco J..zucr.rero, Banco ?i~er-

cm;til de La redo, Bnnco ti:ercantil Refaccionario de Occiden

te, Banco Capitalizador rle Ahorros, Banco de L:azatlnfi, Ban

co Algodonero Rcfaccionorio, Banco IndustriAl Refaccion~rio 

de Le6n, Banco de Cananea, Banco Platanero de la Huesteca V~ 
racurzGna, 3anco Co~ercial de ~~rnnco, B~nco de Sinaloa, Ban 
co de CUliacán, y Banco Agrícola Sonorense. 

COL10 la Ley 3anceria autori ZAba ln aportoci6n de fo!! 

dos federalee para establecer un banco hipotecario de obras 
públicas, el 23 de febrero de 1933 :fUe creada le in,tituci6n 
con el no:lbre de Banco Nacional Hipotecario, Urbano y de O
bras Pliblicas, cuyo capital social de 25 millones de pesos
fue ouscrito por el Gobierno y por bancos privados. Auto
rizado para hacer operaciones de crédito in.~obiliario y fu.n 
cionar coi:::i.o fiduciario, inició a~bas actividades 3 meees de~ 
pués de expedida la eecritura constitutiva. El 24 de abril 
de 1933 por decreto del Presidente de le República Abelardo 
L. Rodríguez, se consti tuy6 la llacionel Financiera como or
ganismo especializado por el fo:ncnto de la inrlustria. Para 

entonces hnbia sido modificada la Ley de Instituciones de -

Crédito a fin de hacer ~as fáciles las nonnas e~tablecidas
pera fijar los línites de présta~os en relación con las ga
rantías, m:iplinr los objetos de invereión e introducir la -

hipoteca universal de obras de servicio público, pera con -

ellas ir transformando le vida meterial, social y cultural
de la coounidad mexicana. 
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Inconforme con la política bancaria del Gobierno, el 

30 de novier.ibre de 1933 el An¡;lo South >.::ierican Bank deci-

di6 retirar de ~~xico su agencia, y lo oisno hizo el Bank -
o~ Montreol el )0 ce abril de 19)4. 

Cuando la llacional Financiera ex¡:.ar-.día su radio de -
acción en apoyo de la indu~tria, el Gobierr.o Federal para -

reforzarla cre6 el Pondo de Po::iento Indu~.trial co::.o un íi-

deico:iieo cuya ad::in1straci6n le encor:r.e:'id6 al Banco ¡!ecio-

nal Hipotecario, Urbano y de Obres Fúblicas , ~i~o que po
co después lo tra.!lsf1ri6 al Banco Obrero de Fcr.ne1~to !ndus-

trial, para dedicarse u...~ice!:i.ente al otorga::.iento de cr~di-
tos para conr.·t!"J.Cc1cnes de inter~s social (viviendas, ncrcl:, 
dos, escuelas, etc.) y para realizar ~ejor esa actividad -
absorbió al Bt:mco de Fo::ento de la Ha.oi taci6n. 

Entre i93; y 1937 fueron eetablccidas 3 institucio-

nes nacionales Je crédito: el Banco Nacional de Crédito Eji 
dnl, el Banco ?lncional de C~ercio Exter:.or y el Banco Ne-

cior.al Obrero de Fo=entc Industrial. 

1\o existen docU!Ilentos donde conste la situación lab,2 
ral de los trabajadores bancarios en todoz esos a~os, es de 
señalarse que solo se encontró en el Archivo General de la
Naci6n unos cuantos avisos o comunicaciones que se hacian a 

los trabajadores en el momento de despedirlos sin que medi~ 
ran mayores razones para hacerlo o existieran indemnizacio
nes, o bien documentos o mem.orándu.t:l dirigidos a funcionarios 
de los bancos en loe cuales se les c0t1unicaba que X persona 
ocuparía algún puesto, pero en sí, no existen antecedentes
de las condiciones generales de los trabajadores be..r.carios. 
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FRDIERA LEGISLACION LABORAL BAllCARIA.-

Es hasta el año de 1937 cuando el Presidente Lázaro
C~rdenas expidió lR pri~era legislación laboral bancaria, -
en Hovie:ibre 15, reglamentando las relnciones leiborales a -

trav6s del FriJner Reglrunento de Trabajo de los Empleados de 
las Instituciones de Crédito y Auxiliares ( 9 ) • Originánd,!?_ 
se este Reglamento por lR necesidad de evitar movimientos -
huelguísticos en contra de las instituciones de crédito que 
en aquel entonces se habían manifestado en algunas partes -
de la República y que amenazaban seriamente la economía del 
País. 

Este ReglBl'lento contaba con deficiencias y lal'Ul1BS -
por ser el primero y además por haber sido expedido con pr~ 
mura, entre éstas destaca que no existía en el Reglar.iento -
ninguna disposición expresa que estableciera que la Ley Fe
deral del Trabajo habría de considerarse co~o supletoria en 
aquellos casos no previstos en su texto. Adec.ás la Co~isi6n 
Nacional Bancaria carecía de facultades y de medios de coa~ 
ción para el cumplimiento de sus resolucionee. 

En aquellos tiempos las instituciones de cr~dito y -
auxiliares ejercían una gran influencia en la econO!llia gen~ 
ral del País, por las funciones que desarrollaban, por lo -
que el Reglamento colocaba a los trabajadores bancarios den 

tro de un renglón particular en lo referente a sus relacio
nes laborales, diferente de lo que la Ley Federal del Trab~ 
jo situaba a los demás trabajadores al servicio de los pa-
trones. Lo anterior pera evitar que dichos trabajadores P!!. 
dieran formar sindicatos e ir a la huelga, lo que afectaría 

(9: Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de noviem
bre de 1937. 
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a las Instituciones de crédito. 

El Reglamento de Trabajo de las Instituciones de Cr! 
dito y Auxiliares de 1937 contaba con 26 artículos sin nin
gd.n tra.."'lsitorio, siendo los siguientes: 

El artículo lo. establecía que quedaban sujetos al -

Regl8I:l.ento los enpleados de las Instituciones de Crédito y
Auxiliares. Considerando co~o empleados a las personRs que 

tenían un Contrato Individual de trabajo con las instituci.!!_ 
nes de crédito y auxiliares, que trabajen en EU provecho de 
m~era pennanente un nWnero de horas obligatorio a la seina
na y ejecuten labores bajo su dirección. 

El artículo 20. establecía al personal que no quedaba 
sujeto el. Reel~~ento como loe servicios de los corresponsa
les y agentes de las Instituciones de Crédito, ni los que -
desempeñaran funciones sioilares a éstos, en virtud de re-

girse esas actividades por las disposiciones de lee leyes -

mercantiles. 

El artículo 3o., señalaba que los contratos sobre -
trabajos eventuales no quedaban sujetos al Regl""1ento. Los 
derechos y obligaciones de las part~e se regularían por el
Contrato que celebraran y por las disposiciones aplicables
de la Ley Federal del Trabajo. 

El articulo 4o., indicaba que las instituciones esc2 
gerían y contratarían libremente a su personal debiendo ce
lebrar contrato individual con cada uno de sus empleados, -

ajustándose para dichos contratos a las prevenciones relati 
vas de este ReglS!llento y de las Leyes sobre le materia. 
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El artículo 5o. ~encionnba que las instituciones no
podían rete~er a su servicio en calidad de eprendiz a nin-
g6.n trabajador por un periodo mayor de 3 Deses, al fin del
cual, si deseaban conservarlo, estarían obli[?.dos a consid~ 

rarlo desne luero como eopleado con los derechos y oblign-
cio~e~ co~~ic~ie~te2. 

El artículo 60. se re:ería P. que las instituciones -
deberían fo:r-.:iar y hacer del canoci~ie~to de ~~ personal de
un escclafón que quedare clBsif1cado por caterorís y nnti-

eueded. La SeC'r-t·taría Ce Hecicnde. serí.e. la ~ue resolvierct

sobre cunlquier :.:::con:-orrnic!ed =-elet:va 2 este eEcelaf6n por 

conducto de l., Co~isi6n ?iacionel B;;.r;.caria. Indicando que -

loE ¡::ueEtos quE- quedaran vacP..::..tee en las instituciones se-

rían reenr-l~z?-dos por el ~plear.o de la categoría i:rmediata 
inf'erior. Si h,.lbiere varios, sería desi[Tlado el nas e.nti-

euo, er. icJalde.d de carncidades y antieuedad la desi&rlación 
se har:!P. :ror sorteo. 

El artículo ?o. se refería a los Rieldos ñe los e::n-

pleados que se fijerían y regul?rian por medio de tabulado
res que fon:iarían la~ instituciones de acuerdo cor. sus nec~ 
aidades particulares, sier.do eocetidos a la 2~robnci6n de -
la Secrete.ríe. de Haciendo., la c1.lal tcr:lar:!a en cuente: la -
enteraría de la institución, su cap~cidad econ6~ice, la lo
calidad en que se preste el servicio, la cater,oría del ~-
plea.do dentro de la institución y loe deo~s ele:.i.Pntos ~ue -

pudiera allegarse para que ~e fiJera a ceda puesto el suel
do justo de acuerdo con la cantidad y calidad del trabajo, 

El articulo 80. indicaba que el salario ~ínimo en -
lAS instituciones sería fijado de acuerdo con el oue riji~ 

ra en le localidad aw:ientado en un 50~. 
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El articulo 9a. señalaba que los e::ipleados de las -
insti tucioneo estaban sujetos a trabajar 42 horas a la eeri.~ 
na, distribuyéndose 6atae en la fol'!!la que ceda una fijara -
de acuerdo ccn las necesidades de la ~iE'Oa y con la aproba
ción de la Co=iisi6n Hacional Bancarie.. Cuando le.s lebores

de la Inetituci6n lo pen:it¡ere, la Direcci6n podría de :t::l~

nere te::porRl reducir el nú=!ero de horac de trabajo oblica
torias, pero sin que esas red·.i.cciones sentaran precedente -

de oblicaci6n para dicha inetituc16n. 

LL articulo lOo. se~alaba que ne pod1e obligarse a -
lor.. empleados de las 1neti tuciones e. trabA.jar ho=-ao extrao,r 

d1nnriar si:;o rrcvia orden del Jefe del Iersonal de las in_!! 

titucione:D y dentro de los lí..~ites que oe.rcaban las J,eyes.

Scí'~alando qu(! todo tic::; o extraordinario trabajr.do se paga

ríu. quinccnal!nentc con los aumentos que fijaran les leyes -
contrn recibo correepondienten fi:r.:l ..... :.do por el repleado. 

El nrticulo lle. contenplaba que lae instituciones -
nyud:!rían n suo e:ripleados a nejor¡:¡,r su preparación y eficie!! 
cin pare el deae:::pcfio de su~ labores medinnte: a) el esta
blecimiento ne una bibliotec~ especializada que eztaria al
~ervicio de todos los cnplearlos; b) La organiz~ci6n anual
de cursos de conferencias para sus empleados que ae distin

guieran por eu intelieencia, fonnalidad y amor nl eotudio -
para cursoB orales o por correspondencia en Institutos eep~ 
cializndoe. La concesión de becas sería oblicatoria para -
lae instituciones; con respecto a sus aprendices d) fecili
dadca para el desarrollo de eu cul.tura física, sin perjui-

cio de lns horas de labor. 

El articulo 120. indicaba que después de un año de -

eervicioe loe emplendos de lae instituciones tendríaJ! dere

cho a los siguientes períodos anua1ee de vacaciones: de uno 
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a 10 años de servicios le corresponderían 20 dies; de 10 a 

15 a.fice de servicios le tocarían 25 dies; de 15 años en ~ 
adelA..nte de sel""V'icios, 30 dies. El uso de las vacaciones -
sería oblieatorio para los enpleados, distribuyéndose las -
fechas para cadn uno de ellos en for.:.a tal que no se entor
peci ern el trabajo de las inctituciones. Las instituciones 

ade1:1.ás de pa[a.r el sueldo correspondiente al ~eríodo de vs
caciones al iniciarse éztas, si el e~pleado lo deseaba, te
nía la oblitaci6n de entregar un?. quincena en calidad de B!! 
ticipo sobre grntificaci6n enuel. 

El artículo l)o .. esteblí>cÍa que todo enple?.do rara -
ser ad~itido el servicie de una in~tituci6n debía SO!:leterse 

a exá.~en o~dico, que serín hecho por un profesionista desiE 

nado por 1R institución. 

El articulo 140. indicaba que los e:irleado< de les -
instituciones y de las auxiliares que resultaran víctimae de 
enfeIT.1.edoctes o accidentes no profesionales, tenían derecho -
por esracio de tiempo no cayor de 6 meses a atención ~édica 
y quirúrgica, medicinas, hosfi~nlizaci6n y e~nretos o~opé

dicoe que se considerarían donados al enferno y a recibir -

sueldo !ntefro durante los 3 ~ri~eros ceses de ln enf erm.e-
dad y c~dio sueldo en los 3 siguientes. Los ~édicos 1 cini

janoz, hospitales y t'nr.:.n.cias serian desipl?dos por le. ins

titución. La duración e inten~idad de las er.fenaedades de

los eopleados ceria calificada por el dictá::Je~ del c~dico -
que desiene ln inetituci6n pnra tal efecto; en caso de aue
el e:cpleado no estuviera conforce con este dicté!nen podía -

pedir otro por AU cuenta el médico que deseare y en ceso de 
disparidad en eEtos dictánenes, lo~ 2 médicos que disienti~ 
rnn de~ipi.arinn de común acuerdo a un tercer ~édico cujo ~ 

dictánen seria considerado por a~bas partes co::o definitivo. 
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Después de 6 ~eses de enfermedad del empleado, la -
inatitución podía libremente dar por terminadollll contrato
de trabajo, quedando obligada a pagar le indemnización co
rrespondiente al caso o a concederle una pensión vitalicia 
de retiro si tenia derecho a ella. También indicaba este
artículo que en aquellos accidentes no profesionales en que 
ocurriera alguna de las circun~tancias oencionedas en les
fraccionea I, 11 y IV del articulo 316 de le Ley Federal -
del Trabajo, el empleado no tendría derecho a los benefi-
cios expreeadoe (dicho articulo corresponde al 488 de la -
Ley Federal del Trabajo vi~ente) 

El artículo l?o. señalaba que las e~pleadas que di~ 
rnn a luz tenían derecho a los siguientes beneficios: un
nes de descri+nso pagado antes del alu:nbreniento; 45 dias -

de descanso pngado despu~s del alumbra~iento; les facili
dndcs que las Leyes de trabajo concedían durante el perio
do de lectencin. 

}:l articulo 160. se refería a que los trabajadores
recibirian anualmente por concepto de participaci6n en las 
utilidades, una gratificación que no podía ser menor del -
importe de un mes de sueldo para los empleados que hubieran 
trabajado el año completo y en proporción para los que hu
bieran trabajado menos de un año. Ese mes de sueldo de -

gratificación que ~ercibian los empleados de lss institu-
ciones de crédito y auxiliares, también lo recibirían los
empleados de las instituciones creadas por decreto del Go
bierno Federal para fines·de servicio social, aun cuando -

debido a la caracteristica expresada no obtuvieran utilid!!. 
des, Señalando además que las gratificaciones extraordin!!. 
rias que las instituciones acordaran en favor de sue em--

pleados arriba del mínimo establecido en el presente ertic!!_ 
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lo , no cstableceria precedente al respecto. 

El articulo 170. indicaba que al llegar a los 60 aflos 
de edad todo empleado en ~ervicio tendria derecho ~ una pen
sión vitalicia de retiro, le que podia ser i.!:lruest2 por el -
patrón u.nice.=iente cunndo el e;";.pleado ya no pudiera dese::ipe-
ñar eficazc.ente sus labores. El canto de esa pensión a.nual
se deterninnr!a considerando un uno y medio por ciento por -
ceda o..'10 de servicio q·..ie el enpleado hubiera preste.do a la -

insti tuci 6n y a¡ilic2ndo el porcentaje asi obtenido sobre el

salario pro~cdio anual percibido por el eopleado durante to

dos sus años de servicios en la inBtituci6n. Se~aleba asi -

oiBI:!o que a partir de la expedición de este Regl~~e4to, las
instituciones construirían cada año las reseryas matemáticas 
correspondientes a los beneficios de pensi6n de salarios de
vengados derivados de los servicios prestados en el ar.o por

sus empleados. 

El articulo lSo. señalaba que en caso de fallecimien

to de un e~plendo en servicio, la persona o pereonas que hu
biera desifr..a1o entre suo parientes que depeneieran econó~i
C6!llente de él, tendrian derecho a los siguientes beneficios: 
recibir 6 mesesde s•.leldo que disfnJ.taba el empleado al ocu
rrir el fallecimiento por concepto de pato de defunción, ad~ 
más de recibir durante el aflo siguiente a le defunción del -
emplendo, la oitad del sueldo que éste disfruteba al norir,

pagadcro por mensualidades vencidas. Los beneficios SUI!lados 
no excederían en ningún caso de $5,000.00. A falta de deei_g 

nación o en caso de dificul.tad, el patrón podíe conEignar la 

cantidnd respectiva en la Junta Federal de Conciliación y "!'. 
bitraje para que ésta le adjudicara a quien leealmente corre~ 
pendiera, en lo~ tér.:iino~ de la Ley Federal que estableció -

para el caso de muerte por riesgo profesional. 
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El artículo 190. ee referia a que en los contratos -
de trabajo se eEpecif1care el lugar en donde iba a trabajar 
el e."'1.pleado y q11e no podia ser rencvido ein ~ :propio co=i

S'!!r.ti.niento, siendo nula esta disposic16n en aquellos eo
ple~dos que !'.lViEra:: carfo::= que :-eq"Jiriernr.. =i.ovilizaci6~ 

continua, CO!!l.O incp.<?ctores, etc. 

lil artículo ~Oa. se~alaba que la~ in~titucione~ no-

dian re-:over li":,re:nente a su per!Jo:i.al de acuerdo con s:.J.s r..~ 

cesidRdcs y grado de confianza que ~uviera e~ cada c:!pleado. 
En todo caso, la re~oci6n debía h~c€rse a o~ro puesto en que 

se disfr..itera de lg'.&:!l salr=io. E:: caeo de despido, les í.n.§: 

titucio~.es ezt!:bar. obllfé>~es a ¡:ee-ar al ~pleado separado -

3 oesez de sueldo y 20 d1es por cede. año de ser-Ticio. Esta

inder.nizaci6n no seria C1.lbierta cuando el despido obedeciera 
a violación por parte del e.cpleado de alguna ley penal, e ~ 
lns leyec sobre trabeJo o e faltas graves evidentee. 

~~ artículo 210. injicctba que cualcuier proble:ia que 
su:-riern entre une inst:::..tuci6n y alguno o al{;U::os de los -

oie::ibros de su persor.al, por interpretación del Re¿l~~ento
o por cualquier otro ~otivo que se relacionara con el trab!!, 
jo seria resuelto por le Secretaria de Hacienda y Cr~dito -
Público por conducto de la Comisión Nacional Bancaria. Fa
ra efectuar las gestiones conducentes ante la ~isma, el ~ 

pleado o ecpleados inconformes estaban obligados a dar todos 
loa informes relativos a dicha Co=isi6n y a tratar con ella
los problecas que se suscitaran. En caso de que el empleado 

inconfornie no aceptara el laudo de la Secretaría de Hacienda 
podia llevar la cueeti6n a la Junta Federal de Conciliaci6n

y Arbitraje para que se Yentilara en la forma ordinaria, me

diante procedimiento en que ee le daba intervención a la Co
misión llacional Bancaria a efecto de que sostubiera sus i:un-
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tos de vista. 

El artículo 220. trataba lo referente a que las in~ 
tituciones debian estudiar y poner en vigor dentro de un -
al\o de la fecha de publicación del ReglElllento lo• benefi
cios para cesos de invalidación. 

El articulo ?)o. se~alaba que l~e instituciones de
bían gestionar dentro de un año de la fecha de publicación 

del Reelamento la organización de une bolea de trabajo que 
ee encargara de centralizar las vacantes y recomendar las
colocaciones del persona1 bancario. 

El artículo 24 se referia a que las Insti~uciones d~ 
bian formar sus Reglamentos Interiores de Trabajo cu:nplie~ 
do en ellos con las disposiciones relativas de ln Ley apli 
cables a la naturaleza especial del trabnjo en esa clAse -
de instituciones. 

l~ articulo 250. indicaba que las labores nuncP. ee
podrinn suspender en las innt1tuciones de cr~dito, en las
auxiliaree de éstas o en las dependencias de ~~bas, sino -
en las fechas que la Comisión Nacio~al B2ncaria autorizara. 
CUalquiera otra suspensión de laboree causaria l~ ter.nina
ci6n de los contratos de trabajo de quienes la realizaran. 

El articulo 260. indicaba que los preceptos del Re

glru:iento señolabnn el mínimo de privilegios que podían di~ 
frutar las personas que estubieran a él sujetas; y las -

instituciones de las que dependian tenian plena libertad -
para ccjorar esas condiciones en forma individual o colec

tiva. 
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SEGU!iDA LEGISLACIO!l LABORAL BANCARIA.-

El 22 de Diciembre de 1953, en el período presiden~ 
cial de Adolfo Ruiz Cortines, fue expedido el segundo Regl~ 
mento de Trabajo de los Dnpleados de las Instituciones de -
Crédito y Orgnni?.aciones Auxiliares, el cual vino a abrogar 
al Ree1ElT1ento de 1937 ya que se tenia que adecuar a las ci~ 
cunntnnci2s de cae tiempo al hnberse creado el Instituto M~ 
xica.no del Seeuro Social que brindaba a los trabajadores -
grandes beneficios y de los cu11les no podia excluirse a los 
empleados bancarios. (10) 

Este nuevo RceJaDento contaba con 42 artículos y 3 -
trr.nsitorios, notándose W1n mejor organización en cuento a
au contenido, siendo ~as esplícito en sus artículos y ade-
máe señalaba ~ayeres beneficios parn los trabajadores bar.e~ 

rios. Se dividía por Capítuloe de la Bi['Uiente ~anern: 

El Capitulo I se refería nl personal de las in~titu

cionee d~ crédito y organizaciones auxiliare~. 

A diferencia del ReglFm.ento de 1937 que se~alaba en
eu articulo 5o. que " las instituciones no podrán retener a 
eu servicio en calidarl de aprendiz a ningún trabajador ••• 11 , 

en el Regl~~ento de 1953 se o~ite la calidad de aprendiz p~ 
ro indicar en su articulo )o. que "el personal de las inst,t 
tuciones de cr~dito y organizacio~eG auxiliares se clasifi
ca co~o: a) Permanente (estarán sujetos a escalafones y ta
buladores de las instituciones u organizP.cionea); b) A pru~ 
ba (no serán considerados en los escalafones o tabuladores); 

c) Temporal o Eventual (se regirán en cuanto a sus obli¡raci.2_ 

(10) Dinrio Oficial de la Federación de fecha 30 de diciem
bre de 1953. 
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nes y derechos, por las estipulociones de los co~trntos re~ 
pectivos y por les disposiciones legales aplicables)" 

El Capítulo 11 se referie a los Escalafones y Tabul~ 
dores. 

Variando su contenido en cuanto que en el Rerla~ento 
de 1937 se señalaba en el articulo 7o. que "los tabuladores 
serán sooetidos a la aprobación de lR Secretaría de Hacien
da 11 y en el ReglRT.lento de 1953 ee especifica que''los tabu

ladores serán sometidos a la aprobación de la Secretaria de 
Hacienda por conducto de la Comisión l{acional Bancaria", en 

su artículo 10. 

El Capitulo 111 del Reglanento de 1953 se refiere a -
los salarios y Gratificaciones, no existiendo variación en
su contenido con lo señalado por el Regla.Ilento Bancario de-
1937. 

El Capítulo IV conte:nplaba la Jornada de Trebajo, H!! 
ras Extras, Vacaciones y Despido, indicando en este apartado 
lo miemo que en el Primer Reglamento Laboral Bancario. 

El capítulo V señalaba las Prestaciones de Cerácter
Cultural. 

Destacaba en e1 mismo lo relativo a la concesión de
becas que aún cuando el Re[la:nento anterior ya lo oenciona
ba en su artículo 11 inciso c), en el Reglenento de 1953 se 
refiere a las ~iSI:las de una nanera mas amplia y específica, 
indicando en su artículo 22 inciso c) la forma en que se d~ 
bían otorgar: "a e::lpleedos pe:rn.anentes aue lo soliciten., a

razón de una beca por cada 100 empleados de la institución

u organización o fracción mayor de 50, para cursos orales o 
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por correspondencia, sobre materias netaI:1.ente bancarias, en 
el concepto de que las instituciones u organizaciones con -

menos de 50 empleados, concederán como ~ínirno una de dichas 
becas. Las becas comprenderán el pago de las colegiaturas
y facilidades, sin perjuicio de las labores para asistir a
cursos y se cancelarán si en cada ciclo de estudios el ben~ 
ficiario obtiene un promedio de calificaci6n inferior a 8 • 

En caso de que una instituci6n u organización estubi_!! 
ra oblienda a conceder un mínimo de 10 becas, el 10% de las 
mismas serán otorgadaa para atender cursos en el extranjero. 
Estas becas ~e darán por _oposición y cubrirán pasaje, cole
giatura y una suma mensual para alimentos, igual a la que -
acoetw:ibran conceder en estos caSos las instituciones cienti 
ficas, sin cubrirse el sueldo al empleado, durante el tiempo 
que disfrute la beca. 

Los beneficiarios de esas becas, una vez GUe ten:::i.ina
rnn sus estudios, estarán oblie;ados a prestar sus servicias
en l~ institución u orgRnización por un período 3 veces ~a-
yor al de la duración de la beca. Las becas se ce.ncelarán -
sin responsabilidad para la institución u organización, si -
loe beneficiarios hacen uso indebido de ellas y no dedicaran 
su tiempo íntegrSI!lente al estudio. Señalándose asi mismo, -
que la concesión de becas en exceso de las fijadas anterior
mente, no sentarían precedente de obligatoriedad. 11 

El Capítulo VI indicaba las Prestaciones de Carácter 
Social. 

Se mencionRba en este apartado al Instituto Mexicano
del Seguro Social de la siguiente manera: Artículo 23 11 las

insti tuciones de crédito y organizaciones auxiliares, en SU!, 

titución del Instituto Mexicano del Seguro Social, cubrirán-
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a los eopleados de las mis=i.as los siguientes beneficios, que 
deberia cubrir dicho Instituto, distribuidos y B.:!1.pliados en
la proporción sigi.iiente: a) En caso de accidente de trabajo, 
o enfeITI.edad profesional, lae instituciones u organizaciones 
citadas le~ proporcionarán la asistencia m~d1co-quirúrgica y 

far:i.acéutica, hospitalizaci6n y aparatos de prótesis y orto
pedia necesarios, y si el accidente o le enfer.J.edad los inc~ 
pacita para trabajar, recibirán de las miE:las nier.tras dure

la inhabilitación, su sueldo integro, durante un plazo cáxi
oo de 12 meses, sie:ipre que antes de expirar ese período no
se declare la incepecided total o peI'tlanente del e::ipleado o
fallezca éste. Loe empleados tendrén ante el patrón en eue
casos respectivos, las mismas oblieaciones que tendrían ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo cor. la -
Ley de la materia. b) En loe casos de accidente que no sea
de trabajo o de enfen:i.edad nn profesional, les instituciones 
y organizaciones mencionadas, les proporcionaren la asisten
cia médica-quirúrgica, fannacéutica y hospitalaria, asi cono 
los P:pnratos ortopédicos que sean neceearios, desde el comien 
zo de la enfennedad y durante el plazo máximo de 9 ~eses pa
ra la miBl:le enfen:iedad; y si ésta los incapacita para trab~ 
jar, las propias instituciones y organiznciones les pegaran
mientras dure la inhabilitación, su sueldo íntegro durante -
los 4 primeros meses y medio sueldo durente loe 5 sicuien~ 
tes. e) Las instituciones de crédito y organizaciones auxi 
liares proporcionarán a sus empleadas que vayan a dar a luz, 
las siguientes prestaciones: 45 dias de descanso pagados con 
sueldo integro antes y después del alumbrar.iiento, siempre ~ 
que la empleada no esté recibiendo otros subeidios por con-
cepto de enfennedad y que no ejecute trabajo alguno mediante 

retribución, durante esos 2 periodos; la asistencia obstétr!, 
ca necesaria; un mes de sueldo cO!Ilo ayuda extraordineria pa

ra festoe de alumbra~iento; el nacer el niño, une canaetilla 

cuyo costo no serd inferior al que seHalen las Leyes en es--
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tos casos; y ayude para lactancia, proporcionada en especie 
o en dinero, h~sta por 6 ~eses posteriores al perta y que -
se entregará a la cadre y a felta de ésta a la persona en-
carpa.da de cuidar al niño en el concepto de que, ei la ayu
dn se da en dinP.ro su i::lporte no excederá del 20~ del sala-
rio de le copleada. d) las misnas instit~ciones y organi-
zacíones proporcionaran la acistencia :édico-quirúrgica, fa,E 
cncéutica y hospitalaria, que sea necesaria, desde el COtlie~ 

za de la enf en:iedad y durante el plazo ~áxi~o de 9 oeses pa
ra 1?. ~i~a e~fer.:iedad a las siguientes personas: 1.- a la -
esposa del e::.ple~do; 2.- a falta de la esposa a la concubina. 
Si hubi~re varias concubinas, ningJ.na tendrá derecho a las -
prestaciones de que se trata; 3.- A los hijoe del en.pleado,
nenoree de edad, que no treb?jen; 4.- a loe e:::ipleedos pensi~ 
na dos y a sus beneficiarios, en los térninoe: ñel riárrafo si
euiente: Las pereonRs que se oencionan en este inciso solo
tenñrán derecho a los beneficios que el nis::!o establece, si
rcunen los siguientes requisitos: que depenrlen ecor.6~ic~en
te del ~pleado y ~ue tenga derecho ?. les pre~taciones a que 
se refiere el inciso b) de este artículo; que dichgs persa-
nas no ten~?n por ei niso.as, derechos propios para recibir -
tales beneficios; y que reunan los de:iás requisitos que pera 
el caso estrblece la Ley del Seeuro Social y eete Reglan.ente. 

e) la duración e intensidRd de las enfen:iedades de los ~ 
pleados será> calificadas por el dicté::ien del m~dico o los m! 

dices que depigne la institución u organizeci6n para tel --
efecto y en caso de que el Bllpleado no estuviere confort:le ~ 

con dicho dictác.en, podrá pedir otro por su cuenta, el médi
co que desee y si hubiere discrepancia entre éstos dictámenes 
los 2 médicos que disientan, designan de común aCuerdo a un

tercer n~dico, cuyo dictémen sea considerado por B!:lbes par-
tes cooo definitivo. El dictár.ten del tercer nédico será pa

gado por la parte que no ha tenido razón confon:e al dictá-

men. f) para los efectos de este Reglamento no se conside-
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rará accidente de trabajo o enf•rmedad profesional los que
ocurran encontrándose el erapleado en estado de embriaguez o 
bajo la acción de elgún narcótico o droga enervante o cuan
do el enpleado se ocasione deliberadamente uno incapacidad

por si solo o por medio de otra persona o cuando el sinies
tro sea resultado de algún delito del que fuere responsable 
el eopleado, de un intento de suicidio o de ri~a en que hu

biere tomado parte; y en caso de accidente que no sea de -

trabajo o de enfennedad no profesional, el enplendo no ten

drá derecho a los beneficios en dinero que le otorga este -
Reglro:iento, cuando intencionalmente se loe haya provocado o 
cuando hayan sido ocasionados por alguno de los motivos a -

que se refieren las fracciones I, II y IV del Articulo 316-
de la Ley Federal del Trabajo (en la J,ey Federal del Traba
jo vigente este artículo corresponde al 488). g) los emple~ 
dos a prueba y loe temporales o eventuales eolBI!lente tendrán 
derecho a asistencia m~dico-quil"ll.rgica, farmac~utica y hospi 
talaria en los caeos de accidente de trabajo, rle acuerdo con 
la Ley de la nateria. 

Es ir.lportante se~aler les diferencias exl~tentes den 
tro de este apartado en relación con el Reele...1ento de Trab~ 
jo de loa E!!!lpleados de las institu~ioner de Cr~dito y Orga
nizaciones auxiliares de 1953 y el Reglru:iento anterior. 

En primer término, en el Reglanento de 1937 adn no -
se hablaba del Instituto 11'.exicano del Se euro Social ;;a o.ue
éate fUe creado con posterioridad. 

Aaimisoo, en dicho ReglB!llento se omitía en su artic~ 
lado hacer referencia de los enpleadoe de lae institucionez 
y orge.nizAciones que sufrieran enfe?T.ledades o eccidentes -
profeeio~ales, solo se~alaba en S'U artículo 14 las enferce
dades o accidentes no profesionales de los e~pleados. 
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Cabe señalar que en el Reglamento de 1937 se indica
en su artículo 14 que los enpleados víctir.las de enfermed?-
des o accidentes no profesionales tendrían derecho en un e~ 
pacio de tiempo no mayor de 6 meses, a atenci6n médica y -

qui:n1rgic~, medicinas, hospit.alizaci6n y aparatos ortopédi
cos, destRcando en su inciso a) que se consideraran, en su
caEo, loo apnr~tos ortopédicos donados al enfenno. 

Ahora bien, en el Rerrlamento de 1953 se señala en su 
artículo 23 inciso b) que los enpleados que sufran de enfe~ 
medRdes o accidentes no profesionales tendran derecho a que 
se les proporcione asistenciB médico-quirdrgica, farnecéuti 
ca y hospitalaria, asi como aparRtos ortopádicos durante el 
plazo máximo de 9 meses, 01:1itiendo señalar que los aparatos 
ortopédicos.podran ser, en su caso donados al enferno. 

Otra de las diferencias existentes entre loe 2 Regl~ 

mentas es la referente a que los empleados en caso de enf'e~ 

medad o accidente no profesional tenian derecho a recibir -

su sueldo de la siguiente manera: 

En el Reglamento de 1937 se inñiceba que el emplea
do recibiria durante loe 3 primeros meses de la enfermedad
eu sueldo íntegro y medio sueldo en los 3 ceses siguientes. 

En el ReeJ.amento de 1953 se eeftala que mientras dure 
la inhabilitación del empleado recibirR su sueldo íntegro -
durante los 4 primeros meses y medio sueldo durante los 5 -
siguientes. 

Por otra parte, el Reglamento de 1937 manifestaba -
que después de 6 meses de enfennedAd del empleado, la insti 
tuci6n podia libremente dnr por ten:iinado su contrato de -

trabajo, quedando obligada a pAgar la indemnización corree-
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pendiente al cnso, o concederle unA pensión Yitalicie de r!_ 
tiro si te~ia derecho a ella el er.i.pleado, se{cln co~o éste -
1o prefiriere. 

Lo anterior no se menciona en el ReglRIIlento de 1953. 

Es de señalarse que en el Reflanento de 1953 ye se -
contenpla que los beneficios de asistencia m~ñico-quin1rfi.
ca, farmacéutica y hospitalaria sean proporcionados desde -
el comienzo de la enfermedad y durante un lapso de tie:::ipo -
no mayor de 9 meses, a la esposa o en su caso a l~ concubi
na del empleado. a sus hijos menores de edad y a los emple~ 
dos pensionados y sus beneficiarios. 

Además, en relación con las empleadas que dieran a -
luz se aumentaron las prestaciones en el Reglemento de 1953 
de la manera siguiente: se aumenta de 30 a 45 dias de des
canso antes del alumbramiento, parados con sueldo íntefrO y 
se proporciona lR asistencia obstetrica nPcesnria que en el 
Reglm:i.cnto anterior no se conte~plaba. 

Dentro del miBI:lo Capítulo VI referente a las Presta
ciones de Carácter Social se señala en el ReglB!Jento de 1953 
lo siguiente: Artículo 24.- Las instituciones de cr~dito y 
organizaciones auxiliares pagaran por su cuenta al Instituto 
Mexicano del Seguro Social las cuotas que fija le Ley rela
tiva, con excepción delas que son a cargo del Gobierno Fed~ 
ral, que cubriré éste; pero para los efectos de lo estable
cido en el artículo anterior, retendrán una cantidad igual
a l? que de acuerdo con los cálculos actuariales oue se fo~ 
mulen, corresponderia al lnsti tu to L!exicano del Seyuro So-
cial si éste tonRr?. a su cargo los riespos y prestaciones -

mencionAdos en el mismo precepto, dentro de lo~ li!nites que 
establece su Ley. 
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Fara loe efectos del pago de cuotas al Instituto Me

xicano del Seguro Social, y de la pensión de vejez a carro
direct~~ente de les instituciones y organizaciones, solo se 
considerará el salario fijo diario que perciban los e::iplea
dos y un mes de gratificación anual, que como mínimo señala 
el artículo 12 de este Refl~~Pnto (e~te artículo se refiere 

a la gratificación que recibian loR e::ipleados por cancepto
de participación de utilidades). 

Las instituciones y organizaciones llevarán archivos 

adecu~dos que penriitan registrar la estadística de las pre.§_ 
taciones que otorguen en los términos del artículo anterior 

y trinestral.oente proporcionarán al Instituto ~exicano del
Scf"UTO Social los datos necesarios p~ra tales fines. 

Articulo 25.- Los ei:ipleados de las Instituciones de
crédito y organizacion~s auxiliAres, o sus f8Ililiares a que 
se refiere la Ley del Seguro Social, en su caso, goznr~n de 
loe términos de dicha Ley, de los beneficios correspondien
tes a loe seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad a-
vanzada y muerte (incluyendo el relativo e la dote matrimo
nial, a qu~ se contrae el artículo 90 de la misma), aei co
mo de las correspondientes al seguro de accidente de traba
jo y enfenn.edades profesionales, que no cubran directamente 
les propias instituciones u organizaciones, en los términos 
del articulo 23, los cuales les seran otorgados por el Ins

tituto Mexicano del Seguro Social. 

Además en los casos de incapacidad por enfenned~d -
profesional o accidente de trabajo e invalidez (si el ries

go se realiza estando el enp~eado al eervicio de la inetit~ 
ci6n u or¡;anizeci6n respectiva) rozRrá de un 20~ mae ae los 

beneficios que en dinero establece la Ley del SefU.rO Social 

en lee condiciones y térDinos fijedoe por ésta. 
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Articulo 26.- En adición a lAs: pre!'te.cionev r..nterio

res, todo e!'lpleado en se~icio al llei_!nr e los 55 año~ de -
edad, te~iendo 35 años de servicios, o los 6C años de edad, 
cual.quiera que sea EU antiguedad tendrá derecho a unA pen-
si6n vit~licia de retiro. 

El monto de esta nens16n enuel se detenr.in°r~ consi
derando un 2~ por cada eño de servicios oue el enpleeño ha
ya prestado a le institución, aplicando el porcer.~aje asi -

obtenido sobre el promedio del últi.c.o quinquenio rle ~eldoe 
percibidos por el enpleado de lp in~titución u organización. 

Las instituciones y orga~izaciones con~tituiran cadP, 

aPo reservas meteo~ticae correspondientes a los beñefic~os
de la J,1ensi6n a que se refiere el J>resente artíc1.llo. 

Articu1o 27.- En nin[Ún caso l~ ""1r!a d• las pensio-
nes anuales a careo del Inetit1.1to Mexic?-"\O del Sep.1ro Social 

y de las instituciones y orgnniz2ciones, excederán del sue1 
do fijo diorio percibido por el empleado cur•nte el últino
año, si excediere, se reducirá en lA C?ntidad nece~Rria, la 
que es a cargo directamente de le institución u organización 

respectiva. 

En el Re~lamento de TrpbPjO de 1937 solo $0 nencion~ 

ba en el artículo 17 que el e:::i.pleado en ser1ic~o al llegar

a los 60 años de edad tendría derecho e un? pen~i6n vitr.li
cia de retiro, le que se podia imponer por el pPtr6n unicP

oente cuando el eopleado ya no pudiera re?.li7.Ar eficazmente 
su labor. Y el monto de esa pensión se dete:rmin~be coneid~ 

randa un uno y medio por ciento por cada año de servicioe -
prestado~ por el empleado ? lR In~tltuci6n. Y el ertículo-

22 inr.icnba que se debiRn poner en vi~or dentro ~e un año -

de la fecha de publicación del HeelPnento de 1937 los bene-
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!icios para casos de invaliC~ci6n. 

En relación con el fallecimiento de un empleado en -
servicio, se consiena lo mismo en lo~ 2 Reglru:i~ntos de tra
bajo, solo Fe diferencia en que loe beneficios suz::¡edos no -
excederán en nin¡;un caso de $5,0GO.OO en el de 1937 y de -
S20,000.00 en el de 1953. 

Artíc:ilo 30. - establece que perA cubrir lPs preste.-
ciones en exceEo de las que est~blecc la Ley del Seturo So
cial, las instituciones de crérlito y organizaciones au.xili~ 
rea ~odre.n constituir las reservas correspondientes o contr~ 
tar los seeuros neceearios con lR empresa aseeuradora que -
convenfR o sus intereses o con el Instituto Mexicano del S.2, 
curo Social y gozarán en todo ceso, de lo~ mismos derechos
que al propio Instituto concede la Ley sobre la ~eteria, en 
relrci6n con los prestaciones que quedan a careo de dichas
ins-ti 1.ltCiones U orea:.nizeciones. 

El Capítulo VII del Reglanento de 1953 se refiere a
lns Frestncione~ de Carácter Econór.'lico. 

Articulo )l.- Los empleados de les instituciones de -
crédito y organizaciones suxiliEres que tene'fln mas de un afio 
de servicios, tendrán derecho a obtener, en caso ae nece~i-
dad extraordinnria y grave, e jucio de la!:' mi ~ns instit'.l.Ci.2, 
nea u orgnnizacioncs, pr6stac.os a corto plazo, yn sea dire~ 
tenente o a través de organismos destinados R ese fin. de -

acuerdo e las sieuientes D~ses: 

a).- No podran ser superiores al importe de 3 meses -

de sueldo del e"plendo. 

b).- El plnzo para el pago deberá fijarse dentro de-
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ficios parr. casos de invalideci6n. 

En relación con el fallecimiento de un empleado en -
sezvicio, se consic:na lo mismo en lo~ 2 Reglru;iPntos de tra
bajo, solo Fe diferencie en que loE beneficios sucedes no -
excederán en nin¡;un caso de S5,0CO.OO en el de 1937 y de -
S20,000.00 en el de 1953. 

_tttic:1lo 30.- establece que parn cubrir lFs presta-

cienes en exceso de lns que est~blece la ley del Secura So

cial, las instituciones de cr6dito y organizaciones auxili~ 
rez podre.n conFtituir les reservas correspondientes o contr~ 
tnr los seruros necesarios con la empresa aseeuredora que -
conven¡ra e su~ intereses o con el Instituto Mexicano del S~ 
r,uro Social y gozarán en todo ceso, de lo~ miSI!los derechos
que al propio Instituto concede le Ley sobre lR meteria, en 
rel~ci6n con les rrestaciones que quedan a carro de dicbas
inrti t~1ciones u organizaciones. 

El C~pítulo VII del ReglB!!lento de 1953 se refiere a
lns rrestociones de Carácter Económico. 

Artículo 31.- Los empleados de las in•tituciones de -
crédito y orsanizaciones auxili~res que tenf:Bn mas de un año 
de servicios, tendrán derecr.o a obtener, en ca~o ae necesi-
ded extraordinariA y grave, a jucio de la~ mi ~as insti tu.ci.2_ 
nes u orgrinizaciones, pr~stamos a corto plazo, ya sea dire~ 
ten.ente o a trav~s de organismos destinados R ese fin, de -

acuerdo e les si[Uientee b~ses: 

a).- No podran ser superiores al iDporte de 3 ~eses -

de sucl<lo del enpleedo. 

b).- El plazo para el pago deber~ fijarse dentro de-
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los 12 meses siguientes a le fecho en que se otorguen. 

e).- No causaran interés cunndo se concedan direct!! 
mente, ni lR tasa podl::'á. ser superior al 6~ en los demos C!!, 

sos. 

d). - llo se conceder~ nuevo préstruno mientras perma
nezca insoluto el anterior. 

Articulo 32.- Los empleados de las propias inotitu
ciones u organi7:eciones que ten€'0.n r.:ms de 5 años de E=ervi
cios, tendrán derecho a obtener préstamos ce~ garentia hi

potecaria en primer lugar sobre fincRs, bien sea direct~-
mente o a travée de organismos destinados R ese fin, confo~ 
me a las si8'1.lientes beses: 

a).- El préetamo deberá destinarse a lR adquisición 
o construcci6n de su CRBa babit?.ci6n. 

b).- El importe del préstamo no excede?"P de !30,000.00 

e).- El plazo máx:imo será de 10 a:.oe. 

d).- Causarán un interés no mayor del 8~ RnURl, cal 
cu.lado sobre saldos insolutos, mientras el ~pleado preste 
sus Rervicios en la instituci6n u organizRci6n reApective. 

e).- Las amortizaciones de caritAl y el ~aro de in
tereses ser1tn men~~ales y no ser~n mAyores del 30' del ex
cedente del sueldo del empleado sobre el salario mínimo ~ 
que rija en la localidad, para los tr?.Pajadores en ~eneral. 

f).- El préstamo no será superior al 75~ del valor
coroercial ñe lP finca. 
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g).- B1 o:npleado deber~ obtener un eee"ro de vida~ 
igue1, por lo menos, al importe de1 saldo insoluto y noz=ibr!! 
rá bencficiRrio al acreedor, R fin de que, en caso de muer
te, aplique el importe del sefUro al pRf.O del 5Rldo insolu
to, hastn donde alcgnce y entreeue el remanente en su caso, 
al beneficiario que desi01e en segundo luenr o, a falta de
é~te, a los herederos del mismo asegurado. 

Articulo 33.- Las in•titucionee de crédito y or¡;ani
zaciones auxiliares, celebrarán los arreglos nrcesP.rios pa
rn que sue en~leadoe pue~an adquirir, con un descuento no -
menor del 10~ ~obre los precio~ ~1 cenudeo, en lP. plaza res
pectiva, los OiQJ.icntes artículoF de prioera necesidad: a~ 
car, arroz, caf~, nceite co:iestible, frijol, manteca, hari
na, maizp paetae alimenticias, sal galletas, jabón, avena,
chocolate, chicharos, garQanza, leche condensada, lentejas, 
papa, saln6n, sardinas. 

Cada empleado solo tendrá derecho a adquirir los ar
ticulon indic~dos en los térriinos a que se hRce referencia
en 1P m~~ida proporcionala las nPce~\ñP~PP de su c6nyug~ e
hijos menores que no trebejen, medida que se deten:Jinará -
dentro de los limites de consi..m.o que se fijen por especia-
listas desie;nados por la Asocioci6n de Banqueros de México. 

Lae mismas instituciones u organizaciones darán ~aci
lidedee de crédito e sus empleados pera adquirir loe articu-

1-o~ mencionados, hasta por una centid•d no mayor del 50% de
su salario quincenal, y lee descontaran el importe de los -
ealdco a su cargo el pagarles el sueldo il'll'Z1ediato siguiente. 

Cada institución u orgP.nizaci6n estPblecer~ el sist!:,. 

mn que considere ~RS adecuado pare cumplir con estP precep
to, 
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Articulo 34.- la~ instituciones de cr~dito y organi
zaciones auxiliares cubrirán un subsidio oeneual por conceE 
to de renta para su habitAci6n fa::i.ilier, a fmP e::lrlendos -

que sean jefes de familia. Este subsidio se fijar~ R rRz6n 

del 20~ sobre la centidad que por este concepto regue el eI!. 

pleado, pero no excederá del 20~ ~obre la cuarta p~rte del
suelño mensual que rerciba, que es le que ee considerR des
tinada para el pago de la habitación. 

No tendrán este derecho los enpleados cu.yo ~~eldo -

sea superior n Sl,000.00 mensuales, ni aquellos a ~uienes -

la institución u organización haya otorgado facilidades pP.
ra la construcción o adquisición de su casP. habitación. 

Dentro del Re¡;la~ento ñe Trabajo de 1937 no se seño
lan ninguno de estos ber.eficios p~rP. el em~le~do de las in~ 
tituciones de crédito y organizaciones ~uxiliares. 

El Capitulo VIII se refiere al Procedimiento Arunini! 
trativo de Conciliación. 

El articulo 37 de este Capítulo seralR lo mismo que
el articulo 21 del Regl""1ento de 1937, refiri~r.dose a que -
cualquier problema que surja entre une institución y alguno 
de los ~if!"(i.bro~ de su personal, por cualquier nativo que se 
relacione con el trabnjohl será resuelto por lA Secretaría -

de Hacienda u Crédito Pdblico por conducto de la Ccr.:iisi6n -
Naciona1 Bancaria, para efectuar las gestiones conducentes
ante la miS!!!a, el empleado {s) inconfonnels) estará obliee
do a proporcionar a dicha Comisión los info:n:ies rel~tivoe. 

Articulo 38.- La Comisión Nacional ~ancRri• tendnl -

en todo tiempo las facultades necesarias pera investi¡;ar -
las condiciones en que se encuentren prestando E"US servicios 
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los empleados de las instituciones u organizRciones auxi-
liares; para vigilar la debida aplicación de le Ley Fede-
ral del Trabajo y del presente Reflamento; y ~ara tomar a~ 
ministrativnrlPnte todas l~s medidas necesArias, e fin de -

corregir lae- violaciones que en su CRSo se cometen o se h,!. 
yan cometido a dichoz cuerpos legales. 

Artículo 39.- l'ara los efectos del artículo anterior 
en los inforces de las visitas realizadas por la Comisi6n
Nacional Bancaria a las instituciones u organizaciones au
xilieres, habrá indefectiblemente un capítulo especial de
dicado a la supervisión de las condiciones de trabajo que
priven en dichas empresas. 

Artículo 40.- La Comisión Nacional Bancaria en nom
bre de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con -
las ~eticiones e informaciones que aporten ltt6 partes int~ 
resadas y la investigación que por su parte realice, subs
tanciará los casos controvertidos dictando el efecto un 
laudo que pondrá fin al proced:iJniento administrativo de ~ 
conciliación. 

Artículo 41.- Sin perjucio de lo que establecen los 
artícUl.os anteriores, la Secretaria de Hacienda, a propue~ 
ta de la Comisión Nacional Bancaria, podrá sancionar econ~ 
micamente las infracciones a la Ley Federal del Trabajo o
al presente Reglamento, con una multa hasta del l~ del :iJn
porte del capital pagado de la inotitución u organizRci6n
au.xiliar infractora. 

En este Capitulo ya se hablA de una vie:ilancia a la~ 

inc.tituciones de crédito y org~nizAcionee auxiliares por -
pRrte de la Coo.isi6n liecional BFmcariR , RSi como de san

ciones económicas si se les encuentra infraccionando la --
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Ley Federal del Trabajo o el Reglamento, 

Lo anterior no se contemplaba en el Regla::iento de Tr.!!. 
bajo de 1937. 

Los artículos transitorios del Regla::iento de 1953 se 
referian a lo siguiente: 

El articulo primero.- indicaba que el Reglamento en
traría en vigor en la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación y abrogaba en todas sus partee al
anterior Reglamento, 

El articulo segundo.- Se!lalaba que la diferencia en
tre reservas matemáticas que tenian las instituciones y or
ganizaciones al 31 de diaiembre de 1952, para pensiones de
invalidez y las reservas que debian constituir según el Re
glamento de 1953, se cubririen en 10 anualidades iguales y
consecutivaa. 

El articulo tercero.- Se referia a que las inetitu-
cionee y organizaciones auxiliares debian fonnar los escal!!_ 
fones y tabuladores a que se referia el Capitulo II del Re
glamento en el plazo de un afto co:no máximo, contados a par
tir de la fecha en que entrara en vigor el Reglamento, 

El 13 de julio de 1972 hubo nuevas refonnae y adicig_ 
nea al Reglamento de Trabajo de loe Dnpleados de lee Insti
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, de las CU,!!. 

lee se hará un análisis exhaustivo en Capitulo eubeecuente
de esta Tesis llamado Marco Nonnativo de las Condiciones de 
Trabajo en la Banca Mexicana. 



45 

3) .- LA BAJ1CA Y EL CONTROL DEL ESTADO. CREACION Y DESARROLI.0 

DE LA COh!ISION NACIONAL BANCARIA. 

La Comisi6n Nacional Bancaria tue creada por ctecreto 
presidencial el 24 de dicieobre de 1924, como órgano incor
porado a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, dota
do de la autonomía y facultades necesarias para vigilar el
cumpli.miento de las disposiciones legales relativa~ a la o~ 
e;anizaci6n y al régimen be..ucario y actuar como cuerpo con
sultivo de las autoridades hacendarias. 

El 12 de enero de 1925 la Comisión llacional Bancaria 
tiene su primer dia de trabajo, surge asi dentro de un pro
grama de institucionalización del País y en fonDe concreta
como un elemento básico para instrumentar el aparato finan
ciero y adecuarlo a participar en la solución de urgentes -

necesidades de desarrollo. 

En aquella época, el viejo sisteo.a bancario se encon 
trabe prácticamente desquiciedo, no solo por los avatares -

del periodo annado de la revolución, sino desde antes, como 
consecuencia de una política desmembrada, que solo admiti6-
tibios intentos de regulación por parte del M.inistro Liman
tour y que desembocó en la crisis de l90B, sintomática de -
la falta de posibilidades de la Banca, COI:lO sistema organi
zado, para responder a las necesidades económicas del País

de manera conveniente. 

Ye durante les postrimerías del régimen del Preside!!. 
te Diaz se veia la necesidad de articular le estructura b!!ll 
caria, aproximándola a directrices y controles de carácter
estatal y sometiendo sus actividades a una vigilancia mas -

estrecha por parte de las autoridades competentes. 
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Las zedidas tomadas por el General Callea desde la -
inaguraci6n de su Gobierno, que incluyen la expedici6n de -
una Ley General de Instituciones de Crédito y establecimie~ 
tos Bancarios, la creación del Banco de México y la del Be.:!, 
co Nacional de Crédito Agrícola, descansaba en gran parte -
en contar con la Comisión Nacional Bancaria, como 6rgano in 
corporado a la Secretaría de Hacienda pero dotado desde un
principio de atribuciones como cuerpo asesor de autoridades 
financieras, probablec.ente tomando en cuenta que, por sus -
propias funciones y facultades, la Comiai6n tiene un conoci 
miento cabal y un estrecho contacto con las instituciones,
tanto q nivel general como especifico, 

Desde la primera legislaci6n federal en oateria ban
caria contenida en el C6digo de Comercio de 18BJ, se asi~ 
ron a la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico, faculta
des de vigilancia mediante un sistema de interventores par
ticulares para cada banco, este sistema se recogió en la -
primero legislaci6n Bancaria de 1897. 

Uno reformo en 1914 a esta Ley, determinó que los in~ 
pectorea ya no estarían adscritos a cada banco y en 1915 se
supeditoron a un cuerpo llamado Comisi6n Reguladora e Inspe~ 
tora de Instituciones de Crédito. 

Al crearse la Comisi6n Jlacional Bancaria en loe térmi 
nos de la Ley de 1924, se contempl6 como una dependencia di
recta de la Secretoria de Hacienda, aunque eefialándole una -
competencia muy especializada, una organizaci6n administra-
tiva peculiar y une amplia libertad funcional, 

De acuerdo con la Ley General de Instituciones de Cr! 
dito y Organizaciones Auxiliares, la inspecci6n y vifilancia 
de las inctituciones de cr~dito, asi como de las inetitucio-
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nea de seguros, se le conf'ia directamente a este organiSI:J.o. 
El patrimonio de la Cooisi6n se alimenta con un ingreso es
pecífico consistente en las cuotas que deben cubrir las in~ 
t1tuc1ones vigiladas y a esta sepaxaci6n de los ingresos c2 
rresponde también una separación de carácter preeupuestal,
de nodo que las cuotas ~encionedas y el presupuesto de la -
Comisión no forman parte de los ingresos ni presupuestos -
del Gobierno Federal. 

Ninguna Ley ha concedido personalidad jurídica a la
Comisi6n y por lo tanto pese a su organización específica y 
del amplio marco decisorio que disfruta, nunca ha perdido -
su vínculo de dependencia jerárquica con la Secretaría de -
Hacienda y Crédito Público, la cual designa a loe vocales -
que integran eu C0t1ité pen:i.anente, fija las cuotas que con~ 
tituyen loe ingresos, nombra Presidente y aprueba resoluci~ 
nes, ini'on:ies, reglamentos y presupuestos. 

Por tal ~otivo la Co~iei6n Nacional Bancaria no es un 
orga.~iEmo 1escentralizado, sino una dependencia de la Seer~ 
tp.ría de Hacienda y Crédito Pdblico, organizada como un cue~ 

ro coleeiado, bajo un réeimen de si~ple desconcentraci6n a-
través del cual y oanteniendo con él su vinculación jerárqui 
ca, la Secretaría antes citada ejercita su competencia admi
nietrativa en Qateria de ViEilancia be~caria, la utiliza co
mo cuerpo asesor y le ha dejado dete!'l:!.inadas funciones aé!Di
nistrativas congruentes con sus otras actividades. 

En los primeros añoe de vida de la Comisión, le re""! 

tó relativamente fácil cumplir con lae funciones que se le -

hab!an asignado, ya que no solo estaba ante un ni1mero reduci 
do de bancos, sino ante un sietet:la financiero incipiente que 

no encontraba todavía sus perspectivas, coco lo ~er.ostraba -
el tamafto de las instituciones, los pocos recursos con los -
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que operaban, el vo1'1Inen reducido de sus nerocioe, y los -
sistemas mas simples, lentos y primitivos que utilizaban. -
En estas condiciones, la Comisión no solo estaba en aptitud 
de ejercer sus funciones en forma mas completa, llegando a
la posibilidad de realizar auditorias exhaustivas de cada -
sociedad, obteniendo una información permanente de todas -
BUS actividades. 

Esta situaoi6n vino a desajustarse en el período de-
1945-1970 correspondiente a la etapa mas :il!lportente del de
sarrollo del sistema financiero, ya que la Comisión se fue
quedando a la zaga carente de recursos humanos y técnicos -
suficientes para ejercer una eficiente labor fiscalizadora, 
capaz de prevenir y corregir con oportunidad desviaciones -
frente al crecimiento extraordinario del sistema. 

Además no se había hecho hasta entonces ningiin es--
fuerzo por desconcentrar el organismo; por lo cual todos -
los asuntos, independientemente de su ~rado de :il!lportancia
o nivel de d~cisión, tenían que ventilarse en la Ciudad dc
M~xico. Esta situación tuvo una correspondencia en cuanto

respecta a equipos y elementos de trabajo, ya que mientras
los bancos grandes y medianos modernizaban BU sistema para
poder atender las necesidades de su clientela y las inter-
naa de cada institución, la Co~isión permaneció prácticane!!. 
te estática, utilizando sistemas que eran comprensibles du
rante la etapa de creación, pero que resultaban ineficaces
en el año de 1970. 

Hasta ese momento, el organismo de la Comisión venia 
fUncionando en la siguiente forma: Una división dual de atr!. 
buciones que incluia, la inspección y lA vigilancia, y me-
diente una distribución de cada una de las Direcciones gen!_ 
ralea, por tipos de institución en donde tanbién quedaban -
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incorporadas las funciones de asesoría, obviamente debilit~ 
das por falta de elementos para realizarlas, asi como otras 
actividades que por Ley o decisión de la Secretaría de Ha-
cienda habien sido delegadas al Organismo por su carÁcter -
esencialmente vinculado con el comportamiento de las insti
tuciones. 

La falta de una especialización en estas funciones,
se trasmitía en otros niveles al personal encargado de aten 
derlas que, llegando a conocer bien las materias de su car
go, llegaban paradójicamente a acusar a la vez, falta de Vi 
sión general y dispersión en aspectos particulares, 

Apenas a escasas semanas del inicio de su Gobierno,
ª finales de Diciembre de 1970, el Presidente Luis Echeve-
rría determinó incorporar la Comisión Nacional de Seguros a 
este organismo que, desde entonces lleva el nombre de Comi
sión llacional Bancaria y de Seguros. Esta medida de mayor
proporci6n, babia sido iniciada unos cuantos años antes, con 
la delegación a este organiamo por parte de la Secretaría -
de Hacienda, de una porción importante del menejo operativo 
de las compafiias de fianzas, y se continuó con la vigilan-
cia de los fideicomisos del Gobierno Federal, asi como de -
los fondos de vivienda. 

Los vicios y carencias que se venian arrastrando del
pasado y este incremento de funciones hacian necesario y ur
gente propiciar una reforma administrativa interna, como co~ 
dicionente fundamental para que la Comisión pudiera cumplir
su cometido. Esta situación vino a encontrar respaldo en -
los acuerdos presidenciales del 27 de enero, 27 de febrero Y 
ll de merzo de 1971, que ordenan la creación de Unidades de
Organización y Métodos y de Programación dentro de cada de-
pendencia del sector público, asi como de Comisiones Inter--



50 

nas de Administración, todas ellas coordinadas por la Se~ 
cretaría de la Presiuencia. 

Las atribuciones de ln Cooisión Nacional Bancaria y
dc Seguros en el año de 1970, eran las siguientes: 

1).- Inspeccionar y vigilar a lea instituciones de -
crédito y organizaciones auxiliares, inclusendo les instit~ 
cienes de finanzas, las de seguros y a los órganos que man~ 
jan los fondos de vivienda para los trabajadores y los mieg 
broa de las fuerzas annadas, para lo cual se le atribuyen -
las mas amplias facultades para investigar la situación fi
nanciera y legal de las referidas instituciones y organiza
ciones, asi como para opinar sobre interpretaciones de las
Leyes bancarias, de seguros y de::iás relativas. 

2).- Intervenir en la fonnación de los ReglBl!lentos a 
que se refieren las Leyes en materia de bancos, se@lros y -

finanzas. 

3).- Actuar como Cuerpo de consulta de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito P\1blico y hacer loe estudios que ésta 
le encomiende. 

4).- Presentar a la misma Secretaria y el Banco de -
México, las sugestiones, mociones y ponencias relativas al

régimen bancario, de seguros y de finanzas que estime ade-
cuadas. 

5).- Coadyuvar, dentro de sus funciones en le políti 
ca de regulación ooneterie que compete al Banco de México. 

6).- Intervenir en la emisión de billetes, asi cOIJo
en la de titules o valores emitidos por o con le interven-
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ci6n de instituciones de crédito, en los sorteos de los -
mismos, en su incineración, en remates de mercancías depo
sitadas en Almacenes Generales de Dep6sito. 

7).- Fonnar y publicar las estadísticas bancarias y 
de seguros, otorgar concesiones para uniones de cr~dito, -
llevar el registro de las organizaciones auxiliares y aut2 
rizar su inscripción , aei como acordar la cancelación de
éatas. 

8).- Intervenir en materia fiscal en los aspectos -
que las Leyes le atribuyan. 

9).- Tramitar el procedimiento conciliatorio y, en
su caso, el juicio arbitral cuando existan reclamaciones -
contra las instituciones de seguros, y 

10).- Vigilar el cumplimiento de la Ley Federal del 
Trabajo y demás normas aplicables en la materia, por parte 
de las instituciones, y tramitar el procedimiento adminis
trativo de conciliación en los conflictos de trabajo entre 
las mismas y au personal. 

En 1970, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 
estaba integrada por un Comité permanente, por uno Técnico 
oonsultivo, Presidente, Vicepresidente, Dirección de Vigi
lancia, de Inspecciones, de Instituciones de Crédito y Or
ganizaciones auxiliares, de Instituciones nacionales, de -
Instituciones de Seguros y una de Asuntos laborales de loe 
empleados de lRs instituciones de crédito y organizaciones 
auxiliares y vigilar que éstos se respeten, tramitar y re

solver los procedimientos administrativos de conciliaci6n
en las quejas de trabajo que presenten loe empleados de las 
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instituciones y organizaciones auxiliares de crédito y las 
de seguros. 

Antes de que se creara le Dirección de Asuntos Labo
rales, la Comisión Nacional Bancaria y de SebUros, con fun
damento en el Reglamento de Trabajo de los Dllpleados de las 
Instituciones de Crédito y Organizaciones auxiliares de ---
1953, desarrollaba le política de inspección y vigilR!lcia -
en el canpo laboral y su intervención conciliatoria en los
cor..flictos que se suscitaban en su seno a través de la Sub
dirección Jurídica, contando con el auxilio del cuerpo de -
inspectores bancerioe por carecer de inspectores laborales, 
loa que, en el momento en que practicaban sus visitas ordi
narias de inspección, examinaban lee condiciones generales
de trabajo y exponían los resultados de su revisión en un -
capítulo de ~~ infonne general que oportunamente era comuni 
cado a dicha Subdirección. 

La Subdirección Jurídica desarrollaba esta función -
como una mas de las que conformaban su campo de competencia. 
Como consecuencia de los reportes de inspecci6n, formulaba
loa oficios de obeervaciones pertinentes y cuidaba de que -
fUeran cumplidas y de que se hicieran del conocimiento de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Pliblico las situaciones -
que ameritaban la imposici6n de sanciones. 

Esta Subdirección también dictaba resoluciones en ~ 
los conflictos individuales que surgian entre las inetitu-
ciones y sus empleados, después de seguir un procedimiento
administrativo y desahogaba laB consultas que le eran plan
teadas tanto por les instituciones como por los empleados.
Asimismo, se ocupaba de revisar y aprobar, en su caso, los
reglmnentoe interiores de trabajo, los contratos individua
les de trabajo y los tabuladores de sueldos de ceda insti~ 
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ci6n. 

En el mee de mayo de 1972 ee dej6 sentir en lee in~ 
titucionee del sector financiero un movimiento generado -
por un grupo de empleados bancarios, encaminado a pll!lD.tear 
al Gobierno Federal una serie de violaciones a sus dere--
chos y de deoandas de mejoramiento a los existentes, con -
vistas a la correcci6n de lee primeras y eatiefacci6n de -
lee segundas. 

Entre las violaciones se eenalaba el respeto e la -
jornada de trabajo, el pago de tiempo extraordinario, la -
participación sobre las utilidadeE, el respeto a loe dere
chos eecalafonarios y el cumplimiento de las prestacionee
haeta entonces establecidas. Entre las demandas estaba el 
mejoramiento de las prestaciones, la definici6n y preserv~ 
ción de los derechos laborales mediante le expedición de -
reglamentos interiores de trabajo y la concertaci6n de los 
contratos relativos, el reconocimiento de los derechos --
crendos de institución a institución y, en general, llllB m~ 
yor protecci6n tutelar del Estado. 

El 13 de julio de 1972 se expidió un Decreto de re
formas y adiciones al Reglamento de Trabajo de los :Emplea
dos de las Instituciones de Crédito y Organizaciones auxi
li~res, mejorándose en forma sensible las condiciones de -
trabajo de este sector, estableciéndose al mismo tienpo, -
un sistema tutelar de cuyo funcionamiento responderia la -
Dirección de Asuntos Laborales que se creó el 15 de julio
del mismo afio. 

Dentro de sus atribuciones está la de vigilar la ~ 
existencia de los contratos de trabajo Y que éstos sean ~ 
por tiempo indeterminado, temporales o eventuales, segun -
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sea la naturaleza del trabajo¡ verificar la existencia y
hacer la revisión pe?lllanente de loa tabuladores de sueldos; 
verificar el reparto de utilidades y el paeo del aguinaldo 
anual y de las gratificaciones extraordinarias; supervi-
sar los sistemas de control de la jornada de trabajo y de
tenninar que la ordinRria se desarrolle dentro de los bol'!, 
rioe regle=ientarios y la extraordinaria ec preste y se re
munere en los ténninoe especiales que establece la Ley. 
Además verificar que las remociones de puestos y del lugar 
del trabajo esten de acuerdo con el ReglAmento; vigilar -
el programa calendarizado de vacaciones y que éstas se pre~ 
ten y la pri!:la correspondiente se pague de acuerdo al Re-
glamento; Verificar la prestación del sezvicio médico y -
el otorgamiento de las denás prestaciones sociales, cultu
rales y econooicas; Vigilar el funcionmiiento de las ofi
cinas de quejas y el desempeao de los encargados de éstas, 
y del o.anejo del personal y 'Promo·;er, en anbos casos, lae
remociones por incumpliI:liento de la función o trato inade
cuado al personal; Vigilar que no se apliquen mu.itas o -
descuentos a los empleados; Que no se ejerza sobre ellos
ninguna actitud de presión o de coacción y que no se disuel 
va le relación laboral en perjucio de los e::ipleados. 

Además se creó la Comisión Consultiva de Asuntos L~ 
borales, órgano que al propio tiempo que orienta las fun~ 
cienes de la Co:nisi6n liacional Bancaria y de Seeuros en m_! 
teria laboral, representa un instrumento de información y

enlace con aquellas Secretarias que estan representadas -
por los funcionarios responsables de las áreas mas ligadas 
a la problem~tica laboral. Concurren por la Secretaría del 
Trabajo, la Dirección General del Trabajo, le Dirección G,!!. 
neral de Inspección y la Procursduria Federal de la Def en
sa del Trabajo; Y por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el SUbdirector de Bancos y de Seguros y Finanzas-



de la Dirección General de Crédito y los Jefes de Departa-
monto respectivos. Esta COI!lisi6n fue creada en el mes de -
julio de 1972. 

La Ley General de Instituciones de Seguros fue refo!. 
mada cediante Decreto de fecha 7 de anero de 1981, derogán
dose el articulo 160bis de la Ley General de Instituciones
de Crédito y Organizaciones AuxiliRres, quedando integrados 
en la nueva Ley refornada, todos los supuestos previstos en 
el ReglRmento sobre las funciones que en ~atería de seguros 
realizará la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, por -
lo que se recoge la facultad de la Co:nisión de ejercer la -
inspección y vigilancia de las instituciones y de las Soci~ 
dades mutualistas de seguros. 

Adecás, la Ley del Instituto del Fondo Nacional de -
la Vivienda para los Trabajadores, la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Est~ 
do y la Ley de Seguridad Social pera las Fuerzas Armadas, -
atribuyeron a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, -
las funciones de inspección y vigilancia de los organismos
que rigen loa Fondos de vivienda para los trabajadores, los 
empleados de la Federación y los miembros de las Fuerzas Al:_ 

medas. 

En materia laboral, al reformarse el 13 de julio de-
1972 el Reglamento de Trabajo de los 'Elnpleados de las Insti 
tuciones de Crédito y organizaciones auxiliares, se confi-
rieron al organismo facultades de inspección y vigilancia -
sobre las instituciones del sector financiero y de tutela -
de los derecbos de los empleados. 

Posteriormente, con la estructuración del nuevo sis
tema financiero actualmente en vigor, se adicionó la frac--
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ci6n XIII bis del Apartado B del artículo 123 Constitucio~ 
nal a fin de establecer el r~gimen a que deberian sujeterse 
los trabajadores y eI:ipleados de las Instituciones que pres
tan el servicio de Banca y Crédito, con tal motivo quedó sin 
efecto el Reglanento de Trabajo de los :Elnpl•ados de las In~ 
tituciones de cr~dito y organizaciones auxiliares, pero se
estableció en el artículo 24 de la Ley Regla:nentaria de la
Fracci6n XIII bis, que corresponde a la Cocisi6r. Nacional -
Bancaria y de Seguros, supervisar que las Instituciones de
crédito, Banco de México, y Patronato del Ahorro Nacional,
cumplan con las obligaciones que en oateria laboral les im
pone la propia Ley Reglamentaria y demás disposiciones apll 
cables, 

El nuevo aiste::ia financiero en vigor, que transformó 
la estructura y patronee sobre los que se vino desarrollando 
la actividad bancaria, motivó que se hicieran adiciones a al 
gunns disposiciones constitucionales y se modificaran otras 
de la misou naturaleza y en forma especifica la adición al
articulo 28 de la Carta fundamental con un quinto párra~o -
en el que se indica que la prestación del servicio público
de la Banca y Crédito se prestará por el Estado y se sujet~ 
rá a la respectiva Ley Reglamentaria oue se expida. Con -
ese fundamento se expidió la Ley Regl""1entaria del Servicio 
Público de Banca y Crédito, de fecha 31 de dicie!!lbre de 1982 
sustituida posteriormente por la Ley del mismo nombre en el 
año de 1985, ordenamiento que confiere a la C0"1isión Nacio
na1 Bancaria y de Seguros, en la esfera de eu competencia,
el dictar las medida• necesarias a fin de que la prestación 
del servicio público de Banca y Crédito, asi CO!lO la opera
ción y funcionamiento de las Sociedades Nacionales de Crédi 
to, se r~eii~en uent10 de loe lineamientos de loe profZTemae 
financieros formulados en el contexto integral del Plan na
cional de Desarrollo; además le otorga mediante 1R sustan--
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ciaci6n de loo procedimientos de Conciliación y Arbitraje,
la atenci6n de las reclBl!laciones de los usuarios del servi
cio público de Banca y Crédito. 

El Ejecutivo Federal expidió con fecha 16 de noviem
bre de 1966 el Reglamento interior correspondiente en el que 
se determinan estructuras, facultades y atribuciones de la
Comisión y que abrogó al similar promulgado en el año de --
1936. Dentro del Reglamento se determinan las funciones de
la Dirección General Jurídica, que entre otras tiene las si 
guientes: 

1.- Revisar y mantener actualizados los instructivos 
para la práctica de inspecciones laborales; Programar y -
controlar las visitas de inspección laboral a las institu-
ciones de cr~dito, organizaciones auxiliares y Compafiíae de 
Seguros y Finanzas, considerando la participación de las D~ 
legaciones Regionales. 

2.- Realizar las visitas de inspección ordinarias :; -

especiales a les Insti tucioncs de crédito, Banco de México y 

Patronato d·e1 Ahorro nacional, e fin de revisar, comprobar,

evaluar y verificar el cumplimiento de les obligaciones que

en materia laboral les impone la Ley Reglamentaria de la Pr~ 
cci6n XIII bis del Apartado B del artículo 123 Constitucio~ 
nal y demás disposiciones aplicables, comunicando a la Seer.!!. 
taria de Hacienda y Crédito Público el incumplimiento de las 

mismas. 

).- Evaluar los inf'orm.es de inspecciones laborales, -
dando a conocer a las Instituciones las observaciones que -
procedan por las irregularidades detectadas y verificar su -

cumplimiento. 
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4.- Revisar los programas de vacaciones. 

5.- Revisar le concesión de prést!l!:loe hipotecarios. 

6.- Actualizar el padrón de oticinas o centro de t?"!! 
bajo de les instituciones bancarias. 

7.- Coordinar, revisar y controlar la inf"onneción -
pare le elaboración del boletin estadístico laboral. 

8.- Anal.izar y emitir opinión ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de loe tabuladores de sueldos -
del sistema financiero. 

9.- Elaborar estadísticas que reflejen la situación 
salarial en el sistema financiero. 

10.- Sugerir estrategias pare lae visitas de inspe~ 
ción laboral en nateria de sueldos y salarios, 

11.- Deterninar criterios que permitan llevar un 
adecuado control en materia salarial en el sistema finan--
ciero. 

12.- Asesorar a los funcionarios de las institucio
nes en relación a la elaboración de loa tabuladores de ~
sueldos, 

13.- Realizar diversos estudios especiales relacio
nadoo con asuntos eaiarialee 

14.- Aprobar y supeITisar loe programas de capacit~ 
ción y adiestramiento de las instituciones de crédito, Ban 
co de México y Patronato del Ahorro Nacional, 



15.- Procurar la conciliación con motivo de las que
jas laborales presentadas por los trabajadores de las insti 
tuciones bancarias en contra de éstas. 

16.- Atender las consultas presentadas por los trab.!!_ 
jadores de las instituciones bancarias que tienen algd.n pr.2. 
blema de carácter laboral. 

17.- Orientar al personal de instituciones de segu-
roe, finanzas y organizaciones auxiliares para la preserva
ción de sus derechos laborales con motivo de las quejas que 
presenten a la Comisión. 

18.- Atender las consultas de los funcionnrios de -
las institucionee bancarias relacionadas con problemas de -
carácter laboral respecto de sus trabajadores. 

19.- Realizar estudioa especiales relacionados con -
la Legislación en materia laboral aplicable al sector fi""!!. 
ciero. 

20.- Difundir la inforcación laboral de la diversas
fuentee existentes entre el personal técnico de la Dirección 
y Delegaciones Regionales. 

21.- Recopilar, elaborar y editar los criterios que
en materia laboral expida el organismo. 

22.- Revisar y estudiar los Reglamentos interiores y 
Contratos Golectivos de Trabajo de las instituciones que se 
encuentran en el Apartado A y de las condiciones generales
de trabajo de los empleados bancarios, 

23.- Atender consultas laborales relacionadas con ~ 
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los derechoo y oblicaciones de los eripleados y fu.~cionarios 
de las in~tituciones. 

24.- Apoyar y asesorar sobre aspectos jurídicos lab,g_ 
rebles dentro del organismo. (ll) 

(11) "Reforma AdJ:linistrativa 1971-1976, Cocisi6n J!acional. -
Bancaria y de Seguros"; Subdirección de Planeación y
Organización; la. edicci6n; Méx. 1~77; pee. 95 
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CAPITULO 11 

NACIONALIZACION DE LA BANCA 

l) .- AllTECEDF.!lTES, 

Desde mediados de la década de los sesenta, después
de haberse desarrollado aceleradamente la actividad banca-
ria, se empieza a apreciar un cambio fund!ll'lental en la polf 
tica que ocasiona una mayor intervención del Estado para un 
mejor control y vigilancia de lee instituciones de crédito, 
En las refonnae de 1967 se ee!lala que: "la actitud del Est.!! 
do no puede ser simplemente de vigilancia, por el contrario 
ante la trascendencia de los fenómenos monetarios y credit! 
cios sobre el consumo, el ahorro y la inversión y en ú1til'la 
instancia, sobre la economia en eeneral, la necesidad de in 
tervenir en la regulación de tales procesos es no solo con
veniente, sino que constituye un imperativo de la política
económica contemporánea, De ahi la necesidad de que el cr! 
dito como servicio, que nuestro r~gimen jurídico considcra
del mas alto interés pdblico, requiere de concesión para P.E. 
der ejercitarse habitual y profesionalmente y de ahi tambit!n 
la conveniencia de que el Estado disponga de medios de re~ 
glamentación, control y vigilancia, indispensables para o-
rientar la actividad de quienes desempeñan tareas de tal ~ 
trascendencia."(12) 

Si bien es cierto que existía una Ley General de In~ 
titucionee de Crédito y Organizaciones Auxiliares al inicio 
de la década de los alias ochenta, ésta se encontraba con -
falta de sistematización, resultado de los continuos ajus~ 

(12) Tello, Carlos; "La Nacionaliv.ación de la Banca en Méxi 
ca•; Siglo XXI; 2a, adicción; Méx. 1984; pag. 23 -



tee de que hn.bia sido objeto, con une conplejidad innecesa-

,~ ria, que hizo eu texto no solo denaeiedo extenso y compliC!, 
do, sino aplicable únic!l!llente oediante le inteI'Jlretnción y
preciai6n constante de la Secrete ría de Hacienda y Crédito

l"tiblico y de la Comisi6n Necional Bancaria y de Seguros. 

Desde el principio del ejercicio de la activided bn~ 
caria en el Pe!s, un nillnero relntivanentc pequeño de bancos 
manejó un porcentaje considerable de los recursos. En 1910 
los bancos Nacional de México, Central 11!.exicano, de Londres 
y México, Peninsular Mexicano y J..:exicano de C0t.1ercio e In-
dustria, representaban casi el 6?1' del total del capital -

bencerio en Mhico. A partir de 1950 y en especial durante 

la década de los aftas setenta, el proceso cie concentraci6n
del servicio páblico de la banca y el crédito ce cae note-
ble. En 1981, 2 instituciones de banca, Bancomer y Benamex 

reunian alrededor de la mitad de les sucursales, de los ac
tivos de la captación bancaria y de lns utilidades del sis
tma bancario nacional. (13) 

La concentraci6n en el proceso de expanei6n del sis
tema bnncario fue impu1eada por importanteo C3.Clbios q_ue ee
hicieron en la legislación bancaria d'.lrante la décnda de -

los nílos setenta a pesar de que el propósito declarado de -
las iniciativas de Ley era entre otros f'renar las tendPr.cias 

monop6licas. 

En 1970, se introduce en la legis1Aci6n el concepto

dc crupo financiero. En la exposición de ~otivos q_ue el E~ 
cutivo Federal envi6 a la Cá:lara de Diputados para modificar 

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones-

(13) Tello, Carlos; "La Nacionalización de le Banca en l'.éxi-
co"; Sigl:i XXI; 2a. edicci6n; Méx. 19e4; pag. 29 
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Auxiliares se justifica la propuesta de reforma leeal ser.a
lando que: 11 En t:éxico, co:no en otros paises, se ha observa

do el surgimiento de los llamados grupos o sistemas finen-
cieroe, que consisten en la asociación unas veces form.21 y
otras solo informal de instituciones de crédito de igual o
diferente naturaleza. Esta es una realidad del deserrollo
financiero mexicano que es conveniente reglPmentar en la -
Ley con el objeto de sujetar éstos fen6me~os a las normas -
de legislación bancaria y encauzar su actuación en t~rminos 
de sanidad y responsabilidad pera los miembros integrantes

de dichos erupos. En esa virtud, se propone incorporar a -
la Ley una disposición que reconozca la existencia de estos 

crupos, imponiéndoles a cambio, la obligación de seguir una 
política financiera coordinada y de establecer un sistema -
de garantía.recíproca en caso de pérdida de sus capitales -
pagados ••• " ( 14) 

El Establecimiento de los grupoE financieros le per

tti tiO a la Banca fortalecer y multiplicar, en fol"!!!a mas que 

proporcional a la suma de recursos de las instituciones que 

se agrupaban, su fuerza en el mercado de internediaci6n ~i
nanciera. Los bancos de depósito pequeños, que no esteban
vinculados a una sociedad financiera o a una institución hi 
potecaria, se vieron a partir de 1os cambice en la legisla
ción bancaria de 1970 en una posición de desventaja. 

A finales de 1974, se promueve una reforma a la legi! 

laci6n bancaria atin mas trascendente: la introducción de la 
Banca Mdltiple. Se deja el concepto de banca especializada 

con el propósito de evolucionar hacia instituciones que op~ 
ren todo tipo de instrtreJ.entos para allegarse recursos en --

( 14) Tello, Carlos; "La liacionalización de le. Banca en l'.éx,i 
ca"; Sigl.o XXI; 2a. edicción; Méx. 1984; peg. 30 
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plazos y en mercados diferentes y que ofrezcan a su client~ 
la servicios financieros integrados. 

En la exposición de motivos de la iniciativa de re-
forma a la Ley se señala que: "Ha llegado el m0?:1ento de in

corporar a la legislación bancaria le posibilidad de funci2 
ne.miento de la banca m~ltiple, ésto es, de instituciones de 
crédito que puedan en una miSt'le sociedad operar diversos -
instrumentos de captación de recursos y de concesión de crf 

dito que les permitan adaptarse a les ca~bientes situacio-
nes del mercado. Con ello se persigue, por una parte, que

los grupoo bancarios actual.mente autorizados, en la medida
de su conveniencia, puedan evolucionar hacia la banca mdlti 
ple con lo cual se logrará una mayor coordinación en sue P.2. 
líticas y operaciones, en mejores condiciones de eficiencia. 

Por otra parte, se abre la :posibilidad de que surjan insti
tuciones pequeñas que, de esta manera, mejoren su situaci6n 
competitiva frente a los actuales grupos financieros, con -
el objeto de propiciar una mayor dispersión de recursos en
el sistema nacional, un desarrollo bancario mes equilibrado 
y un f'reno a las tendencias monopólicas que se observan." 

(15) 

La creación de la banca mdlti:ple, contei:tplada en la
Ley bancaria de 1974 señala como objetivos generales: 

1.- La evolución de la banca hacia la conformidad de 
banca mdlti:ple que perr.:ita dentro de cade gT"Upo bnncario 
una mayor coordinaci6n en sus politices y operaciones y me

jores condiciones de eficiencia. 

(15) Tello, Carlos; "La Nacional i.zación de la Banca en J.:éxi 
co"; Siglo XXI; 2a. edicción; Kéx. 1984; pags. 30 y 3l 
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2.- La posibilidad de que surjan nuevas institucio-
nee bancarias múltiples, mediante fusiones de instituciones 
pequefias, lo que mejorará su situación competitiva frente a 
los grandes grupos. 

La Banca múltiple quedó definida en términos legales 
como aquella institución que puede, en una misma sociedad,
operar diversos instrumentos de captación de recursos y de
concesi6n de crEditoa, con lo que es posible adaptarse a las 
cambiantes situaciones del mercado. 

La Banca mÚl tiple ayudaba para la fusión de bancos -
medianos y pequeños, pudiendo ésto contribuir para la des~ 
concentraci6n financiera. 

Las reglas para el establec:!Jlliento y operación de la 
Banca múitiple se publicaron el 16 de marzo de 1976 en el -
Diario Oficial de la Federación. A finales de 1978 ya eran
mas de 25 las instituciones que operaban como Banca mÚlti-
ple, incluidas, desde luego, las mas importantes. Ya para
ese afio el 90% del total de loe pasivos bancarios estaban -
depositados en este tipo de instituciones, la banca especi!!. 
lizada disponía del 10% restante. 

A partir de 1974, la Banca privada mexicana se inter 
nacionaliza, ya que se le permite la apertura de sucursales 
u oficinas de representación en el extranjero y se le facu! 
ta para invertir en acciones o en participaciones en el ca
pital social de entidades federativas del exterior, y la ~ 
banca gubernamental depende crecientemente de los préstamos 
del extranjero para llevar a la práctica sus operaciones a~ 
tivas, la aeil!letria en les posibilidades de expansión entre 
ambos sistemas bancarios se hizo aún mas notable. 
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De hecho con frecuencia se daba el caso de que en un 
banco del Gobierno no se podia obtener un préstamo del ext~ 
rior en el cual participaban bancos privados mexicanos, los 
recursos nei obtenidos por el Banco Gubernar.iental, que impli 
caban una obligación en moneda extranjera frente a un Banco 
privado mexicano que había orieinalmente utilizaao pesos P!!. 
ra comprar dólares en el Banco de México, y asi participar
en la operación crediticia, iban a dar eventual.mente co~o -
depósitos a la banca privada, la que se beneficiaba por pa~ 
tida triple, el interés del préstamo en moneda extranjera,
lns posibilidades para una mayor actividad que el aumento -

en los depósitos permitia -y el beneficio de tener un prést~ 
mo en d6lares financiado con pesos. 

Ahora bien, entre 1965 y 1982, la proporción del ga~ 
to p~blico que es financiado con crédito, es creciente y e~ 

da vez mas importante de representar, en prooedio unn décima 
parte durante 1965 a 1970 pasa a representar mas de una cua~ 
ta parte, en promedio, durante 1977 a 1982. Asimismo confo~ 
me aumenta la proporción del crédito dentro del financiamie~ 
to del gasto público, la composición de ese crédito, entre -
interno y externo, cambia: en tanto que durante 1965 a 1970 
el crédito interno representó en promedio el 41% del total -
del crédito y el externo el 59%, para el periodo 1977 a 1982 
las proporciones son 58% y 42% respectivamente. Al no ac--
tuar en materia tributaria y como complemento de la política 
de apoyo al sector privado que se pro~ovió, al mantener arti 
ficialmente bajos los precios y las tarifas de los bienes y
servicios que el sector pdblico proporciona a la economía, y 
al no diseñar con oportunidad y suficiencia una política de
deuda pública interna para captar recursos directamente del
público, la introducción de los Petrobonos y loe Certifica-
dos de Tesoreria (Cetes) en parte corrigieron esa deficien-
cia. El Gobienio empezó a depender cada vez mas de la capt~ 
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ci6n de recursos por parte de la banca para llevar a cabo -
afio con año su proerama de gasto. Cuando ello no era sufi
ciente, se recurria a la creación primaria de dinero. (16) 

Asi pera que el Gobierno pudiera gastar, era necesa
rio que el siste~a financiero captara recursos, pero para -
que ~ato Eucediera, era necesario no modificar la política

tributaria. Acumular la totalidad de los increeos y grava~ 
los progresiva~ente reduciría el rendimiento neto de esos -

ahorros e inversiones. Si ~ato último sucedía, se provoca
ba la retirada caeiva de los dep6sitoe, ahorros y otras in
versiones en valores para convertirlos en d6lares y sacar-
loa fuera del País, pues la libre e irrestricta convertibi
lidad de la noneda tambi~n formaba parte, junto con la esta
bilidad del.tipo de cambio, de los requisitos para que el -
sister:a de captación de recursos funcionara sin tropiezos.
De esta forma, para que la banca captara suficientes recu~ 
sos era necesario: l) ofrecer un rendimiento a los ahorrad~ 
res que fuera atractivo y, desde luego, superior al quepo

dian obtener fuera del Faís; 2) garantizar la nayor liqui-
dez de los ahorros; 3) mantener fija la pnridad del peso -
frente al dólar y asi evitar que la devaluación de la mone
da redujera el rendimiento del ahorro; 4) mantener libre -
convertibilidad de la moneda pues, de no ser así, se perde
ria la confianza de los ahorradores; y, 5) no grnvar con i~ 
puestos el rendimiento de los ahorros. Tal era en síntesis 
la areumentaci6n de la banca y de los banqueros. La conti
nua amenazP. de una fuga masiva de capitales mantenia en ja

que permanente al Gobierno. 

La prohibición expresa a loo trabajadores de los ben

(16) Tello, Carlos; "La Nacionalización de la Banca en ~~éxi
co"; Siglo XXI; 2a. edicción; Méx. 1984; pe.g. 43 



cos para organizarse en sindicatos; la capacidad de los ban 

queras para orientar a la mayoria de los e:::::i.presarios priva
dos, conduciéndolos en la dirección que cas beneficiaba a -
la banca; el apoyo que desde el exterior recibia la banca,
en buena cedida coco resultado de su internacionalizaci6n y 
de loe cuantiosos créditos que habia contratado con la ban
ca extranjera y el trato preferente y diferenciado que reci 
bia del Gobierno, incluyendo desde luego y de manera desta
cada su participación CO!:!O Consejeros en el Consejo de Adoi 
nietraci6n del Banco de M~xico, donde se discutia y resol-
Via mucho de lo que afectaba el funcionmJiento de la banca, 
rortaleció aun mas a la banca privada en ~éxico, haciéndola 
mae poderosa frente al Estado just~ente en la época en que 
su función primordial, la de intermediación financiera, se
deterioraba y se llevaba a la práctica con ceda vez mas se
rios problemas. 

Por otra parte, el no heber introducido ninguna res
tricción a la convertibilidad del peso a otras conedae y al 
haber elevado, a partir de 1973 y hasta 1978, los rendimien 
tos para los dep6sitos denominados en moneda extranjera por 
encima de los prevalecientes en el mercado internacional. pª 
ra plazos si.miliares, con el afán de tener el ahorro dentro 
del Pais, aunque fuese denominado en dólares y también con
el propósito de atraer al ahorrador extranjero fronterizo,
lae autoridades monetarias de hecho aceptaron la operaci6n
paralela de 2 patrones monetarios: el peso y el dólar. 

El haber permitido la operación paralela de 2 patro
nee monetarios si constituyó una verdadera pérdida de sobe
ranía monetaria. Y ello a pesar de que el Congreso de la -
Unión, al aprobar la Ley monetaria estableció que la moneda 
extranjera no tendria curso legal en nuestro Pais. 
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A partir de la llamada ncrisie de confianzaº en 1976 
la captación denominada en dólares se convierte en una pnrte 
:iJnporte.nte del total. La que se llevaba a la práctica en m~ 
neda nacional solo se sostenia en la medida en que se mantu
viese finie el principio y la política de libre convertibili 
dad de la moneda. 

En realidad los llamados depósitos en dólares eran en 
la gran mayoria de los-casca, depósitos hechos en moneda na
cional., ya que en buena oedida lo que se hacia era llevar p~ 
sos a un Banco y a cambio de ellos, obtener una ficha o doc~ 
mentas que acreditara un depósito o una inversión denominada 
en dólares. Al Pais no le ingresaba un solo dólar como re-
aultado de esa operaoi6n; al Gobierno sin en.bargo, gracias a 
la politice ne libre convertibilidad, si se le creaba una -

obligación frente a la Banca mexicana (que después ésta te-
nia con el ahorrador) en moneda extranjera~ Para solventar
esa obligación, el Gobienio tenia que recurrir a la genera-
ción de divisas, ya sea por la via de la contratación de un
crédito en el exterior o por la exportación que realizaba el 
sector piiblico. 

Todos estos esfuerzos por parte de las autoridades fi 
nancierae no legaron su propósito: no se detuvo la desinter
mediación financiera y en la medida que la hubo, se dolarizó 
además continuó la fuga de capitales. 

Desde 1973 les autoridades monetarias del Paie comen
zaron a ver con preocupación el proceso de desintermediaci6n 
financiera combinado con una fuerte, constante y despues cr~ 
ciente salida de capital al exterior, Estas salidas de capi 
tal exacerbaron la inquietud en torno a una posible de\·~lua
ción del peso, lo cual a su vez agravó el problema, Para -

evitarlas, en agosto de 1973 se autorizó a los bancos de de-



pósito a captar recursos en dólares en toda la República, -
pero llllicemente provenientes de residentes en el extranjero 
y en la zona fronteriza del Pais. 

En 1974 las financieras fueron autorizadas para cap
tar d61areo en lRs mismas condiciones. En marzo de 1976, -
el Banco de México autorizó en toda la República la apertu
ra de depósitos a 3 y 6 meses en dólaree para residentes, -
basta por un 10% del pasivo exigible de lRs instituciones -
de depósito y financieras. En lugar de que la dolarización 
interna se tradujera efectivamente en una correcci6n de la
tendencia a la baja en la captación de recursos por parte -
de la banca y evitar salidas de capital, ésta medida activó 
una reconversi6n de pasivos en moneda nacional a los denomi 
nadas en moneda extranjera, al tiempo que continuaba la fu
ga de capitalea. Pronto se llegó al límite del 10% que el
Banco de México fijó para la dolarización. El sector no d~ 
larizado presionó para obtener condiciones cimilares a las
de los inversionistas dolarizados, so pena de sacar el din~ 
ro delPais conforme a la táctica seguida en la primera ron
da. Ante esta situación, se ampliaba el limite concedido -
para la dolarizaci6n o se sacaría el dinero, se cambiaria a 
dólares y se invertiria en el extranjero. La puesta en ma~ 
cha de la dolarización tendió a anular la eficacia de otras 
opciones de política económica, como podria ser un ajuste -
cambiario, que era justamente lo que se trataba de evitar -
con la dolarización. Se argumentaba, justificando la medi
da, que la dolarizaci6n interna del sistema bancario era -
preferible a la dolarizaci6n en el exterior, ya que ~sta -

iil tima implicaba la~educción de las reservas internaciona
les. Sin embargo, dada la libre convertibilidad de la man~ 
da el sector público tenia que endeudarse con el exterior -
para hacer frente a esa dolarización de la captación banca
ria. Nineu.na de las medidas para frenar la desintermedia--
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ción financiera tuvo efecto. Tampoco se detuvo la fuga de -
capitales y la especulación contra el peso, ni se pudo sost~ 
ner el tipo de cambio, Lo que sí se dió fue un cambio drás
tico en la cocposición de la captación y canalización de re
cursos por parte del sistema bancario. TBlilbién como result_!! 
do de esa política, se instaló plenamente un doble patrón mE_ 
netario en la República Mexicana: el peso y el dólar, 

Desde principios de 1980 la inflación comienza a ace

lerarse en México y desde abril de ese año, para evitar el -
rezago C0.I!lbierio la autoridad monetaria comienz~ a deslizar

el tipo de cambio. -Al principio el deslizamiento es modera

do (2% de abril a diciembre de 1980), Pronto se vió que el
deslizamiento generaba un circulo perverso asociándose a la
inflaci6n que él miS!!lo fO!Ilentaba y a las tasas de interés que 
para cubrir 11 el costo de mantenerse en peeos 11 habia que ele
var continuamente. 

Estas medidas, que explican en buena parte la aceler!! 
ci6n del proceso inflacionario desde 1980, contribuyeron de
manera decisiva a que el circulo del ca:npo monetario y finen, 
ciero arrastrara al sistema productivo en pleno ciclo de ex

pansión. 

Por una parte el rendimiento de los depósitos en dól)! 
res, mas el deslizamiento creciente del tipo de cambio ten-
dió a acentuar le dolarizaci6n del sistema financiero local, 
haciendo ce.da vez mas grande el circulo de la moneda hegem.6-
nica en demérito del de la moneda local, el Pais regresó a -
la especulación contra el peso y por consiguiente, al subci

clo del endeudamiento público: desde 1980, tal como babia P.!! 
sado en los años previos a la devaluación de 1976, les fugas 
de capitales se incre~entaron a raiz del creciente d6ficit -
en las cuentas con el exterior (servicio de la deuda, demP.n-
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da de importaciones de las indu~trias me~ dinánicee y polí
tica de apertura) y del aumento de la infl9ci6n (deeliza--
miento creciente en el tipo de canbio y les tasar. de inte-

r~s cadr vez mas elevadas). 

Dentro de la 16eica monetarista, lR elevec:!6!"' de los 

precios cond".ljo a etL'nenter aún =ia~ la tesa rle intf'rP~ :: P. -

de~lizer nas ecel~rada~e:-.te el tipo de ca.~bio, lo qu~ prov~ 

c6 una rnt:tsor presión inflacioncriR y de nuevo llevó a lee: -

autoridades a atlr.lPntar la 

répido el tipo de ca:ibio. 
da nacional, y en cambio, 

tasa de interés y e deslizP.r mas

No au.':lent6 la captrci 6n a e raone

sí se incren~nt6 la de~rnña por -
moneda extranjera, como t8Ilbi~n lo hizo la fug? de capite-
les (de 600 millones de d6lnres en 1978 a cesi 11,000 nill,!?. 
nes en 1981). Las presiones especulativas contra el peso -
aumentaron confonie se desarrollaba ese esquema de politica 
monetRria y CS!:lbiAria. La expectativa de una fuerte deva-

luaci6n aumentó durante 1981 y hace que los esreculeñores -

bancarios adquieran divisas pera earantizar unP. ennencie -
cambiaría. El mercedo ca~bierio opPra er. sentiño inverso -
e lo que se con~idera comportru:iiento nor:;;al: cuP.nCo mas ~e

eleva el valor de la divisa y mo~ rendimiento se paga a los 

ahorros denoninEtdos en pesos, mas d~anda hay por d ólores -
y cenos deseo cxi~te por mantener saldos en pesos. 



73 

2) .- MOTIVOS PARA LA DECISION. 

La resistencia a utilizar instrumentos de política -
económica idóneos para enfrentar situaciones dificiles y -
prácticas especulativas y el creciente debilitamiento y re
lajamiento que durante loe meses previos a la nacionaliza-
ción de la banca y el establecimiento del control generali
zado de cambice que se apreció en el manejo de la política
financiera, explican la critica situación por la que atrav~ 
saron la moneda, las finanzas (públicas y privadas) y la ~ 
economía mexicana en 1962, 

La situación financiera del Pais a fines de 1961 y -
principios de 1962 era delicada y de dificil manejo. La -

evolución económica tanto de los paises del norte como loe
del sur no babia sido favorable y las perspectivas para -~ 
1962 eran poco alentadoras, Dificlmente podia la economía
mexicana durante 1982 continuar su ritmo de expansión acel~ 
rado. Era necesario un ajuste para sortear la muy evidente 
crisis económica que estaba afectando al mundo capitalista
y de la cuo.l dificilmente podria el Fais mantenerse al mar
gen. 

De 1977 en adelante la recesión económica se acentuo 
en todo el mundo. Cada afio es menor el crecimiento y cada
aiio son menores loa flujos de comercio entre paises, pues -
requieren de menores cantidades de merce.ncias y de materias 
primas para une actividad declinante. En este estancamien
to cada vez mas extendido, el crecimiento de la economia m~ 
xicana durante el periodo 1976 - 1981 despierta la ambición 
de compartirlo para asi canalizar productos excedentes: el 
mercado mexicano se expande y sus volW:i.enes son cada vez 
mas atractivos. El aumento en la producción de petróleo 
fue el detonador de la rápida expansión de la economía. 
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La inversión petrolera peiniti6 la utilizeci6n de la 

capacidad existente y deeat6 lR nueva inversión induetrial
y con ello el gasto y la inversión de la economía en conj~ 
to. El coeficiente de importaciones debió de haber descen
dido o per.:ianecido constante para que el inpncto del nuevo
gasto se diera dentro del Fnis. 

El que no baya sucedido asi se explica por la esct:ni.E,. 

tura industrial del País en el mo:cento del auge, e~ carácter 

desequilibrado de la expansión acelerada de la actividad ec.2. 

nótlica en esos años, la política de libel"i;l~.~6n de los contr,2_ 
les a las importaciones que se introdUJO y·la ausencia de P.Q. 

líticas tendientes a utilizar los excedentes petroleros en -
~uentes pcrcanentee de trabajo y de riqueza. El incre¡¡iento
excesivo. de las importaciones que finalmente se di6, puede -
identifiCarse como rit~o excesivo de inversión. Asi, el li

bre ce.rabio comercial se vió acompañado por el establecinien
to de tasas crecientes de interés, del deslize.miento de la -
paridad del peso frente al dólar, del endeude!!liento externo
en aUI!lento para financiar el d~ficit páblico, entre otras. 

El proceso in:flacionerio que venia disminuyendo tras
el impacto de costos de la devaluación de 1976 se vió estimJ!. 
lado por el exceso de demanda global por una parte y por la
otra, por el impacto de los costos de las tasss de interés y 
de las tasas crecientes de deslizamiento de la paridad cam-

biaria. 

El mayor gasto y la mayor importación se COl!lpler.iente

ron con una búsqueda de créditos externa que ;ole es explic~ 

ble por la incapacidad del sector financiero para adapteree

al vol\Úlen de financiamiento que un mayor creci!niento conll~ 

va. Los mecanismos crediticios permanecieron incólW!les ante 

las necesidades del Faie, y dada su deficiencia evidente, se 
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tranofonnaron en canales que dieron lugar al endeudamiento
externo, p~blico y privado. 

En 1980 resurgen las presiones inflacionarias que la 
introducción del i::rpuesto al valor agregado desató. Se ar
gumenta la necesidad de mayor i.!::i.po1~aci6n y coneecuentenen
te mayor cr~dito externo para abatir dichas presiones o en 
su defecto, reducir drásticB!llente la actividad econ6aica m~ 
diante restricción crediticia y la elevación de tipos de in 
teréa y el deslizru:liento de la paridad. La instrumentaci6n

de estas políticas a lo largo de 1980 se traduce en un im-

pacta inflacionRrio en los costos, al mieoo tiempo, en una
aceleracibn del gasto y del crédito externo. 

Este.proceso se vi6 influido por la bonanza petrole
ra: ante el aU!lento de precios del petróleo y les exporte~ 

cienes crecientes de México, el detonador de la inversión -
petrolera acrecienta el gasto público y privado, tanto en -
inversión coco en consumo, y BI:lbos con un fuerte impacto en 
el gasto externo. Proliferan nuevas plantas y puestos de -
trnbajo, sin advertir que dicha inversión estaba excedida -
en t~nninos de los propios planee de crecimiento del Gobie~ 
no y sin prestar atención al elevadísimo gasto y endeuda--
miento externo que sobrepasó los limites que se habían est~ 
blecido a pesar del crecimiento extraordinario de loe ingr~ 

sos petroleros. 

Se concibe el crecimiento del mercado petrolero cono 

pen:ianente, olvid~ndose que tanto la recesión mundial co~o

los cambios tecnológicos y de otro tipo, en el consumo de -
petróleo por unidad de producto se traducirian, necesaria-
mente, en una disminución de le demande. Bastó que el mer

cado petrolero se debilitara para que la buena disposición

si no a vender, si a prestar, se desvaneciera a pasos acel~ 
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rados y que la economia cexicana fuese otra vez presa de la 
trampa internacional. de financiac.iento. 

La dependencia creciente de la deuda externa, públi
ca y privada• aunada a la creciente devaluación de lR ~one
da y la consecuente elevación de la tasa de interés, a¡;udi
zó graduall:lente la desconfianza sobre el tipo de ca~bio. 
El endeudamiento en dólaree de les eopresas provocó como -
contrapartida la dolarización de sus tesorerías. El atrac
tivo de la cuenta en dólares ta~bién se hizo cada vez mas -
grande para las personas. 

Como era natural, la devaluaci6n y su secuencia ace~ 
tuaron la restricción de la actividad econó:!lica que ya se -

babia iniciado desde mediados de 1981. La pérdida caobia-
ria y el aumento preventivo de los salarios en los pritleros 
meses de 1982 redujeron fuertemente la liquidez de las em~ 
prcens. La restricción preeupue~tal, el corte brusco de -
las importaciones y la parálisis crediticia contrajeron aún 
mas la deraanda. La economía mexicAna se empieza a BEOlpar
en la depresión COl:lO antes lo hizo en el auge. 

Después de descartar: la libre flotación de la mone
da¡ un sistema de control de ca:nbios; insistir en cantener
la política cambiaría vigente desde febrero de 1982; las a~ 
toridades fiancieras, una vez que el Banco de ~~~xico retor
nó al mercado de cru:ibios (principios de junio) propusieron
una nueva e importante devaluación de le moneda. Habia una 
quinta opción no del todo considerada: la nacionalización -
de la banca. (17) 

(17) Tello, Carlos; "La J{acionalizaci6n de la Banca en lf.hi 
co"; Siglo XXI; 2a. edicción; !lb. i9e4; pee• l?O -
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La situación llegó a tal extremo a partir de la dev~ 
luación de febrero de 1982 que cualquier política convenci~ 
nal. que ee adoptara como: intervenir en el oercado cambia-
rio con la pretensión de estabilizarlo; implantar un siet~ 
ma de cambio dual; continuar deslizando le paridad con el~ 
vacioncs en lne tasas de interés; devaluar de nuevo en --
gran escala; llevaba consigo el riesgo de que no resu1tara
creiblc para los especuladores. Asi si en febrero de 1982-
la situación era grave y después fue critica, de no ~ooarse 
las cedidas drás~icae era probeble·que ee convirtiera en d~ 
sastresa. Nacionalizar la banca, con lo cual se podía im-
plantar en la pfactica un control implícito de cambios, no
era a mediados de 1982 una alternativa mas de política eco
nómica. El c0t:1portamiento del mercado ca,biario, alentado
y promovido ~or la banca privada, parecia anular cualquier
otra opción seJ.vo la del desastre económico y político. La 
nacionalización tendría gran importancia no solo para el m!!_ 
nejo de los problProes de coyuntura; su trascendencia seria
permanente. Acabaria con la idea de que el Estado babia -
perdido su poder de decisión y su capacidad de conducir el
proceeo de desarrollo. El.lo mismo haria renacer el espiri
tu de solidaridad nacional, imprescindible a mediados de 
1982. Contaria sin duda con el sector obrero, cuyo peso po 
litico rebasaba con creces al de los banqueros privados. 

Se trataba sin duda de una decisión dificil, con !:I'B.ll 

des problemas de instrumentación y serios riesgos. Sin erib~ 
go, lo importante era percatarse de que seguir aplicando las 
medidas tradicionalea conducia a resultados econónicos y po
líticos todavia mas graves que los que implicaba nacioneJ.i~ 
zar la Banca. Asi, de continuar las tendencias de los meses 
previos a la nacionalizaci6n, eventualmente llevaria a tomar 
medidas similares a ésta, pero partiendo de una posición de
mayor debilidad. 



A mediano plazo, la nacionalización de le Banca, con 

el control indirecto de divisas que llevaba im.plicito, per

mitiria independizar a la politice financiera interna de la 
tiranin del mercado internacional de dinero y capitales. 

Lo que parece haber sido deten:iinante en el caso de
México, para la nacionali=aci6n de la Banca, es la voluntad 
del Estado de defender su autono~ia relativa ante el poder
y las prácticas de los banqueros privados que de~oetraban -
que la politice monetaria y finencierA se decidía ceda vez
mas con independencia de la voluntad gubernru::iental. 

Esto tiene relación con el propio sistec.a fianciero
mexicano ,y también, con los cambios ocurridos en los últi-

mos lustros en el eieteoa financiero internacional. Con -
respecto a las finanzas internnt, ee de notar que en loe -
años setenta se percibe una caida en la tase de crecimiento 

de la capteci6n bancaria y, desde 1977, una tendencia a la
dolarizaci6n de los depósitos. Esto éstá vinculado a la i~ 

ternacionalizaci6n de la banca privada mexicana y a la ope
raci~n, en territorio mexicano, de las oficinas de represe~ 
taci6n de los b•ncos trasnacionales que, para 1980, llega~ 
ban a un nWnero superior a 100. 

Estoe elet:1.entos contribuyen tanto a la salida de ca
pitales mexicano< del País como a elevar el monto del end"!! 
damiento externo de la economia mexicana. 

Todo lo anterior limitaba y condicionaba los controles 

tradicionales de la autorida~monetaria, fen6meno 6ste que-· 

ayuda a comprender la decisi6n del Gobierno mexicano de na

cionalizar la Banca. 



3) .- FUNDA!.!ENTOS FARA LA NACIOl:ALIZACIOll. 

El Primero de septiel:lbre de 1982, el Presidente de la 
República Lic. José López Portillo, en su sexto y Último in

fono.e de Gobienio anunció la decisión de nacionalizar la ba¡¡_ 
ca privada y de establecer el control generalizado de cam-~ 
bioe, dando el siguiente fundamento para tal decisión: 

"Loo inouebles urbanos y rurales en Estados Unidos de 
América, propiedad de mexicanos, se estima que tienen un va
lor del orden de 25,000 millones de dólares. Esto generó yo 
una salida de divisas por concepto de eneanchee y pri~eroe-

abonos, del orden ae 8,500 millones. Esto ya es grave. Mas 
grave aun es que se han generaCo obligaciones de pago para -
liquidar por.completo esas adquisiciones, incluyendo intere
ses, oas gastos de administración y mantenimiento, por un ~ 
monto varias veces superior al valor inicial de los inmue--
bles. 

Las cuentas en bancos mexicanos denominadas en dóla-
res, pero nutridas original y mayoritariamente en pesos, son 
del orden de 12,000 millones, los llamados mexdólares signi
fican el aspecto mas grave de la dolarización de la economía 
mexicana. 

ConservadorBDente podemos afirmar, en consecuencia, -
que de la econo:nia mexicana han salido ya, en loe 2 o 3 últi 
mos años, por lo menos 22,000 millones de dólares; y ee ha -
generado una deuda privada no registrada para liquidar hipo
tecas por alrededor de 17,000 millones de dólares mas, que -
se adicionan a la deuda externa del Pais. Estas cantidades
sumadas a los 12,000 millones de mexd6laree, es decir, ~---

50,000 millones de dólares, equivalen a la mitad de los pasi 
vos totales con que cuenta en estos momentos el sistema ban-
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ce.río nexicano en su conjunto y alrededor de 2/3 de la deu
da pública y privada docU!Ilentada del Pe.is, 

La compra y salida de divisas fueron promovidas y e~ 
nalizadas por la banca privada mexicana, según palabras del 
Presidente, señalando mas adelante los ~randes ~ales de la
econooía nacional: 

"Hemos identificado los g-randes malee: 

Primero los externos: un desorden económico inteni!_ 
cional que castiga a los paises en desarrollo, con factores 
monetarios, financieros, comerciales, tecnológicos, alimen

tarios y energ~ticos expresados muy claramente en la reunión 
de Can Cdn, y que tienen forzosru::i.ente que ser resueltos en
negociaciones globales, como está propuesto a las Nacionee
Unidas. Es urgente. De otro modo los problemas se agrava
rán a extremos impredecibles. 

Después los internos: 
AqUi adentro fallaron tres cosas fundamentales: 
La conciliación de la libertad de cambio con la soli 

daridad nacional. 
La concepción de la economía mexicanizada, como der~ 

cho de los mexicanos sin obligaciones correlativas. 
El. manejo de una banca concesionada, expresamente m~ 

xicanizada, sin colidaridad nacional y altamente especUlati 
va. 

Ello significó que en unos cuantos años, sustancia-
les, recursos de nuestra economía generados por el ahorro,
por petróleo y la deuda pdblica, salieran del Fais, por co~ 
dueto de los propios mexicanos y sus bancos, para enrioue-
cer mas a las economies externas, en lugar de canalizarse -
a capitalizPr al raie conforme a las prioridades nacionales. 
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Jlueetra debilidad, por el CBJ:lino de la desconfianza y ambi
ción noe hizo débiles y mae fuertes a los fuertes. 

Puedo af'irmer que en unos cuentos, recientes años, -
ha sido un grupo de Qexicanos, sean los que fueren, en uso, 
cierto es, de derechos y libertades pero encabezadas, acon
sejados y apoyados por los bancoE privedos, el que ha saca
do =es dinero del Fais, que los imperios que nos han explo
tado desde el principio de nuestra historia. 

~~iero ser nuy insistente en ello: quienes usaron -

de una libertad para sacer dinero del Fais, eimple!:lente no
de!:lostraron solideri.dad. Nada ces. Lo que hay ~ue corre-
gir ec el siste:na, y que a partir de ello la actitud de to
dos sea dist.inta. 

Se trata de corregir el gran mal y no del esfuerzo -
estéril de identificar villanos. 

Constituyen, eso eí, una minoría cuyas acciones sum~ 
das, daBaron la seguridad nacional y por ende la de todos. 

Como eiec.pre en nuestra historia, en los nomentoe -

cr!ticos, el Estado eetá con las mayorias. Es el imperati
vo que lo justifica, la cuestión de fondo, la alternativa -

real, se establece entre una eaonomia progresivamente domi

nada por el aueentismo, por la especulación y el rentismo y 

otra vigorosamente orientada a la producción y el eopleo. 

La especulación y el rentismo se traducen en una mu!, 

tiplicación de la riqueza de unos pocos sin producir nada y 

proviene necesariBI!lente del simple despojo de los que prod~ 

cen. A la larga conduce inevitablemente a la ruina. 
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En efecto, nuestro Pais, dadas sus carencias acumul~ 
das y su dinP..mismo social, no tiene margen para permitir el 
desarrollo de las actividades especulativas. Tiene el imp~ 
rativo de destinar la totalidad de sus recursos a la pro-

ducción. A le producción en toda medida que le pe:n:iiten li 
mitantes insalvables, como pueden ser, en determinado mocea 
to, sus disponibilidades financieras internas, y de divisas. 

cuanto mas estrechos sean esos limites, como ahora, mas -

necesario es impedir la especuleci6n. 

México, al llegar al extremo que significa la actual 
crisis, no puede pennitir que la especulnci6n financiera d~ 
mine su economía sin traicionar la esencia misma del siste
ma establecido por la Constitución; la democracia, como 
constante mejoramiento económico, soci~l y cultural. del pU.!:, 

blo. 

Tenemos que cambiar. Decisión siempre dura: pero no 
puede seguir entronizada la posibilidad de sacar recursos -

cuantiosos al exterior, y después pedirle presttldo migajas
de nuestro propio pan. Todo ello propiciado y canalizado -
por instituciones y mecanismos especulativos. 

Esta crisis que hemos llamado financiera y de caja,
ya enenaza seriB!!lente la estructura productiva, que no solo 
en los úl.tiraos años, sino a lo largo de varios decenios de
esfuerzos de todos los mexicanos, hemoe logrado levantar. 

La producción, agobiada por los resultados de los f~ 
n6menos exteriores que acabemos de describir y por el mane
jo que se ha hecho de nuestros recursos, no encuentra la -

fon:ia de financiarse. Se está sofocando. Fara salvarla r~ 
querimos de toda la concentración posible de los medios pa
ra que las ei:ipresas públicas y privadas, agrícolas e indus-



83 

triales, pueden continuar con les actividades que dan em--
pleo y sustento a loo mexicanos. 

Jio podemos seguir arrie~gando que esos recursos sean 
canalizados por los oitnos conductos que han contribuido de 
modo tan dinár.lico a la grav!si~a situación que vivimos. 

Tenemos que organizarnos para salvar nuestra estruc
tura productiva y proporcionarle los recursos financieros -

para seeuir adelante; tenemos que detener la injusticia -
del proceso perverso; fuga de capitales-devaluaci6n-infla
ci6n que daña a todos, especialmente el trabajador, al em-

pleo y a las eopresas que lo eeneran. 

Estas son nuestras prioridades críticas. 
Pnre responder a ellas he expedido en consecuencia -

decretos uno que nacionaliza a los bancos privados del -
Paic y otro que establece el control generalizado de cem--

bioe, no co~o una política superviviente del mas vale tarde 
que nunca, sino porque basta ahora se han dado las condici~ 
nes criticas que lo req~ieren y lo justifican. Es ahora o
nunca. Ya nos saquearon. h1~xico no ee ha acabe.do. No nos 
volveran a saquear, 

Los decretos respectivos se publican hoy en el Dia-
rio Oficial.Como complemento, sOI:J.eto a consideración de es

ta soberania iniciati\•a de Ley que convierta al Banco de M! 
xico en organismo público descentralizado del Gobierno Fed!_ 

ral." (18) 

Hubo opiniones distintas, el Presidente de le AsoCiJ! 

(18) L6pez Portillo, José; VI Inf"onne de Gobierno; W.éx. 1982 
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ci6n de Banqueros, al téil!lino del inf'orce presider.cial, se
ñaló: "COI!'lo I:1.exicano discrepo del diagnóstico de la crisis
que hizo el Seílor Presidente, y sobre todo de sus aprecia~ 

cionee sobre la banca privada, las cuales son injustns e i~ 
fundadas. 11 Con eGta decisión 11 se agravArá ln crisis econ6-

~ica que af'rontn el Fais, ader.!~s de que i..rlpide la soluci6n
del problema esencinl." La bnnca no cuer:ta con recursos y-

1110 Mico que se nacionaliza es el elevado endeudeniento en 

dólares de la banca privada." (19) El 3 de septiembre el -

Consejo Coordinador l:hpresarial, en un despleg~do que firm~ 
ba su Presidente, criticó severamente la política del Go--

bierno, al que consideraba el principal ca~sante ~e le cri

sis. En el ~if.7.lo deeplegado se ju$tificaba a los sacadóla

res, que si bien contribuyeron a la crisis fue por haber ~ 
perdido "la confianza en sus gobernantes". El control de -

Cm:lbios "podría aceptarse, sobre todo si es de carácter --

transitorio11. La banca privada ha sido "una de lascas pr2 
:f'eaionales y responsables del ::iundo 11

, y el Control por par
te del Gobierno aseguraba 11 su funcionamiento ec;tricto den

tro de los objetivos y políticas nacionales 11
• te. expropia

ción fue ºuna cedida totalmente innecesaria, que traerá fT!! 

ves consecuencias para la vida econó~ica del Faís, ya est~ 

rictamente vulnerada e:l estos mcr.nentos". Como fracasó su -

política econ6cica, "el Gobierno busc6 a.quien culpar de -

una situación de la que la banca no es responsable". La -
11 estatizaci6n de la Banca es un golpe definitivo a la acti

vidad empresarial privada y uno seílal clara de la entrada -

del Pais al socialismo".(20) 

(19) El Sol de México, 4 de Septiembre de 1962. 

( 20) El Universal, 3 de Septie::ibre de 1982. 
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La nacionalización de la banca fue asinilada rápida
mente por la población. No se afectaron las inversiones y

los nhorros de la población. Los derechos de los trabaja-
dores no fueron afectados, por el contrario, su vieja aspi
ración de organizarse en sindicatos, fue finalmente apoyada 
por el Gobierno y anWlciadn el mismo dia primero de septiCE_ 
bre. No se afectó la seguridad de los acreedores de la ban 
ca respecto a la recuperación o a la amortización de sus -
cr6ditos. La nacionalización fue totalizadora, en cuanto -
comprendió a todas las instituciones crediticias del sector 
privado (banca m~ltiple y banca especializada) que tenia ~ 
concesión de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico. -
Sólo hubo tres excepciones: El Citibank por ser la única ~ 
institución p:ropiedad de extranjeros; el Banco Obrero just~ 
mente por ser propiedad de los obreros o sea del sector so
cial de la econom!a, y las instituciones de banca mixta por 
ser ya mayoritariamente propiedad del Estada. Desde luego -
que las oficinas de representación en México de la banca e~ 
tranjcra no fueron afectadas. 

Los bancos permanecieron cerrados dos dias hábiles: -
el 2 y el 3 de septiembre. El lunes 6 se abrieron sus puer
tas para realizar todas las operaciones normales. El 4 de -
eeptie:nbre, en conferencia de prensa, el director del Banco
de ruéxico dió a conocer las primeras medidas de la Banca na
cionalizada. Entre otras, pidió prudencia a los usuarios del 
servicio bancario, señalando que en los bancos el dinero ee
taria mejor guardado y que a partir del dia 6 de septiembre
cada quien, dentro de las no:rmas de vigor, era libre de efe~ 
tuar cualquier transacción en el sistema bancario nacionali

zado e insistiendo en que los depósitos en el sistema banca
rio, o en las cajas de seguridad que éste mantiene para uso

del p~blico, son propiedad de las personas que los efectua-
ron • No son propiedad del Gobierno, como taJ:1poco lo eran -
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de los accionistas privados que antes gozaban de la conce-
si6n pública de la banca. 

El 6 de septiembre de 1982 se abrieron los bancos. -
Los usuarios del servicio respondieron con tranquilidad y -
se disiparon los temores. El pánico esperado por algunos -
no se di6. 

Es importante hacer incapié en que si bien es cierto 
que la nacionalización de la banca privada no se debió a ni!!_ 
gún aspecto relacionado con las Condiciones de los trabajad.!!. 
res de las Instituciones .de Crédito, si benefició en grande
ª éstos, ya que el tan anhelado sue~o de poder sindicalizar
se se hacia realidad por esta nacionalización, 
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4) .- DECRh'TO QUE ESTABLECE LA llACIONALIZACIOll DE LA BANCA 
PRIVADA. 

JOSE LOPEZ FORTILLO, Presidente Constitucional de les 
Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que a1 

ejecutivo confiere le fracción I del Articulo 89 de la Cons
titución General de la República y con fundamento en el artl 
culo 27 Constitucional y de les artículos lo. fracciones I,
V, VIII y IX, 2c., 3c., 4o., Be., lOo., y 200., de la Ley de 
expropiación, 28, 31, 32, 33, 34, 37 y 40 de la Ley Orgánica 
de la Adl!linistración Pública Federal, lo, y demás reletivcs
de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio
nes Auxiliares; y 

COllSIDERANDO 

Que el servicio p~blico de la banca y del crédito se babia -
venido concesionando por parte del Ejecutivo Federal, a tra
vés de contratos administrativos, en personas morales consti 
tuidne en forma de sociedades anónimas con objeto de que co
laboraran en la atención del servicio que el Gobierno no po
día proporcionar integrementet 

Que la concesión, por su propia naturaleza, es tempora1, --

pues solo puede subsistir mientras el Estado, por razones -
econ6micas, administrativas o sociales, no se pueda hacer -
cargo directamente de la prestación del servicio ~blicc; 

Que los empresarios privados a los que se habia concesionado 
el servicio de la llanca y del Crédito en general han obteni
do con creces ganancias de la explotación del servicio, creB.!! 
do además, de acuerdo a sus intereses, fenómenos monopólicos 

con dinero aportado por el ¡nlblico en general, lo que debe -
evitarse para manejar loe recursos captados con criterios de 
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interés general y de divereificaci6n socie.l del crédito, a
fin de que llegue a la mayor parte de ln población producti 
va y no ee eiga concentrando en lee cepas mas favorecidas -

de la sociedad; 

Que el Ejecutivo a mi cargo, estima que, en los comentos a~ 
tuales la administración pública cuente con los elementos y 

experiencias suficientes para hacerse cargo de le prestación 
integral del servicio pdblico de la banca y del crédito, ~ 
coneiderando que los fondos provienen del pueblo mexicano 1 -

inver~ionieta y ahorrador, a quien es preciso facilitar el
acceao al crédito; 

Que el fenómeno de falta de diversificación del crédito no
consiste tanto en no otorgar una parte importante de crédi
tos a una o varias personas determinadas, sino que lo que -
ha faltado es hacer llegar crédit~ oportuno y barato a la -
mayor parte de la población, lo cual es posible atender con 
la colaboración de loe trabnjedoree bancarioe y contando 
con la confianza del público ahorrador e inversionista; 

Que con el objeto de que el pueblo de ~éxico, que con su di 
nero y bienes que ha entregado para su adl:linietraci6n o gua~ 
da a los bnncoa, he. generado la estructura económica que a.E,. 
tualmente tienen éstos. no sufra ninguna afectación y pueda 
continuar recibiendo este importante serTicio pdblico y con 
la finalidad de que no se vean disminuidos en lo mas mínimo 
sus derechos, se ha tOI:l.ado la decisi6n·de expropiar por ca~ 
ea de utilidad p~blica, los bienes de las instituciones de
crédito privadas; 

Que la crisis económica por le cual actualmente atraviesa -

México y que, en buena parte se he agravado por la falta de 
control directo de todo el sistema crediticio, fuer7~n igual 
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blioa y adoptar las medidas necesarias para corregir tren! 
tornee interiores, con motivo de la aplicación de una pol! 
tica de crédito que lesiona loe intereses de la comunidad¡ 

Que el desarrollo firme y soetenido que requiere el Pais y 

que ee basa en gran medirla en la planeaci6n nacional, demg 
crática y participativa, requiere que el financiamiento del 
desarrollo, tanto por lo que se refiere a gasto e inversión 
pdblica, como al cr~dito, sean servidos o administrados por 
el Estado, por ser de interés social, y orden público, para 
que se manejen en una estrategia de asignación y orienta--
ci6n de los recursos productivos del Pais a favor de las -
grandes mayoriae¡ 

Que la medida no ocasiona perjuicio alguno a los acreedores 
de las Instituciones crediticias expropiadas, pues el Go--
bierno Federal, al reasumir la responsabilidad de la prest~ 
ci6n del servicio público garantiza la amortii.zación de ope
raciones contraidae por dichas instituciones; 

Que con apoyo en la legielación bancaria, el Ejecutivo, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, -
realizará las acciones necesarias para la debida organiza-
ción y funcionamiento del nuevo esquema del servicio credi
ticio, para que no exista ninguna afectación en la preeta-
ción del mismo, conserven sin menoscabo alguno sus actuales 
derechos tanto loe empleados bancarios, como loe usuarios -
del servico y loa acreedores de las Inetituciones; 

Que la medida que toma el Gobierno Federal, tiene por obje
to facilitar salir de la crisis económica por la que atra-
viesa la Nación y, sobre todo, para ase€'1.lrar un desarrollo
econ6mico que nos permita, con eficiencia y equidad, alean-
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zar las metas que se han ser.alado en los planes de desarro
llo; he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO l'RDIERO. - l'or causas de utilidad pliblica se expro
pian n favor de la Nación las instituciones, edificios, mo
biliArio, equipo, activos, cajas, bóvedas, sucursales, asen. 
cias, oficinas, inversiones, acciones o prrticipaciones que 
tengan en otras et'lpreeas, valoree de su propiedad, derechos 
y todos los demás muebles e inmuebles, en cuanto sean nece
sarios, a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito l'tl.
blico, propiedad de las instituciones de cr~dito privadas a 
las que se lee haya otorgado concesión para la prestación -

del servicio pliblico de banca y crédito. 

ARTICULO SEGUI;DO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito l'tl.blico; previn lA entrega 
de acciones y cupones por parte de los socios de las insti
tuciones a que se refiere el Articulo l'rimero, pagará la iU 
demnizaci6n correspondiente en un plazo que no exceñerá de-
10 a!loa. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito P11-
blico y en eu caso el Banco de México, con la intervención
que corresponda a lae Secretarias de Asentamientos Humanos
y Obras l'tl.blicas y de Comercio, tomarán posesión inmediata
de las instituciones crediticias expropiadas y de loe bie
nes que las integran, sustituyendo a los actuales órennoe -
de ad!ninistraci6n y directivos, aei como las representacio
nes que tengan dichas instituciones ante cualouier asocia-
ción o institución y órgano de administración o comité téc
nico, y realizarán los actos necesarios pare que los funci~ 
narioe de niveles intennedios y, en general, loe ecpleadoe-
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bancarios, conserven los derechos que actua.1.nente disfnitan, 
no sufriendo nineuna lesión con motivo de 1a expropiación -
que se decret.a. 

ARTICULO CUARTO.- El Ejecutivo Federal garantizará el pago -
de todos y cada uno de los créditos que se tenean a su cargo 
las instituciones a que se refiere ~ste decreto. 

ARTICULO ~UillTO.- No son objeto de expropiación el dinero y

valorca propiedad de usuarios del servicio pdblico de benca

y crádito o cajas de seguridad, ni los fondos o fideico:nisos 

ad.I:linistrados por los bancos, ni en eeneral bienes muebles o 
inmuebles que no estén bajo lR propiedad o dominio de las in~ 
titucionee a que se refiere el Articulo Primero¡ ni tampoco
son objeto de expropiación las instituciones nacionales de -
cr~dito, las organizaciones auxiliares de cr6dito, ni la bSE 
ca mixta, ni el Banco Obrero, ni el Citibank S.A., ni tampo
co las oficinas de representación de entidades financieras -
del exterior, ni las sucursales de bancos extranjeros de pri 

oer orden. 

ARTICULO SEXTO.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
vigilard confonne a sus atribuciones que se mantenga conve-
nientemente el servicio p~blico de banca y crédito, el que -
continuará prestandoee por las mismas estructuras administr!!;_ 
tivas, que se transformarán en entidades de la administra--
ci6n pública federal y que tendran la titularidad de les co~ 
cesiones, sin ninguna variación. Dicha Secretaría contará a 
tal fin con el auxilio de un Comité Técnico consultivo, ints 
grado con representantes designados por 1os titulares de las 

Secretarias de Frogramaci6n y Presupuesto, de Patrimonio y -

Fomento Industrial, del Trabajo y Previsión Social, de Come~ 
cio, Relaciones Exteriores, Asentamientos Humanos y Obras ~ 
blicas, aei como de la propia Secretaria de Hacienda y Cr~di 
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to Público y del llaneo de ~!éxico. 

ARTICULO SEPTUIO.- Notif!quese a los representantes de las -
instituciones de crédito citadas en el miB!:lo y publ!0ueae -
por dos veces en el Diario Oficial de la Federación, para -
que sirva de notificación en caso de ignorarse los domici--
lios de los interesados. 

T!WiSlTORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los servicios de banca y crédito podran suspender
se hasta por dos d!as hábiles a partir de la vigencia de es
te decreto, con objeto de organizar convenientemente la deb!. 
da atención de los usuarios. 
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5) .- DEC!U.'TO QUE MODil'ICA Y ADICIONA LOS ARTICULOS 28, 73 Y 
123 CO!lSTITUCIONALES. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Preoidente ConstitucionaJ. de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Conereso de la Unión se ha servido dirigirme el si 
guiente: 

DECRETO 

El Conereso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la f~ 
cultnd que le confiere el artículo 135 de la Constitución G~ 
nernl de la Repdblica y previa aprobación de la totalidad de 
las honorables legislaturas de los Estados, declara rerol'tla
dos y adicionados los Articulas 28, 73 y 123 de la Constitu
ción Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO PRIMERO.- Se adiciona un párrafo quinto al artículo 
28 de ln Constitución Politice de loa Estados Unidos Mexica
nos, como sigue: 

ARTICULO 28. -

Se exceptua tlll:lbién de lo previsto en la pril!lera parte del -
primer párrafo de este articulo la prestación del servicio -
pdblico de banca y crédito. Este servicio sera prestado ex
c1usiVBI:1ente por el Estado a través de instituciones, en los 
términos que establezca la correspondiente Ley Reglsmentaria, 
ln que también determinará, las garantias que protejan los -
intereses del pdblico y el funcionamiento de aquellas en ap2 
yo de las políticas de desarrollo nacional. El. eervicio pd--
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blico de banca y crédito no será objeto de concesión a par
ticulares. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se modifica la fracción X del articu1o -
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic.!!. 
nos, como sigue: 

X.- Para legislar en toda la República sobre hidr9carburos, 
mineria, industrra cinematográfica, comercio, juegos con -
apuesta y sorteos, servicios de banca y crédito, energia e
léctrica y nuclear, para establecer el banco de emisión ún! 
oo en los términos del articulo 28 y para expedir las leyes 
de trabajo reglamentario del articulo 123; 

ARTICULO TERCERO.- Se modifica la fracción XVIII del artic~ 
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, como sigue: 

XVIII,- Para establecer casas de moneda, fijar las condici2 
nea que ésta deba tener, dictar reglas para determinar el -
valor relativo de la moneda extranjera y adoptar un sistema 
general de pesas y medidas. 

ARTICULO CUARTO.- Se adiciona el apartado B del articulo --
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos. con la fracción XIII bis, como sigue: 

B.- • • • • • • , • • • • • • • • • • • • • • • • , . • • 
I a XIII ••••••••• • • 
XIII bis.- Las instituciones a que se refiere el párrafo qui!!. 
to del articulo 28 regirán sus relaciones laborales con sus
trabajadoras por lo dispuesto en el presenta apartado. 

XIV.- ••••••••• , •••• 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRD!ERO. - El presente decreto entrará en Vigor a1 -

die siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la -
Federación. 

ARTICULO S~GmillO.- En tanto se establezcan por la Ley regla
mentaria del párrafo quinto del articulo 28 constituciona1 -

las ~odalidades a que se sujetarán, mantienen su actual si~ 

tuación jurídica el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Ae~ 
rea y Armada S.A., el Banco Obrero S.A., les S'UCureales en
Y.éxico de bar.ce~ extranjeros que cuenten con concesión del -
Gobierno Federal y las Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

México, D.F., a 16 de novieJ:'bre de 1982.- Américo Villareal
Guerra, S.F.- Mario Vargas Saldaña, D.F.- An:ler.do Trasvi!la -
Taylor, s.s.- Hilda Anderson Nevárez de Rojas, D.S.; Rúbri~ 
cas. 

En cumpli.Ieiento de lo dispuesto por la fracción I del artí~ 
lo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 
ca..~os y para su debida publicación y observancia, expido el
presente decreto en la residencia del poder Ejecutivo Fede~ 

ral, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a loe d'ieci-
aeis dins del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y
doe.- Afio del 11 Genera.1 Vicente Guerrero"; José L6pez Porti

llo.- lhlbrica.- El Secretario de Gobernación, Enrique 01iva
rea Santana.- lhlbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédita
P\iblico, Jesús Silva Herzog Floree.- lhlbrica.- El Secretario 
del Trebejo y Previsión Social, Sergio Garcie Ramirez.- R>l.-
brice. 



CAPITULO III 

EL SillDICALISdO Ell LAS INSTITUCIONES 

DE CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES 

l) ,- EL SIHDICALISMO EN MEXICO, 
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Se piensa que el movimiento sindical mexicano se ini 
cria en la población de Cananea en 1906, debido a la huelga
de los mineros en contra de la Cananea Consolidated Copper
COiilpany, de William Greene, ya que aun cuando loe obreros -
mexicanos ganaban un sueldo mucho nas elevado qu~ el prome
dio, percibían la mitad de lo que se les pagaba a los nort~ 
americanos y los mexicanos con capacidad nunca podian asae~ 
der. 

Dicha huelga tuvo lugar en Junio de 1906, ErR pre-
tendidamente una huelga por salarios mas altos pera lo.s tr~ 
bajadorcs nexicanoe, que se quejaban de stú'rir discrimina-
ai6n en relación con los norteamericanos empleados en las -
minas. Pero ésto era solo una parte de lo que sucedie en -

Cananea, ya que había un circulo liberal que estaba afilia
do al partido encabezado por Ricardo Flores Mae6n, siendo -
este circulo muy activo en la preparación y distribución de 
propaganda huelguística. Los movimientos e:nitidos para agi 
tar a los obreros también incluian demandas de un Gobierno
representativo y pedian el retiro de Porfirio Diaz de la ~ 
Fresidencia. 

En esta huelga, la primera importante en la historia 
laboral mexicana, hubo derramamiento de sangre y violencia. 
Se quemaron edificios, se saquearon almacenes y las luchae
entre loo huelguistas y los hombres de la Compa~ia arroja-
ron un saldo de mas de 20 muertos y otros tantos heridos, -
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El Gobierno envi6 tropas a restaurar el orden y la Compafiía
y el Estado triunfaron obligándose a los mineros a regresar
al trabajo en las misoas condiciones que antes del conflicto 
los lideres que no murieron o que no pudieron escapar, fue-
ron encarcelados. 

A pesar del rracaso de esta huelga, el affo sieuiente
fue teatigo de un estallido aún mas violento por parte de -
los obreros en Río Blanco, Aquí los hennanos Mag6n publica
ban un periódico "Revolución Social", a través del Circulo -
Liberal, el cunl se habia convertido en un centro de agita-
ción en Tlaxcala, Puebla y en Río Blanco. En esta última z2 
na desarrolla una gran agiteci6n en pro de la legalidad sin
dical, junto con reivindicaciones salariales, dando lugar a
la huelea de 1907. 

Estas 2 huelgas generales ~emuestran durante el Régi
men del Porfiriato que junto con el crecimiento de la clase
obrera se iba desarrollando rápidamente le acción sindical,
forma básica de organización obrera. 

En julio de 1906, los obreros textiles fonnaron el -
primer verdadero sindicato en México, denominado Gran Círcu
lo de Obreros Libres adoptando los principios esbozados en -
un manifiesto e~itido por el grupo de los Flores Mag6n en -
San Luis Misouri, el primero de 'julio de 1906, éstos princi
pios fueron traducidos por el Gran Círculo como: "Guerra a -

muerte al tirano que nos vende, al comerciante que nos roba
y al patrón que nos explota; guerra sin cuartel •••• por -
la razón o por la fuerza", aunque ásto era mucho mes radi--
cal que el manifiesto original, los obreros estaban tan die-



puestos a la rebelión que en un tiempo muy corto, el gran -
circulo pudo vanagloriP.ree de tener organizaciones filiales 
en Jalisco, Oaxaca 1 Tlaxcala, México D.F., Querétaro, Hida! 
go, Puebla y Veracruz, éstos ? últimos fueron donde enpez6-
el moYi.miento. 

Los patro~os solictnron el Presidente Diez que actu~ 
ra co::io árbitro y éste concedió pemieo a los obreros en -
huelga para que enviaran repreeenta..~tes que expusieran ante 
él sus quejes, El 5 de enero de 1907, el Presidente too6 -
decisiones después de conceder audiencias tPJlto a los dele
gados de los obreros co~o a los de los patronos. Esto no -
tenia precedentes 1 era sin duda alguna la primera vez en M! 
xico que se habia permitido expresar sus de~andas a los tr~ 
bajadores. No obstante, el juicio enitido por Diaz era en
casi todas sus cláusulas desfavorable a los obreros. Los -
salarios segllian eo~etidoe a multas, aunque éstas se desti
narian a instituciones de fondo para viudas y huérfanos --
cientrae que antes revertian a los patronos; se exigia ~ue
cada trabajador tuviera un libro en el que los patronos an~ 
taran todos sus def~otos y buenas cualidades y sin la pre-
sentaci6n de este libro no se podia e::iplear a ningún obrero; 
a los niños menores de 7 años les estaba prohibido trabajar 
en les fábricas textiles sin permiso de loe padree y, en c~ 
eo de que lo tuvieran solo podian trabajar medio tiempo; -
cualquier publicación que quisieran distribuir los obreros
debia ser supervisada por las personas nOt!lbradas por el je
fe político del distrito y se prohibian las huelgas. Se e~ 
tablecia la jornada de 12 horas y se instaba e los patronos 
aunque no se les obli~ba, a que igualaran sus salarios en
base a los salarios ~as altos que se pagaran en cada distr! 
to industrial. La mayor parte de estas providencias ya es
taban incluidas en les re('Ulaciones enitides por los empre
sarios textiles unos cuantos meses antes y habian sido la -



99 

causa inmediata de la huelga. Se debe hacer notar que an~ 
tes de que se hubiese hecho pública la decisión del Preei~ 
dente, se habie.n instalado tropas en los diverso centros -
huelguísticos. 

La pronta y dr~stica acción del Gobierno Federal, -
junto con la rígida supervisión a la que estuvieron BO!!leti

doe los obreros destruyó co~pleta~ente al Gran Circulo de -
Obreros Libree. 

La participación activa de los obreros desde los ini 
Cios de la Revo1uci6n Mexicana, permitió un rápido creci=nieE 
to de las organizecionee obreras. Desde el principio se ~ 

pueden iden:ificar 3 grandes ~ocas de organización obrera:
La CiudA.d de 1':/!xico, \Teracruz y loe Centros Mineros del lio.;:_ 

te. En la Capital la estiilctura de la fuerza de trabajo f~ 
cilitaba que obreros especializados y artesanos calificados 
jucnran un papel decisivo en la organización y desde narzo
a octubre de 1911 ee femaron sindicatos de sastres, albañi 
lee, i::lpresoree, carpinteros, cocheros y otros, En el Pue~ 
to de Veracli.lz se crearon ta.=ibién orE;Bnizaciones similares. 
En julio de 1911 loe mineros de la zona carbonifera del Es
tado de Coahuila formaron wie organización que luego eeria
importante en la historia del movimiento sindical mexicano: 
La Unión Minera Mexicana. Al miSI:lo tieopo, continuó el de
sarrollo organizativo de los obreros ferrocarrileros y de -
otros servicios, como loe cargadores portuarios y tranvia-

rios. 

Un rasgo importante del movimiento obrero mexicano -

consiste en que se encontraba retrasado política Y orgánic~ 

mente en relación con las tareas sociales y políticas que -

le incumbian, o que se le planteaban objetivamente durante

la revolución. 
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Como era de prever, comenzada la revolución, se ini
ci6 simultáneamente una ola de huelgas en todo el Paia, la
cual exigia reivindicaciones ealariales, la reducci6n de la 
jornada de trabajo, se ení"rentaba el autoritariBl!lo patronal 
en las fábricas y propugnaba por el reconocimiento de las -

asociaciones obreras. 

En junio de 1911, en Verac:niz, se declararon en huel 
ga los trabajadores portuarios¡ en la Ciudad de 11::~xico, una 

huelea de tranviarios paralizó el transporte de la Capital
en el meo de julio; y los crunpos mineros fueron recorridoe
por actividades huelguísticas. Hubo coní"lictoe importantes 
en les plantas de fundición de Y.onterrey, Torreón, Chihua-
hua y Aguascalientes, lo mise.o que los poblados mineros de
El Oro, Parral y Cananea. 

La acción huelguietica au::ient6 a partir de noviembre 
de 1911, cuando Madero se hizo cargo del po~er. Para enero 

de 1912, se encontraban en huelga mas de 40 mil obreros. 
Muchas de estas huelgas lograron éxito, pero el Gobiernos~ 
guin actuando frente al movimiento obrero con una actitud -

hostil. Prácticamente, el Gobierno de Madero se lil>it6 a -
crear el Depnrtamento de TrabP.:jo y a negociar algunos Con~ 
tratos Colectivos, pero en general, su actitud fue la de e~ 
frentar al movimiento huelguístico y asi, por ejemplo, en -
Rio Blanco, en enero de 1912, las tropas abrieron fuego co~ 
tra loe huelguistas matando a 30 de ellos. 

Al. iniciarse la revoluci6n mexicana no existía un 

partido socialista, lo que si es posible detectar era la a~ 
tividad de los anarquistas espafioles que, ubicados en el 
sector de los impresores, logran publicar en 1911 la revis
ta "Luz" la cual po5terionnente impulsada por loe ciemos -

acontecilnientos revolucionarios, se transfonna en un centro 
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de nucleamiento del sindicalismo revolucionario. El gnipo -
Luz constituye la base de lo que el ?2 de septier.ibre de 1912 
se conoce coco la Casa del Obrero l"'undial. 

Les relaciones entre la Casa del Obrero Mundial y el
Gobierno de Huerta. durante loe primeros meses, no fueron de 
una hostilidad absoluta. Por eje:nplo: los obreros celebra-
ron el primero de mayo de 1913 bajo la dirección de la Casa
del Obrero Mundial y luego presentaron a la Cámara de Diput~ 
dos una petición de reformas a lee Leyes laborales, sin em-
bargo, el 25 de mayo el Gobernador de la Ciudad de México, -
orden6 el arresto de varios de los dirigentes de le Casa del 
Obrero Mundial. 

A fines de 1914 Huerta ordenó la clausura de la Casa
del Obrero Mundial y ésta prácticamente volvió n la activi-
dad legal con el ascenso al Gobierno de los Conetitucionali~ 

ta~, encabezados por Venustiano Carranza. 

El 15 de agosto de 1914, Obregón entró en la Ciudad -
de li!fo:.ico y rl ?5 del mismo r.iee, la Casa del Obrero l1:undiel
volvi6 a su actividad legal. Puesto que Carranza no adopta
ba una actitud consecuente con el movimiento laboral, fueron 
Obregón y algunos Gobernadores o Jefes Militares regionales
quienes t0I:1aron la iniciativa de promulgar Códigos de traba
jo de protección a los trabajadores urbenos y rurales que -
legislaban sobre el derecho a la jornada de 8 horas, el des
ce.nE~ dominical, el s~lario mínimo, etc. 

El hecho de que los constitucionalistas adoptaran me
didas favorables e loe trabajadores tuvo una gran incidencia 
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en la ubicación politice del movimiento obrero mexicano. 

Para febrero de 1915, le Casa del Obrero Mundial apo
yó a Carranza con la formación de los batallones rojos pora
reprimir a Villa y a Zapata. See;ún el pacto entre ella y C,!!. 
rranza, el Gobierno Conetitucionalista se comprometia a dic
tar leyes a favor de los obreros y la Casa del Obrero Mun--
dial corresponderia tomando las annee del constitucionalismo 

y haciendo propacanda pera ganar al pueblo a favor de la re
volución. 

A medida que fue avanzando el Carrancismo, se vi6 con 
desconfianza a los batallones rojos, La Secretaria de Gobe~ 
nación ordenó la incautación del local de la Casa del Obrero 
Mundial, acusándola de provocar el desorden y la intrenquili 
dad, se arrestó e sus dirigentes, Pablo Gónzalez, Jefe del -
Ejército del Oriente, se encarcó de realizar una terrible r,!!_ 
presión contra los obreros de la "Cesa". En manifiesto lan
zado por ~ste se decia: "Si la revolución a cornbntido a la -

tiranía capitalista, no puede per.nitir que se establezca la
tirania proletariaº. Poco despu~s Carranza ordenó el licen-

ciamiento de los batallones y fue disuelta la Cesa del Obre
ro Uundiai'.(21) 

En Febrero de 1916 se llevó a efecto en Veracruz un -
Congreso obrero convocado por la "Federación de Sindicatos -
del D.F.", en el cual se acuerda fonnar un oreanismo Bi!ldi-
cal obrero llamado "Confederación del Trabajo de la Reción -
Mexicana". En eu decleracidn de principios establece como -
principio fundamental de la organizaci6n obrero el de la lu
cha de clases y co~o finalidad supr""1a pare el movimiento --

(21) I¡;lesies, Severo; "Sindicalismo y SocinliEr.10 en b'.éxico" 
Grijalbo; la. edicci6n; Méx. 1970; pag, 38. 
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proletario, la socialización de los medios de producción" -
usando como medio la acción directa, quedando excluida del
ea:f'uerzo sindicalista toda ciase de ecci6n politica, enten
diéndose por ésta el hecho de adherirse oficialmente a un -
Gobierno, a un partido o personalidad que aspira el poder -
gubernativo. Quien aceptara un puesto público quedaría au
tomáticamente fuera de la Confederación, se aceptaría tanto 
a trabajadores manuales como a los intelectuales, siempre -
aue acatasen loe principios. 

El 18 de mayo de 1916, la Federación giró comunica~ 
ai6n a loe eopreearioe amenazando con la huelga si no se e~ 
brian los salarios en monedas de oro, pues el caos maneta-
ria y el movimiento inf'lacionario devaluaban la moneda y -

quienes recibian el golpe eran loo obreros, El 22 de mayo
van a la huelga recibiendo el apoyo de electricistas y tran 

viarios. Carranza ordena a la comandancia militar que BI!le
nace con fuertes penas a los obreros que han suspendido los 
servicios públicos. Los obreros cedieron transitoriar.tente
esperando la solución de una junta de industriales y co~er

ciantes del 23 de mayo. Se aceptó el papel infnlsificable
y no se solucionó el conflicto, Para rinalee de julio de -
1916, la huelga se reanuda, Se arresta a todo el comité de 
dirección. Carranza hizo fijar un bando por el cual conde
naba la huelga, decretando la penn de muerte para todo el -
que participase directa o indirect""1ente en el movimiento.
Entre loe considerandos se argumentaba lo siguiente: La re
volución tenia por meta la destrucción de la tirania capit~ 
lista y no pennitirá la implantación de la tirania de los -
trabajadores; los trabajadores son una parte pequefia de 1a
sociedad y ~eta no existe solo para e1loe, pues hay otra -

clase cuyos intereses no les es lícito violar, porque sus -

derechos son tnn respetables como los suyos; se reconoce la 
euspenoi3n del trabajo como medio de mejorar la condición -
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de los trabajadores, pero tal nedio se convierte en ilícito 
desde el m0t1ento en que se eoplea no solo para servir de -
preoí6n sobre el industrial, sino para perjudicar directa o 
indirecter.iente a la sociedad; y por otra parte, dice Ca--
rranza, la huelga va dirigida contra el Gobierno y los int~ 
reses de la faci6n porque tiene por ~eta el desprestigio -

del papel ooneda. Una ola de rrotestas contra Carranza se
extendió entre la clase obrera de todo el País. (22) 

El 13 de octubre de 1917, se reunió en Tampico otro
Concreso obrero, asistiendo delegados de todne las organiz~ 

cienes ioportantes. Se aprobaron resoluciones que asente-

ban el derecho de libre asociación, rcco~endaban la organi

zación sindicalista y se aconsejaba a loe obreros li.I:litar -
la femil:\a cuando la situación econónica fuera grave. El-
aspecto ~ae destacable del Conéreso fue el deslinda~iento -
de las corrientes en el c.oviI:liento obrero nocional: socia-
lista, sindicalista revolucionaria y sindiceli~te refon:iis
tn. El Con¿:reso da un fuerte golpe e rnipos obreros con t~ 
sis ideológicas y se sume en el narco del refon:lis::io sin -

principios al prohibir la acción de gn!FOS doctrinarios de~ 
tro de la organización sindical. 

Las organizaciones obreras de Te.mpico se coneregan -

el 13 de dicie::ibre de 1917 y acuerdan convocar a la renliz~ 
ci6n de un Con[reso obrero para formar una. organi1.aci6n na

cional. Este Con¡;reeo se reunió el lo. de Dayo de 1918 en
la Ciudad de Saltillo. Allí ee fundó la CRa>: (Confedera--
ción Regional Obrero Mexicana). 

En la declaración de principios de la CRC!.: se deeta-

l22) lclesias, S~vero; "Sindicalismo y Socialis::io en M6xico" 
Gri!albo; la. edicción; ~~x. 1970; pag. 40 
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ca lo siguiente: reconocimiento de la existencia de 2 cla~ 
ses: explotados y explotadores; esa situeci6n es injusta; -
la clase explotada tiene el derecho de establecer una lucha 
de clases, en busca de un mejoramiento económica y morel, y 
deepu~s su completa 11beraci6n; la clase obrera debe orga

nizarse como tal, en sin~icetoe que formen federaciones, -
etc. Tal dcoigualdad tiene por base la centralización de -
la propiedad agraria y toda riqueza social y la clase desh~ 
redada solo puede encontrar su manumisión en la descentrali 
zaci6n de la propiedad de la tiorra y de toda riqueza natu
ral y en una equitativa distribución de la rioueza social -
entre loe que concurren a su creación por el esfuerzo inte
ligente. (23) 

Desliga· le política de la organizeciór., pero acepta la
actividad política de aue individuos si ésto no tiene rela-
ción con el organismo sindical. Se empefió una discusión so
bre el n0t:1bre de la central: loe anarquistas y socialistas -
propugnaban el título de "regional" de México, indicando que 
podrin ser sección de alguna central internacional. En ca:n
bio los reformistas propugnaban por suprimir el título de --
11regionel 11 y agrrgar el de "mexicana", significando este dl.
timo término que era una organización nacional desligada de
todnn las demás. Se adoptó el nombre de Confederación Regi2 
nal Obrera Mexicana, lo que mostraba una transacción del in
ternacionalismo y el nacionali8111o reformista. SU lema era -
" enlud y revolución eocial 11

• 

¡,,. fundación de la CROM representa el triunfo del re
f ormiemo en el movimiento obrero de l!éxico. Desde la reali
zación del Congreso de 1916, en Veracruz, se nota la tenden-

(23) Iglesias, Severo; "SindicaliBl!lo y Sociali"111o en México" 
Grijalbo; la. edicción; Méx, 1970; pag. 42 
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cia: se descarte la lucha politice y se Danifiesta un freno 
a la clese obrera condenándola a la lucha económica, pues -

ee prohibia a losll!iembros de los organiB!!los sindicales el -
apoyo a nlgun partido politice e implícitamente se les imp~ 
dia la formación de un pnrtido obrero. En el Congreso de -
1917, en Tar.ipico, el movio.icnto obrero recibe otro fuerte -

golpe al condenar la lucha ideológica de grupos doctrina--
rios, única foro.a de desarrollar tareas en pro de la forma
ción de un verdadero organismo obrero revolucionario dada -
la deaorientaci6n existente provocada por los reformistas y 

anarquistas, que coincidian en no estar de acuerdo con la -
acción política. El Congreso de Saltillo en 1918, carece -
de lucha ideológica y la que tiene luear es de poca altura, 
luche.de nacionalistas contra una tendencia a afiliarse a la 
internacional, que nada significaba dado que no se compren
día la luchn obrero revolucionaria. 

Los principios que sustentaba el movimiento obrero -

van poco a poco der,enerando. De la socialización de loe me
dios do producción, propugnada en Veracruz, se pasa a la l,!:! 
cha por la descentralización de la propiedad, ceyendo en -
\Ula posición agraria refonnista que solo buscaba el reparto 
de la tierra, pero no la desaparición del sistema, y en cl
problema obrero se abandona la lucha revolucionaria para ª.2 
lo buscar una mayor participación en la distribución de la
riquezn. 

La promulgación de la Constitución de 1917, y el re
conocimiento de derechos especiales para los campesinos en

eñ articulo 27, asi como para loe obreros en el artícu1o --

123, ha de ser entendida en el marco económico y social de
esa época. En primer lugar, el desarrollo econÓl!lico de Mé
xico era muy reducido, la mayor parte de la industria inst.!!. 
lada pertenecia a manos extranjeras. En segundo lugar, Mé-
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xico era un País feudal donde la voracidad de los terrate-
nientes hacia muy dificil el desarrollo del capitalismo en
el campo y la creación de un pais indigena fuerte, capaz de 
ayudar al desarrollo nacional. En tercer lugar, la clase -
obrera mexicana no contaba con une organización sólida ( la 
CRCM se funda en 1918), no tiene consistencia ideológica, -
ni posee la organización ni el número suficiente para pre-
eentar una lucha seria. 

El articulo 123 Constitucional, reconoce tanto a p~ 
tronee como a trabajadores, el derecho de organizarse en d~ 
fenea de sus intereses econ6micoe. Se reconoce a los obre-
roe el derecho de huelga y el cierre de fábricas a loe patr2 
nos. Las huelgas seran licitas cuando tengan por objeto ca~ 
seguir el equilibrio entre los diversos factores de la pro-
ducoión, armonizando loe derechos del trabajo con los del •
capital. Loe coni'lictoe serian sometidos a consideración -
de la Junta de Conciliación y Arbitraje {fonnada por repre~ 
sentantee del Gobierno, empresarios y trabajadores). Se cog 
sideraria de utilidad pública la expedición de una ley de S~ 
guro Social • El trabajador tendria derecho a la participa
ción de las utilidades. Se estipule la jornada máxima, el -
salario mínimo, etc., asi como prestaciones y logros econ6m~ 
coa pare el trabajador. 

La Confederación General de Trabajadores {CGT) se fil!! 
d6 en 1920, al cambiar las condiciones políticas durante el
Cardenismo se alió con la CRCJM e incluso con le Patronal, ~ 
oponiéndose a todo movimiento que tuviera alguna conexión, -
real o supuesta con el comunismo, Durante 1923, la CGT fue
la principal organización obrera sindical, fundamentalmente~ 
en el movimiento tranviario. Contra ese movimiento el Go--
bierno de Obregón aplicó los medios de represión pare dete-
nerlo. la CGT, a su vez, empleó todos los medios de luche, -
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desde el eabotaje hasta la huelga , llegando incluso a ar-
mnrse para contestar a la represión militar, pero fue derr2 
tada. Sin er.bargo, su lucha fue una batalla ideológica con 
tra la CRCM, que conctenteccnte era denunciada como una cen 
trnl colaboracionista. Aunque la CGT atacaba a los políti
cos del lnbornlismo alindas al Estado, tenbién criticnba t~ 
da actuación rolitica de los obreros, mostrando eu posición 
an~rquista que tanta influencia ha tenido en la clnse obre

ro.. En el te?Tero de le lucha económica, los frupos obreros 

diri¡;idos por la CGT se ouestran independientes de los pa-

trones y su Estado. Ese mis:::io a~o, frente a los probl~as
de la industria textil, la crisis y la desocupaci6n, la CGT 
propugna porque los obreros se apoderen de las f~bricas en
la imposibilidad de resolver de otra canera el prob1c=i.a de
la desocu ci6n y porque loe cru:ipesinoe se posesionen de las 
haciendas abandonadas. 

Es decir, su tesis respecto a los cedios de produc-
ci6n no es la de su colectivización, convirti~ndoloe en pr2 
piedad social, sino le de que los trabajadores de cada fá-
brica se apoderen de ellos, creando la propiedad por grupos 
Además, su posición al respecto ee indecisa. Para 1924, s~ 

ñalaba que iba a solicitar al Estado la incautación de las
fábricas de la in~ustria textil. En el III Confreso decia: 
"ciérrense o no las fábricas, éstas serán incautadas por -
los trabajadores, siempre y cuando no se lobore en ellas en 
la fama en que se tiene establecido".(24) Como })Uede verse 
la CGT buscaba mP.ntener la econocia capitalista en acci6n,

mientras los patrones trataban de cerrar sus fébricas por -
los efectos de les derresiones econ6~icas, y el peligro in

minente de un novi..oiento obrero que no noetraba un revolu--

(24) Iglesias, Severo; 11 Sindicalimo y Socialisno en T::éxico 11 

Grije.lbo; la. edicci6n; Méx. 1970; pag. 63 
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cionarismo consecuente pero se vislUT.tbraba de cra.ndes pro-
porciones. 

En el IV Congreso en 19?5, ye ~o se hace tanto inca
pié en la incauteción, sus consignas f~nda~entales son: lu
char contra la cilitarizAci6n de las eEcuelas, contra les -

Juntas de Cor:.ciliaci6n y Arbi!r2Je, por ur..r; e$cuela racionl! 
11E.ta y por la jorr.ade. de é horas die.ries. 

Para 1929, la CGí· he. perdido tar.to c~o la CP.C!: ~e.r. 

perte de ~UE continger.-:es. !'11 el cclabo:-acior..is:'.lo de le -
cna:. ::i el anr~rqui.t::-.o de la CG!' conve::cie:-on 2 los trabaja

dorez, qu1er.H: sin hace:-lo cor.cie:rte::.e:-.:e, ;:a:rticipaban er.

r•ol!tice., 3"Jr.que ntr:dos a: carro de le revolución ::iexicar..a., 

en el 1-nrtid.o ?i.":l.c1on:il Rcvolucionr,rio.. La CGT ante la in-

tervención de los obreror en política se pronuncie ror la -
apJiceci6~ de la acción directa }Or pa:-te de ~odos los tra

b?.J?dorel' que ::::ili ter.do e:: E'"J.S files !'~rticip?..ran en políti 

en. 

Pr~r.t~ a~ anarco~indicalisr..o de le CGT, la CRa~ se -

pliegn n las 6rder.es de Obregón. 'En !:u V CcnfTeso en no--

vienbre de 1923, da un p~so nqs hacia atrás hacier.Co profe

ei6n de fó nacionalista. Decía: "La cor;.'\·er..ci6n resuelve que

el r.i.ov1r.:.ier:.to obrero ::iexic?.no ee: de c:=:-~cter nacior..a1ista -

entenñiendo c~o tal el hecho de que se conEidera el nis:io

tiE.'!:ipO nolidarizsdo con lo~ ::iovi:i.ier¡tos obreros de todos -

los peines del r.i.undo, con e:l aerec~o :-· la oblit9f'lci6n de tr.!: 
tor de resolver los rroble~as q_ue A.fectan a 1~éxico CO'!lO un

novi~iento obrero y ae e5tuñiar y resolver todo~ aquellos -

proble:nas que afectrin a }.~éxico como Naci6n. "{?5) 

(??) lrleeies, Sevr>ro; "Sinrlicalisno y Socia1isrno en Y6xico" 
Grijnlbo: ln. ed"icci6n; Méx. 1970; pag. 6f. 
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Primero se aislaba del resto de lar. trnbajr.dores del 
mundo, mientras, de pelAbra, se solidarizaba con ellos, en
un momento en el que el movimimiento internacional cobraba
fuerze y conciencia en la internncionnl oindical. Dar ln -

espalñn y negar l~ ayud~ efectiva a los trabnjP.dores del mll!! 
do significaba dar la espalda al futuro del movimiento obre

ro mexicano, ya que el sectariZArse se quedaba debntiéndosc
en sus propios problemas, e.1 mareen de lns soluciones dadas

por el movimiento de otros paises. 

Hacia 1925, lo CROM se convierte en un apoyo del imp~ 

raliemo, la Federación del Distrito Federal decia que lA --
CRO!{¡ iniciará a su vez, una labor social, tendiente n hacer
mayor conciencia entre todos lo~ ele:nentos que pertenecen a
ln Federación, asi como para cre?r un espiritu de confianz~
hacia los industriales y capitel extranjero per2 hncer que -
afluya al Pais el capitRl y crear nuevas industrias. Además 
se invitaba a co:nbatir al comuni~o, con lo o_ue el nov·imien
to obrero pasabn directrunente R las filas de la rencci6n, s2 
bre todo con motivo de las huelgas ferroc?-rrileras, ñirigi~ 
das por elementos independienter, n lo~ cuales lA CR0!f. nunca 

pudo controlnr. 

Durante la VII Convención en 19::'6, se rronuncia a fn
vor de la politice internacionRl y necion~l rte C2llee. En -

la VIII Convención en 1927, LombRrdo TolonRno, uno ne los lf 
deres apoy6 a Galles, a quien 112!!16 "Obreristaº ala.bando las 
conquistas rle la revolución mexicana, q11e yn Ee co!Ilen~mba a
presentar como un cadáver que seguin con vida. 

Hacia 1928, e mediados, la CRCH co~iPnzq e perder mi 
litentes, una reunión obrerista en Saltillo en BgoEto, la -
desconoce, señal.ando que le solución de loe problemas no es

del momento sino del futuro y mostrándose de e.cuerdo con las 
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conquistas de la revolución mexicana, considerándolas como
un esfuerzo en bien del proletariado. Para octubre, un nu
trido ndmero de organizaciones sindicales se separa, enviB!!, 
do a Portes Gil cartas de protesta, no contra la CRC!~, sino 
contra sus dirigentes. El proceso de desinteernci6n prosi
gue, culDinando con la tormenta en las c~aras del Confreeo 
el 6 de diciembre ne 1926 1 que se vuelca contra la CRC!.'.. Se 
acusó a todos los lideres por tod?.s las tropelías y de que

habian pretendido apoderarse de los obreros y cmnpesinos P!l 
ra fines políticos. 

Impulsados por las propias condiciones económicas de 

los años de crisis (1929-1932), por la desocupación, bajos
salerios, alto costo de la vida, represión del Estado, etc., 
los obreros· se van retirando de las centrales existentes; -
de la CRC?.!, por su sindicalismo refon:iista, su colaboracio
nie:mo político, su apoyo al CalliSI:lo, y de la CGT por su -
annrcosindicalismo, su acción apoliticn, su rechazo a toda
negocieci6n. 

En junio de 1933 1 se reunen en México D.F. 1 una se-
rie de organizaciones obreras independientes de la CRG'- y -

de l~ CGT para firmar un pacto de unificación. Para octu
bre se convoca a un congreso obrero en el cual se consti tu
ye la Confederaci6n General. de Obreros y CampesinJs de J.!~xi 
ca (CGOCM). En el Congreso se Rtacó fuertemente ai· fascis
mo europeo y respecto a su influencia en México se dijo que: 
"se ha reducido hasta hoy a organizar verbal.mente una indu~ 
tria nacional que no ha existido ntmca, a predicar la conv~ 

niencia de la mili tarizaci6n del pueblo y a hablar de un -
cambio de la política hacia un socialismo de Estado, sin -

violencia y sin excesos. Pero la realidad es la conserva~ 

ci6n integra cel régimen desordenado, sin plan fijo, indivi 
dualista, de libre concurrencia ••• 11 



Sin embargo, la fon:iación de la CGOClf. dirigida por -
Vicente Lombardo Toledano, no representó un cambio en la -
conciencie del novimiento obrero. Se atacó al co~unisrno -

se impidi6 la milita.r.cia de revolucion2rioe en el or[!'fl;nismo 
y la na.yoria ee inclinó por une org?.nizaci6n E'indice.l, ex-
clueiva~ente. Loe objetivos de la lucha serian loP que eo

lucionaran la~ neceeidedes itl.'l\ediatas de los trabajadores -
(ealnrio ~íni.I:J.o, libertad sindical, jornada de trabajo ~e-
nor, etc.) y aunque se hnbia ecflalado como causa de la dis
persión del movimiento la falte de UTI!' conciencia de clase, 
áeta no se enter.dia cono la conciencia revolucionaria de la 
clase obrera que sabe ser el motor de la sociedad y que es
tá llamada a eer la dirigente de la población, sino solo c2 
mo una conciencia econo~ista. Frente a la falte de concien 
cia, la CGOCM proponia luchar por la fonnaci6n de la oenta
lidad revolucionaria dentro de la clase explotada y co~o -
condición previa para le trenefonnaci6n social y, en fin, -

responder con la huelga eeneral revolucionRria ~ntrndida 6! 
te como la imposici6n violenta sobre la~ ~?.S?S trabajadoras. 
Le nueva organizRci6n trabnj6 a trav~s rle las Pe~erqciones
Regionales Obrero-Campesinas (FROCS) por su pnrte, la CGT -
en su X Congreso en 1933, se neg6 e dieolveree p~re inte--
grarse a le CGOC);. En realidad le CGOCM fue un organismo -
de lucha contra el CalliBl:lo a favor de Cárdenas y no de loe 
obreros revolucionarios. En 1936 se disolvió pere inteera! 
se a le Confederación de Trabajadores de l.'.éxico (CTI>;). 

La Con:federaci6n ele Trabajadores de México fue fund! 
da el 20 de febrero de 1936. Según sus dirigentes esta or
ganizeci6n obrera lucharia por una sociedad sun clRBes so--
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cialez, por la desap:=:rici6n del ca:;italisci.o, etc .. , CCT.:!O tá~ 

tica uca..ria la huelga, el boicot, la ~anifesteci6n p1blica
Y la acción revolucior.aria. Seria un organisc.o independien 
te del poder p 15blico; i::ipediria le intr~isi6n en sus r...?..--

cientes filas de ele::-.entoe ~ue prete~dan arrastrarla e fi-

ne~ políticos.. Su le::-:r.. ~eri2 "ror '..ln.?: socied::!d si=i clases" 

!:e lucharia contrn el i:lperiali~o y la euerra, por las :-e.f. 

v1ndic?.cior.~!: in.""l~·d19.t~s de los !ret?_jadores (nejores sala

rios, reducci6r. de 18 jornada, etc.) buscaria la posesión -
de los nedios de producción ;,ar los obreros, pronunciándose 

contra el servicio oilitar y por la. i-.pla:;taci6n del S€'guro 

Social po:- pr·tror.es y el Estado. 

El 12 ·-:!C !:l~!"ZO d~ 19)6 lt:.. C'Il: e::iitiÓ un m.anif:.esto -
don-!e plP.n~enb::J e·.J ¡:o~ición :-espec:o a lo? proble.":!as del !:!.2, 

oe~to. r:nte~~!a que le sit~aci6n 5e!:life~aal y ~c~icolonial 

del Pn!s h~ciP necesaria la concesi6n de lo prO!'letido por -
le r~voluci6n oexicana. Se declaraba no corrunista y no pr.,! 

t"i:'r:di~ abolir la pro¡:-ied.ed privada. Sp~alabo. que no propo
nia aro~L>r<:lrse del po:!er público: a·t.e la clAse obrer~ no t!, 

nin cor.cif'ncin para establecer u.nR sociedad sin ele.ses y se 
proponin de!'cnder la autono:"lia econ6nica, política y ~oral
de i~. ?icci6n ",/ cvi tnr que Ee entronice un Gobierno dictato

rial o ti~ánico que p~ve al pueblo de sus libertedes soci~ 
lM o cívicas. (26) 

h'n la declaración de principios señalaba que el pro

letariado lucharía por la abolición del cepitalis:io, ei --
bien argul!lentaba que dada su dependencia respecto del impe
rialim:i.o, era preciso luchar primero por la liberación na-

cional. Dccia que el proletariado de ~éx1co preconiza co---

( 26) IrJ.esias, Severo; "Sindicalismo y Socialismo en Jtéxico• 
Grijalbo; la. edícci6n; ~éx. 1970: pag. 74 
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mo táctica de lucha el empleo de lPs er.:ies O.el sindicalismo 
revolucior.a.rio, que consiste en la acción directa de los -
trabajadores en sus disputas econó::iicns con la clase capit~ 
1ieta, y en la oposición coristar.te e toda coleboraci6n, pa

ra evitar q1.ie lo someta..-¡, a los 6rganoE' del Estado o lo lbi 

ten en sus posibilidades de elev::;ci6n econ&lica y ~e respe

to social. La ecci6n direct~ se entenderá co=o le supre--
si6n Ce todo inten::iediaric entre trnbajadores ·.; ra"trones. 

Et-ª los estatutos actu2leE de la CTM, que e~:raron en 
vieor el B Ce r&ovie::::tbre de 19E7, lns paln.brae preli!:linares, 

en el Capitulo denoc.inado "t~ctice. de lucha" plant.enn la. -

acci6n legnl, lr: ncci6n poli tic a y la acci6n s:in¿ ic~ü co:io

instr..tr:".ento .ie :::;cf:.'.1. Jlero '!"l.e::.~s e::. el Capítulo XK deno::i,i 
nado ºz:.ilit~ .... '"'l.cia politica" les A=~ic'..llos 106 y lOJ ir.vocar:
ln :pcrtener.ci.n de le Conf'eder:::ci6!1 al FartiC.o RevoJ.....:.cionario 
Insti"tucione.l ~' ln de sus co::ror:entes en lo ir.divi~T1l con

"las oblí[!!C!one!: y derecho!: que les iopor.e su propio Insti 

tute". IncJ-.H:i·;e en el pz·o¡;i.Q ?RI la CTM i:'!tegre con otros 

organi~oe ;::a:·nlelos el denc=ieCo sector obrero .:-u:-·o prota

gonisno pol!::co en Mhxico r.edie pueCe poner er. d~da. 

A pertir de la refor::tr? politice. :pro:i.ovida por el :Pr~ 

sidcnte López Por"tillo, el ccceso de los partidos roliticos 
de i=quiera a la Cá!:lara de D:.~~tados, general:J.er.te ~ar la -
via de la representación prc;orcional, ha peroitido su in

tcrv'cnci6n fiI':!e en las decisiones oas il:lport~..ntes p2ra no~ 

mar la vi~a del Pais. Sin e::::a!"go, ~J.no de los efectos col!! 
terales de nayo!" sienificaci6n hs sido prccisa::i.ente el en-

lace entre esos partidos y los Eindicatos, en una clara ac
ción ñe renovación de la vida sindical cuyas con2ecuencias

inmediátae han sido la acción en~rgica de los sindicatos i~ 
dependientes en á:nbitos antes reservados para las ag:rupaci~ 
nes tradicionales. 
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2) .- LA CREACIO!l DE LOS SINDICATOS BANCARIOS. 

La~ orBa.nizaciones profesionales de 1os trabajadores 
deben de nacer forzas~~ente de le volu...~tad expresa de los -
tiie:.l.OS para coali[?.Tse en la defensa de su~ ir:tereses :; ob

tener las reivindicaciones e las que eepiran :; er. Wl estado 

de derecho cc~o en el que vivi~o~ nosotros loz ce~ica..~oe ~~ 

ta pasibilidad debe de e~te.r debiC:a::er.:te fur.C.ad:< y er.::rn . .rca

da en le.a disor-~r:iciont:.s leg!lles correspor.r'.i~r: tes y para los 

e::plcadoG t~.:...""'.carios his':.~!"ic2.:'.er. ~i:- S'..l FOsibilíC.ad de !'or::!ar 

suE Sindicaton es':.aba cc=pleta=er.~e res~rinctda, ~eta es, -

que po:' rri~c.:-.e;:: de ir:dole J:Clitico, Ci'versas disposicio:?es

de ordt-:: público i:lpediar. la sindicalL:eci6n de loe e=.plea

doo b3!"oCnr:.os, y2 ;:.ie se pensP.b.a erz-6r:e-T~ente ql..le por la n~ 

turaleza pra~ia de s~ t~abajo y de: ~~~ejo de iinero en to

do ~a:i.er.to, loe traba j ~.do!"es b~r.cr.rios de':iim: de considere_! 

se de cor . .!"ian:a y al no tener la ¡:osibilid::.d cor..foe.e a de

recto de hr:cerlos de co~.::anza, se :!ictaron diversas disro
Bicior.Ps quP cr.tre otras circunstar.cia.s in:pedian. expresa::i.e.:l 

te ln si:"JdíC!lliznci6:i. de los trnbe.jF..dores b?.r;carios. 

Asi pi..2.cs el dccret:o de feci:a 15 de no'lienbre de 1937 

expedido por el entonces Pre~idente de la Re~iblica General 

Lázaro Cárdenas estebleci6 que los e::pleadoe bar.carios que
darn..~ ir.cluidoo en la disposición del Articulo 237 de la ~ 

Le:; Federal del Trabajo de 1931, hecie!'.-:o nulo el derecho -

de 6stos trabe.j~dores 'Para asociarse y femar sindice:toe y

oedie..nte el ejercicio del derecho de huelga obtener la fir

na de Contratos Colectivos de Trabajo. Este decreto fué el 
que instauró el Regl•.:r.ento de las Instituciones de Crédito

y Organizaciones Auxiliares, el cual contenía la citada --

prohibición. 
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El Rerix:.ento de las In~~it~ciones de Cr~dito y Or~ 
nizaciones Auxiliares que re~..ilaba las rel~ciones eLtre 6s
tas y sus trabaj::idores rufri6 2 :iodificaciones prof::.."!C.as, -
ur.a de ellas de fecha 22 de Dicie:::re de 1953, sie~Co PreEi 
dente el Lic. A~olfo B:-Jiz Co:-ti~es, e:: el c:u:l las I::stitu
ciones y Ort:/:..:-.izgcio:nef'. Au..xili2res roCia.."1 seleccic:-.E.r y CO!!, 

tratar libre-.:..:-:-.--: e a S-1. ;:e:rso::a:, e::ta'tlecie.:::o :-ele cienes -

1ndivi0".l!!ler: :!e "trabaJO y e:!=it1r cor.trato.: a pr.ie:ia -por )
meses, a ca-:tio se co:::cedi::i. a loe tre.'ba,iador·ee be=-.carios !:l~ 

jores bene~icícs econ6:1icaE e:-.tre los que destacaba tI:'l sal~ 

ria !:l:Ínbo Enlr•erior en :i.."'1 50~ .i.J. e.e cada localidad. 

Al ex~edirse la Ley Federal del Trata~o que entró en 
vigor el lo. de =ayo de 1970, quedó abrace.da la ar:.terior, -

por disposíci6n expresa del A=t:cu.lo Seruntlo tr-~si"torio, -
lo que trajo co~o co~secuencia ~ue quedaran í~~al!:le~~e sin

valor lo~ Rerla~e~tcs ex~e~idcs respecto Ce la :is::ia. La -

abrocaci6n 1r..'11recta. del Reg:.B!:en"to de 1953 dejaba f'ir::les -
loo mejores derechos que es:ablecia ·en favor Ce los -trebaj~ 
dores bnncarios, eli=.ir..ando elg-.i.nos de loE ots~~culos que -
se habian lcvar..tado pera inpedir el acceso al eindicalieno. 

La se~.lllda modificeci6n que sufrió el Re~le.:oento an
terioIT.lente cencionado fue en loe años de Gobierno del Lic. 
Luis Echeverrie Al.varcz. Los trebajadores bar.cerios solici 
ta.ron se reristraran los sindicatos que habie.n constituido
ª raiz de ln pro::i.ulgaci6n de ln J:ueva Ley Federal eel Treb!!:. 
jo, ya que en ella se heb1a suprimido el precepto co~tenido 

en el artículo 237 de la Ley anterior que prohibía fornar -
Sindicatos a lae "personas a quienes le Ley prohibia aso

ciarse por estar sujetos a Re~~m:.entos eepecieles". 

Fue heciéndoEe evidente le inquietud de los trabaja

dores bancarios para organizarse sindical.mente, CCJ:!l.O cense-



117 

cuencia, se constituyeron sindicatos de enpresa y se prese~ 

taron diferentes Eolicitudes de recistro ente la Secretaría 
del Trabajo y de la rrevisi6n Social. 

El Gobierno se encontr6 a~~e u~~ situcci6n incó=ioda

que ~reac~~ata ? po~ibles solucio~es: la pri=era que i.::lrli

caria el acate.t:ie~~o de la disposici6~ Ccnstit~cional del -

A.rt!c-.llo l? 3 "A 11 fr.::cc:._6r: T'iI "ta...,to loz o'brercs co:i.o los -

eopreehrioE tendran de~echo pera coali[~rse en ¿efensa de-

sus rcsrectivos interese~ !or.:igndo si~:icatos, asociaciones 

profe~ior .. a.les, etc." E.e.b:.a Ce co::ceder el re[istro, con el 
ri('S[O de q'..l<:: en un ::io::!en--:o dado lo:: -:re.baje.dores b?..nca=ios 

or(?.~i7.ado~ hicieran uso del Ccrec~o de huelra. 

Con la oe~..llide. soluci6n, al ne~erse el registro, se
cvi taria el cr-:ollo de la h'J.elfa, al -precio de una flagente 
violación con~t1tucional. 

Lo decisi6:i. ";o::i.adn en el ser.tido Ce ne[?S el regi~-
tro fue eco;:ip1:''.aC.a dC' ur. p:-eoio de consolaci6n, a1 t:!.Cdifi-

crr el Reclx=.ento por sec..ir.da oceei6~ se otor~6 a los trab~ 

jC'.doreo be:.cnrios prestr.ciones y derechos si.ipC'riores a las

que ettLlblcc1n ln ley ?ederal del Trabajo, i..Tlcluye:ido la E_! 

mann de 40 horas, con lo que se pretendia detener la inqui~ 

tud de for::;ar organizncioiles sindicales y hacer del trabajo 

bancnrio por mi tipo de prestaciones otort;adas, un e::ipleo -

co.1icindo :por todos los trabajadores :; asi la persona trab!!_ 

jador bancario que quioiera for:iar un eindic2to il1!:lediata~ 
~ente era despedido de su eo.pleo y se e~contraba fácil=.e~te 

el suoti tuto. 

Alcunas de eotas prestaciones y derechos diferentes

de los trabajadores bancarios que obtuvieron con le expedi

ci6n del Rc¡;lancnto citado son las siguienteg: 
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1. - Salario ::d'nbo 50~ ::ias que el s.a1P..rio n:!:ii=o ge

neral de l• localid•d. 

2.- Pr?~ta=.o hipotec~rio otor¿-ado ?Or 12 propia Ins
tit'?..l.Ci6~ (!e Crldi";o al c:=.;:lir el e::~le3.'.!o 5 11fioE de serti

cioz C],":...lf.:· not.al.":lt>:-.~e so~ e::tre el E":t a=;.·,;~l. 

3.- ?r~Eta=o ¡;é:Jra co=.pra de r:i~c=6vil cor.sis~e:~te en 

l =e~ec =e sal~io. 

a corto plazo si:--. i:.~ere.:es co::.siste=-:e 

5.- Se:;:-;:..c:..o =~C..ico partic·..:.lar. 

5.- 20 dias de vacacicne::: &-r.·.i-9.les co!'l lr posi"bilided. 

de m.:::-.f':iter u.r.. d' to ¡·or ca de a:< o CU:::.fol 'ido Ceq::u~s de 15 a:1o~ 

de ser-.dcioe. 

7 .- Ac..:.innldo de 3c, dias de =Rl?.rio. 

9.- ?eco por pnrte de la~ In~titucionee de lr.e cuo-
tne al !nctituto !i.exicnno del Senro Socüü y al Infonavit. 

9.- Paco por parte de las Insti t'.lcione~ del total -

del fondo de jubilnci6~. 

10.- ~~bsidio pere renta de caza-habitación del 20~. 

11.- Reinotauraci6n de la semana de 40 horas. 

12.- Les prestaciones que en for.:na individual otorga

ba cada u..~a de las Institucio~es a sue trebajedores en for

~a diferente en exceso del Rerle.mento referido. 
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Cabe hacer menci6n de que la anterior integración de 
la Banca estaba dividida fundamental.'!lente en 3 grandes l':I'"

pos: Ln Banca privada, la Ea.nea nacional y la perteneciente 
al sector Social, ~~rgi~ndo un cua!"to grupo que era la Ban
ca ~ixta a principios de los a~os 70. 

Es evidente q~e no resultaba u.n trato i~~al el que -

do.b· n loe patrones J:ertic•.lle.re~ e. E:"'J.S trabc.jadores ce-o.o el

que daba el patrón Estado a los SUJOS y po~ lo tanto los -
trabajadores de la b~~ca nacio~al que hoy correspo~de a lo

~ue es la be.nen de de~arrollo ha~ta antes de la r.acicnaliz~ 
ción de la banca y ac~ualc.e~te, tienen ~ejoree prestaciones 
que loG trabaj~dcres ~e la b~~ca pr1vade hoy ba::.ca ~Últiple; 

co~o por eje:::plo el Bg"..linaldo lo disf111.ta..~ los trabajadores 
de ba.~ca r..a.cional de 3 o 4 ~eses de salario, aei co:io ~ejor 
trato de jubilaci6n con jubilaciones acti'"ras, és~o es, que
la pen.::;i6n que reciben los ju"oilados a.ll:'lenta con:fo:;:ie aumer!. 
tan los snlarios de las rerson..:is que ocupa.~ sus VJ.estos en
la actualidad y una ~ejor regl.3.::e~taci6n en lo referente a
crédi tos hipotecarios ~n los cualP.s los trabajadore~ que -
~or c~nlquier noti~o dejen de laborar en las ir.stituciones
no le suben len tesas de interés de su crédito hi~otecario. 

Asi r.iisrn.o, en las insti 1:uciones de la ba.'1.ca nacional 
se cr.contr6 mejor ce.opa para que los trabnjaeores se pudie
ran coalir.ar, si bien es cierto que por la ioposibilidad j~ 
rídice no lo pudieron hacer ca~o ~ir.dic2tos, si co~o aeoci~ 
cienes de trabajqdores o coaliciones, como en el caso del -

Banco Acricola y Banco Ejidal, los cuales fo:r::iaron su uni6n 
de enpleados con pleno reconocimiento de las instituciones

para la defensa de los derechos de los trabajadores con las 
1imitaciones de nctuar única y exclusivamente en el terreno 

de loe hechos, asi pues es aquí donde encontrenos el primer 
antecedente de las organizaciones sindicales bancarias. 
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Pero los trabajadores de la Bar.<'>' pri veda en todo mo
mento tuvieron la inquietud de la f onnnci6n de los Sindica
tos bancarios y cuando mas cerca estubieron de logror el -
pleno reconocimiento de sus organizaciones fue en el año de 
1972 en donde trabajadores de los bancos t.-=iexicnno, Serfin,

Comercio Exterior, Bancomer, Bnnrunex, Banpesaca y algunos -
otros lograron hacer llegar su voz basta el propio Presidei~ 
te de la República, por desgracia no fue posible que se --
otorgara la sindicalizaci6n de los trabajadores bancarios -
por motivos eminentemente politices y sobre todo por la op2 
sici6n rotunda y definitiva de los dueflos de la banca pri~ 
da, acarreando consecuencias neeativas y positivas, por un
lado fueron despedidos todos los iniciadores de este movi-
miento, pero por el otro se consieuieron avances importan~ 
tes que beneficiaron a todos los trabajadores, tales como -
el otorgamiento de la semana de 40 horas, lo que posterior
mente benefició a una gran cantidad de trabajadores banca-
rios. 

!lo fue sino hasta darse la neciona'l:izaci6n de la baJ2. 
ca, decretada el primero de septiembre de"l9B2, que se pudo 
obtener la eindicalizaci6n de los trabajadores bancarios, -
los cuales en la mayoria de las instituciones ya ertaban 
pendientes de la referida posibilidad de sindicalizarse. 
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3) .- EL I'ROCEDIMIE!ITO DEI. REGISTRC' SINDICAL Ell m:iaco. 

Los sindicatos son asociaciones de trabajadores o -
patrones constituidos para el estudio, mejoramiento y defen 

sa de sus respectivos intereses. 

La vida sindical en México está rei;'lllada por lo dis

puesto en el Articulo 123 de la Constituci6n :Politice de -
los Esto.dos Unidos ?-.~exicanos. 

El derecho de asociarse para formar sindicatos está

consignada en la fr~cci6n XVI del Apartado A del Articulo -
123 Constitucional q:J.e sefiale.: 11 tari.to los obreros co:no loe

eoprezarios tendrÁ.n derecho para coaligarse An defensa de -
sus renpectivos intereses, forme.ndo sindicatos, asaciacio~ 
nes profesionales, etc. Y en la fracci6n X del Apartado B
del mismo Articulo indica: 11 los trabt:.jodores tendrán dere-

cho a asoci3.rse para la defensa de sus intereees co:::::.unes ••• 11 

La re¡;lamentaci6n del Apartado A a trav~s de la Ley
Federal del Trabajo, señala er. el articulo 364 que los sin
dicatos deben constituirse con 20 trabajedores en servicio
activo o con 3 patrones, por lo menos. 

Por lo que respecta a la fonna de su registro, debe
rán ajustarse a lo marcado por el Articulo 365 de la mis:na
Ley, el cual indica que los Sindicatos deber. registrarse en 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en los casos -

de competencia Federal y en las Juntas de Conciliaci6n y Ar. 
bitraje en los de compentencia Local. 

En relaci6n al Apartado B del Articulo 123 Constitu
cional, ~ste se regirá por lo Ley Federal de los Trabajado

res al Servicio del Este.do, la cual indice. en su Articulo -
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71 que para constituir un sindicato se requiere que lo for
men 20 trabajadores o mas y que no exista dentro de la De-
pendencia otra agrupación sindical que cuente con ttayor nú
~ero de miembros. 

Por lo que se refiere a su fon:i.n de registro, deberá 
seguir lo estipulado por el articulo 72 de la J.ey antes ci
tada que señale que los sindicatos serán registredoe por el 

Tribunal Federal de Conciliaci6n ~· Arbitraje, el cual al r!_ 

cibir la solicitud de registro, deberá co~probar que no e-

xiste otra asociación sindical dentro de la dependencia de
que se trate y que la peticionnria cuenta can le. ma:,'oria de 

l.os trabajadores de esa unidad para poder llevar a cabo su

re¡;istro. 

En a:nbos casos es necesario que se presenten los si
gtlientes documentos: 

1.- El acta de la asamblea constitutiva o copia aut2 
rizada de laciSI:la por la directivn de la agrupaci6~. 

2.- Los estatutos del Sindicato. 

3.- El acta o copia autorizade de la sesi6n o aeam-
blea en que se haya designado la directiva. 

4.- Una lista de los miembros con n01'lbres y domici~ 

lioe de cada uno, señalando edad, eetado civil, em.pleo que

desempeñan, sueldo, etc. 

El registro de un sindicato que corresponda al Apar
tado A del e.rticulo 123 Consti~ucional puede cancelarse por 
disolución del mismo o por dejar de tener los requisitos l~ 
gal.es , según lo seBela el articulo 369 de le Ley Federal -
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del Trabajo, 

Por lo que respecta a la cancelación de un registno
de sindicato correspondiente al Apartado B del Articulo 123 
de ln Constitución se llevará a cabo por disolución o cuan
do se registro otra aerupaci6n sindical que fuere mayorita
ria, dicha cancelación puede hacerse por persona interesada 
y el Tribunal. 

Por lo antes mencionado cabe dcstncar que el artícu
lo 68 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado seftala que en cada Dependencia solo habrá un sindic~ 
to y en caso de que concurran varios grupos de trabajadores 
que pret~ndan ese derecho, el Tribunal Federal de Concilia
ción y Arbitraje otorgará el reconocir:J.iento dl mayoritario. 

Por otra parte, la Ley Federal del Trabajo señala en 
su Articulo )66 que el registro se podrá nego.r únicEl!llcnte -
ei el sindicRto no se propone la finalidad prevista en el -

Articulo 356 de que se haya constituido para el estudio, 1!12, 

joromiento y defensa de los respectivos intereses'dé traba
jadores o patronee. También se negaré si el sindicato no -

se constituyó con el número de miembros fijados por el Arti 
culo 364 (mínimo 20 trabajadores o 3 patronea) o si no se -
exhiben los docW!lentos mencionados en párrafos anterioree. 

Pero una vez satisfechos loa requisitos establecidos 
para el registro de los sindicatos, ninguna de las autorid~ 
des correspondientes podrá negarlo. 

Es muy importante hacer incapié en que si bien es -
cierto que el Articulo 123 Constitucional otorga a loa tra
bajadores de los Apartados A.Y B el derecho de formar y re
gistrar sus sindicatos, también lo es que el uso del dere--
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cho de huelga no tiene la misma aplicación para ambos apar
tados. 

La fracción XVIII del Apartado A señala: "las huel
gas serán licitas cuando tengan por objeto conse¡;uir el --
equilibrio entre los diversos factores de la producc16n a~ 

monizando loa derechos del trabajo con Jos del capital ••. 11 

Mientras que ln fracción X del Apartado B indica que: 
"los trabajadores podrán hacer uso del derecho de huelga -• 
previo el Cll:lplim.iento de los requisitos que dete?T.line la -

Ley respecto de una o varias dependencias de los Poderes ~ 
blicos , cunndo se violen de manern general y sistemática -
los derechos que el Artículo 123 Constitucional les consa
graº. 

Por lo anterior se puede apreciar que loe trabajado
res que elU!larca el Apartado A del multicitado Articulo 123-
Conatitucional que abarca a los obreros, jornaleros, emple~ 
dos dom~sticoe, artesanos y todo contrato de Trabejo, pue-
den utilizar el derecho de huelga como una medida de pre--
si6n para logar mejores condiciones de trabajo; mientras ~ 
que los trabajadores correspondientes al Apartado B del mi~ 
mo artículo, cuya relación de trabajo es con los Poderes de 
la Unión y el Gobierno del Distrito Federal, solamente pue
den hacer uso del derecho de huelga como una respuesta al -
incu.mplimiento de sus condiciones de trabajo. 
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4) .- OTRO NIVEL DE ORGANIZACIO!I SINDICAL: LA FEDERACION !l.!; 
CIONAL DE LOS SINDICATOS BANCARIOS. 

De conformidad con lo establecido por el Articulo 381 
de la Ley Federal del Trabajo "los eindicatoe pueden formar
federacioncs y coni'ederaciones, las que se regirán por las -
diaposiciones de eote capitulo, en lo que eean aplicables." 

El crecimiento del movimiento sindical trajo como COE 
secuencia que se crearan las federaciones y confederaciones
d e los sindicatoe, que son entes formadas, las primeras por 
la uni6n de dos o mas sindicatos y las segundas por ln uni6n 
de dos o mas federaciones y sindicatos. 

A diferencia de loa sindicatos, que son personas mor~ 
les formadas por la unión de seres humanos, cuyo mínimo de -
integrantes es señalado por le Ley, las federaciones se for
man con ln unión de personas morales y no ~ienen eeftalado -
por la Ley un número mínimo de integrantes. Constituyen per
sonas jurídicas colectivas autónomas, con patrimonio propio
y cuyos 6rgnnos son la nsamblea y la directiva. Su patriino
nio se integra con las aportaciones de los sindicatos, no -

de los trabajadores que forman éstos, 

Lns federaciones al :Igual que los sindicatos deben te
ner estatutos y los mismos contendrán además de lo dispuesto 
por el Articulo 371 de la Ley Federal del Trabajo para loe -
sindicatos, ioe olg~icntes señalamientos que se c~t~h1ec~n -

en el Articulo 383: 

l.- Denominncidn y domicilio y los de sus miembros -
constituyentes. 

2.- Condiciones de adhesión de nuevos mieabros, y 
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3.- Fonna en que sus oiembroe est2r~_n representados
en la directiva y en las asru:ibler.s. 

Por otro lRdo, al igual que para los sindicatos, se
eotablcce en la Ley que las Federaciones deben registrarse
ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

El articulo 78 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado estipula que los sindicatos de los -
trabajadores burocráticos podrá.~ adherirse a la Federación 

de Sindicatos de Trabejadores al Servicio del Estado, acla
rnndo el oim:lo prcce~to que éste es la única central reco
nocida. por el Estado. El artículo 84 de la~ is.!la Ley esta

blece qu~ la " Federación de Sindicatos de ~rabajRdores al

Scrvicio del E~tndo se regirá por sus estatutos y en lo can 
ducente, por las disposiciones relativas a los sindicatos -
que oef13ln este Le:r". 

Cabe aclarar, respecto de este punto, que el Articu

lo 23 de ln Ley Regl~~entaria de la fracción XIII bis del -
Apartedo B del Articulo 123 conntitucionel , e~tr.blece que
loE sindicatos femados por trabajadores bancarios podrán -
constituir y adherirse a la Federación 1:ecional de Sindica
tos Bancarios, especificando que ésta es la ónica central -
reconocida pnra los efectos de eeta Ley. Ello coloca, a1 -

menos en este aspecto, a los sindicatos banc~rios en un ré
einen de excepción, debiendo la cisr::ia de incluirse en el B!, 

ticulo 78 de la Ley anterial'¡;\ente citada. 

LOE con:flictos que surjan entre le Federación y los
sindicatoE serár. reeueltos por el Tribur.nl Federal de Con
ciliación y Arbitraje. 

La Federación t;ecional de Sindicatos 3ancerios debe-
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ajustar sus fines, constitución, funcionamiento, operación

y en general, todo lo relncior..o.C!.o con la misr.ia, a Jo diepue!!_ 

to pri.I:leranentc por sus estatutos y lo señalado por ln Ley
burocrática y e-upletoriamente, para lo no previsto, a la -
Ley Federal del Trebejo. 

Dentro de loE objetivos de la Federación Jlacione.l de 
Sindicatos bancarios está la de r-ugnnr por la vigilancia 
del c~~plimicnto y actualiznci6n de la Ley Reelru:ientaria de 
la fracai6n XIII Bis del Apartado B del Articulo 123 Consti 
tucional. Go.rar.tizar y defender los intereses de los sindi 

catos Federados bajo el principio del mas absoluto respeto

ª su autonomía. 

Pugnar por las refo:n:las necesnries a las disposicio
nes jurididicas que mejor garar.ticen los derechos y prerro

cativas de los trabajadores bancarios, asi como lucher por
la. elevación del nivel econ6::i.ico, cultural, social ~; politi 

co de los misnos. Además de buscar la expedici6n de Leyes
de Seguridad y Previsi6n Social ter.dientes a mejorar las -
prestaciones de dichos trabajadores y el perfeccionamiento
constante del sistema bancario nacional, entre otros objeti 
vas. 
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A pr-~tir de la decisión to~ada por el Presidente Jo
eé L6pez Portillo, el prioero de Septi~~bre de 1982, de na
cionalizar la banca privada y con la pro::ulgaci6n del decr~ 
to de fecha 16 de novie::.bre Cel cim:.o a~o, con el cual se -
modific~ron y adicionaron los Articules 28, 73 y 123 de la
Con~t1tuci6n Politice de lo~ 3stados Uni~os Y.cxica.~os, le -
relnci6n laboral de lo9 trebajndores bancarios se encuadr6-

dentro del Apnrtado B del Artículo 123 Co~3titucional a tr~ 
vén de la ?racci6n Y~II bis que a le letra dice: "las insti 
tuciones n que ee refiere el párra.f'o quinto del Artículo 28 
ConEtitucional reeirán sus relaciones laboralPs con sus tr~ 
bnjadorcs por lo dispuesto en el presente Apartado." (el P! 
rrafo quinto del Artículo 28 Constitucional indica que la -

prestación del servicio público de Banca y de Crédito será
prestndo e:>ciusivBl:lente por el Estado a travée de Instituci~ 

nea). 

Es inportante señalar que el Apartado B del Articulo 
123 Constitucionnl hace referencia a que el Congreso de la
Unión deberá expedir leyes sobre el trabajo que regirán en
tre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Fede
ral y sus trabajadores, teniendo este Apartado los siguien

tes puntos: 

I.- Ln jornnda I:láxima de trabajo diurna y nocturna -

será de ocho y siete horas, respectivamente. Las que exce

dan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento por --
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ciento de la remuneración fijada para el servicio ordinario. 
En ningún caso el trabajo extraordinaria podrá exceder de 3 
horas diarias ni de 3 veces consecutivas. 

II.- Por cada seis dias de trabajo, disfrutará el 
trabajndor de un di~ de descanso, cuando menos, con goce de 
enlnrio íntegro. 

lII.- Los trabajadores gozarán de vacaciones, que ntl!! 
ca serán menores de 20 dina al año. 

IV.- Los salarios serán fijados en loe presupuestoe
reepectivos sin que su cuantía pueda eer disminuida durante 
la vigencia de ~stos. 

En ning\in caso los salarios podrán ser inferiores al 
mínimo para loe trabajadores en general en el Distrito Fed~ 
ral y en las entidades de la República. 

V.- A trabajo igual corresponderá salario igual, sin 
tener en cuenta el sexo. 

VI.- Solo podrán hacerse retenciones, descuentos, d_!t 
ducciones o embargos al salario en los casos previstos en -

las Leyes. 

VII.- La designación del personal se hará mediante -
eietenae que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes 
de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de admini~ 
tración pública. 

VIII.- Los trabajadores gozar~n de derechos de esca
lafón a fin de que loa ascensos se otorguen en función de -
loa conocimientos, aptitudes, y antiguedad. En igualdad de 
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condiciones, tendrá prioridnd quien represente la dnica -~ 
fuente de ingreso en su familia. 

IX,- Los trabajadores solo podrán ser suspendidos o
cesados por causa justificada, en los t~rminos que fije la
Ley, 

En caso de separación injustificada tendrán derecho

ª optar por la reinstalación de su trabajo o por la indenni 
zaci6n correspondiente, previo el procedimiento legal. En
loa casos de supreei6n de plazas, los trabajadores afecta-
dos tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a 
la suprimida o a la indemnización de Ley. 

X.- Los trabajadorea tendrán el derecho de asociarse 

para la defensa de s~s intereses comunes. Podrán, asi mis
mo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento

dc los requisitos que determine la Ley, respecto de una o -

varias dependencias de loe Poderes Pliblicoe, cuando se vio
len de cr.ncra general y sisteJlática los derechos que este -
Articulo consagra. 

XI.- La Seguridad social se organizará conforme a las 
siguientes basee mininas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfen:iedades profesiona
les; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la -
jubilaci6n, la invalidez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se coneervará
el derecho al trabajo por tiempo que determine la Ley, 

e) Las nujeres durante el embarazo no realizarán tr.!!. 
bajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un-
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peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán 
forzoea~cnte de un mes de descanso antes de la fecha fijadn 
aproximada::iente pnra el parto y de otros dos después del ~ 
misno, debien<lo percibir su salario íntegro y conservar su
e:ipleo y loe ñerechoo que hubieren adq_1.Úrido por la relación 

de trnbajo. E:1. el periodo de lactancia tendrán 2 descansos 
cxtraordinnrios por dia, de med::iBhora cada uno, rara ali~en 
tar n BUA hijos. Ade~ás disfruterá~ de asistencia nédica y 
obat~trica, de ~ed1cines 1 de ayudas pa=a la lactancia y del 
servicio de guc.rderias infantiles. 

d) LoG fa~iliares de los trabajadores tendrán dere-
cho de nsistencin ~ódice y cediainas, en los casos y en la
proporci6n que deter:::ine la Ley. 

e) Se establecerán Centros de vacaciones y para recE 
pernci6n, nsi co~o tiendas econ6micae :pn.ra beneficio de los 
trobnjadorcs y sus fe.:niliares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones 
baratas, en arrendamiento o venta, cor.i'orne a los progrru:ias 
pre·1iamcnte aprobados. Adeoáe, el Este.do mediante las apo!:_ 

taciones que haga establecerá un fondo nacional de 1a vivie~ 
dn a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabaj~ 
dores y establec1r un siate~a de financiru:iiento que pel'l:lita 
otorgar a ~ston crédito barato y suficiente para que adqui~ 
ran en propiednd habitaciones c6modas e higiénicas, o bien
parn constI1lirlae, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos -

adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que ee he.can n dicho fondo serán en 
terndne al or,ganismo encargado de la seguridad social, re€!! 

lándose en su Ley, y en lns que correspondan, la fol'l:la y el 
procedi.r.liento confoI'l!le a los cuales se adJ:linistrará el cit~ 
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do fondo y se otorgnran y adjudicerán los créditos respect,i 

vos. 

XII.- Los conflictos individuales, colectivos o in-
tersindicales se:-ár. eometidoa e un Tribunal Pedernl de Con

cil iaci6n y Arb1 trA.j~, intel_'Tado eeg-... \n lo prevenido en }Q. -

Lo:,' Rf:"r-J.a::ier.tnrin.. 

Loo canflicto2 entre el Pode:- Judicial de le ?edera
ci6n y sua servidores serán resueltos por el Fleno de la S!!, 
pre:na Corte de Justicia de la Neci6r.. 

XIII.- Los ~iliterGe, ~ª~~nos y ~ie:nbrcs de los Cue~ 

pos de 50~'\lrid~d pública, aei ceno el p~rsona.1 de eervicio
exterior ee rerirñn por sus propias le;yes. 

El EstAdo proporcionar~ a los ~ie::ibros en el activo
del Ej~rcito, Fuerza Aárea y Annnda, lP-s pre9tociones e que 
se rofiere el inciso f) de la fracci6n XI de este Apartado, 
en tén:iinos similares y a través del organiS1:10 enc~rgaño de 
la ccguridnd ~ocinl de lo~ co~pone~tes de dichRB inctituci.2. 
nes, y 

XIII Bis.- Lao instituciones a que se refiere el pá
rrafo quinto del artícuJ.o 28, regirán ous relaciones lsbo!"!!_ 
les con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente -

Apartado. 

XIV.- La Ley determinará los cargos que =erá.~ consi

derados de confianza. Las pcrsonae que los dese::o.peften dis

frutarán de las cedidas de protecci6n al salario y gozerán

de lo• beneficio• de la seruridad social. 
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Ahora bien, leE diferencias nas il!lportantes que exi~ 
ten entre los Apartados A y B del Articulo 123 Constitucio
nal son las siguientes: 

El Apartado A rige lae relncioncs laborales entre ~
len obreros, jornaleros, empleados do~ésticos, artesnnos y
de una cancra general todo contrato de trnbnjo, y señala en 
su fracción IX que los trabajadores tendrán derecho a una -

participaci6n de las utilidndes de las ecpresae. Asimismo, 
en su fracción XX indice que las diferencias o los conflic
tos entre el capital y el trabajo se sujetnrán a la decisión 
de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual 

niS.mero de rcprcEentantes de los obreros y de los patronos y 

uno del Gobierno. lgual.tl.ente, en la fracción XXIII sefiala
quc los créditos en favor de los trabajadores por salarios
º sueldos devengados en el último año, y por indemnizacio-

nes, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los ca-
sos de concurso o de quiebra. 

For otra parte, la fracción XXXI del miS!!IO Apartado
establece que la aplicación de las Leyes de Trabajo corres
ponde a las autoridades de los Estados, en sus respectivas
jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las
autoridades federales en los asuntos relativos a: 

a).- Rs:nas industriales: 
l.- Textil 
2. - EJ.lictrica 
3.- Cinematográfica 
4.- Hulera 
5.- Azucarera 
6.- Minera 
7.- Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de-



loe mincra1es básicos, el beneficio y la fundición de los -
ciemos, asi como 1n obtención de hierro metálico y acero a
tadas sus formas y ligas y los productos le.minados de los -
:cis::ios. 
8. - De hidrocarburos 
9.- Petroouímica 
10, - Cen entera 
11.- Calera. 
12.- AutOI:1.otriz 7 incluyendo eutopartes mecánicas y eléctri
cas. 
13.- Quíoica, incluyendo la quÍ!;iica faI'!:lacéutica y ~edioa-
mentoc. 
14.- De celulosa y papel 
15.- De aceites y grasas vegetales 
16.- Productora de alimentos, abarcando exclusiVaI:lente le -
fabricación de los que sean empacados, enlatados o envasa-
dos, o que se destinen a ello. 
17.- Elaboradora de bebidas que sean envesadas o enlatadas o 
que se destinen a ello. 
18.- Ferrocarrilera 
19.- Maderera básica, que comprende le producción de aserra
dero y la fabricación de triplay o aglutinados de madera. 
20.- Vidriera, exclusivamente por lo que toca e la fabrica
ción de vidrio plano, liso o labrado o de enveses de vidrio. 
21.- Tabacalera que comprende el beneficio o fabricación de 
productos de tabaco. 

b) .- :!lnpreeas: 
1.- Aquellas que cean administradas en fon:ta directa o des-
centralizada por el Gobierno Federal. 

2.- Aquellas que actuen en virtud de un contreto o concesión 
federal y las industrias que les sean conexas, y 

3.- Aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o que
ee encuentren bajo jurisdicci6n federal, en las aguas terri-
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toriales o en las comprendidas en la zona económica exclus! 
va de la Nación. 

También será competencia exclusiva de las autoride-
des federales, la aplicación de les disposiciones de traba
jo en los aountoD relativos a conflictos que afecten a dos
o cas entidades federativas¡ contratos colectivos que hayan 
sido declaradoo oblicatorios en nas de tUla entidad federat! 
va; oblicnciones patronales en materip_ educativa, en los -

t6n:iinos de Ley; y respecto a las obli~aciones de los pe-
tronco er. onteria de capaciteci6n y adiestranien:.o de si;.s -

trabajndores, asi cooo de seeurided e higiene en los centros 
de trnbajo pera lo cual les autoridades federales contarán
con el euxilio de los estatales cuRndo se trate de ramas o
actividades de juriDdicci6n local, en los términos de la -
Ley reeln."Jentnria correspondiente. 

ror lo que respecta a le situación del trabajador -
bancario, con posterioridad a le nncionRlizaci6n de lo Ban
ca privada y a la modificación del Articulo 123 ConstituciQ 
nal con la frecci6n XIII bis del Apartado B, se decretó la
Ley Reglamentaria de la misma, la cual en su artículo 5o. -
del Capítulo I referente a las Disposiciones Generales, se
fiala que las relaciones laborales de los trabajadores banc~ 
rioa se regirán por las disposiciones contenidas en los Tí
tulos 3o, 4o, 7o, 80, y lOo.de la Ley Federal de los Traba
jadores al Servicio del Estado y en lo no previsto se apli

carán supletoriamente y en su orden la Ley Federal del Tra
bajo, el C6digo Federal de Procedimientos Civiles, las Le

yes del orden comdn, la coetQ~bre, el uso, loe principios -

generales del derecho y la equidad. 

Además indica que los trabajadores de las instituciQ 

nea quedan sujetos al r6gimen de seguridad social previsto-
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en la Ley del Se~~ro Social y en la Ley del In.fonavit. 

Lo anterior sienifica que la relación laboral de los 
trabajadores bancarios en cuanto a Escalafón, Organizaci6n
Colectiva de los Trabajadores y Condiciones Generales de -

Trabajo, Tribunal Federal de Concilinción y Arbitraje y pr~ 

cedi..oicntoc dei ~is~o, medios de apremio, ejecución de lau
dos, correcciones disciplinarias y sanciones se regirán por 

lo establecido en la Ley Federel de los Trabaje.dores al Se_!'. 
vicio del Este.do y en lo de~ás ee aplicará prl.!:Jer~~ente la
Ley Federal del Trabajo. 
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2) .- REGLA!a:IITO DE TRABAJO DE LOS U!PLEADOS DE LAS I!ISTITU

CIO!!ES DE CREDITO Y ORGAJHZACIONES AUXILIARES QUE DIO

ORIGE!l AL MODELO TIPO DE LAS C.G.T. 

En el año de l 970 se proi:mlgó la nueva Ley Federal -
del Trabnjo 1 quedando abrofada la anterior, por lo que igua! 
mente quedaron sin valor los ReglEUJentos expedidos con res-

pecto n la ~i&.!la. Debido a lo anterior, habia Que adecuar -
el Reclrnento al nuevo crdena"Iliento laboral, siendo reforma

do y adicionado el Reglru::ento de Trabajo de los Ern.pleedos -
Bancarios de 1953, des¡.iu~s de haber transcurrido 19 afias oe

expide el Reeln:lento de Trabajo de 103 E!!J.pleados de las Ine
ti tucior'..e:: de Crl:di to y Org9.r..izaciones Auxiliares el 13 de -

Julio de 1972. (1) 

Las refomas y adiciones que se hicieron al Reela-nen
to de Trabajo conservaron le.s prestaciones ante:riores que b,!;_ 

neficiabe.r. n los ~pleados de lae in~ti tucionC"s ~¡ oz-ga..'1ize
ciones auxiliares y ndeoés crearon otros beneficios que a -
continuación ~e señalan: 

El articulo Jo. indica que el personal de las instit~ 
ciones de crédito y organizaciones auxiliares se clasifica -

en: 

a).- Per:nanente; 
b).- Temporal o eventual 
Se suprime la cleeificaci6n de personal a prueba. 

El artículo 60. marca que de acuerdo con las normas -

que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, -

(l) Diario Oficial de la Federación del 14 de Julio de 1972. 
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laa instituciones y organizaciones auxiliares deberán mant~ 
ner un servicio del empleo para cubrir sus necesidades y f~ 

cilitnr la ocupación de su personal, con les siguientes fll!l 
e iones: 

a).- Centrnlizar datos sobre vacnntee, puestos de nu!:!. 
va crcnci6n y solicitudes de e:apleo. 

b).- Dirigir a los solicitantes mas adecuP.dos, por su 
preparación y aptitudes hacia los ~~pleos vacantes. 

e). - Practicar estudios para detenninar las causas de 

desccpleo, y 

d).- Fonnul.ar in:fon:ies que contengan las bases para -
una política de pleno empleo en la rama bancaria. 

Las instituciones y o~ge.nizaciones pueden agruparse -
para prestar~ ente sérvrcio~ -

En el Reglamento de 1953 solo se mencionabR la orgeni 
zaci6n de una bolsa de trabajo. 

El artículo 12 del Reglamento de 1972 indica que ind~ 
pendientemente de la participación de utilidades que perci~ 
ben los empleados, deberán recibir anualmente por concepto -
de aguinaldo el importe correspondiente a un mes de sueldo -
cuando hayan prestado un año ccmpleto de servicios o la par
te proporcional cuando hayan alcanzado dicho lapso. 

En el Regla:nento de 1953 no se establecia que el em~
pleado recibiera BC"Uineldo. 
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El artículo 14 señala que los trabajadores estarán -
sujetos e trnbnjar cono cáximo 40 horne a la semana, distri 

buyéndose éstas en la fo:nna en que cada una de lae institu
ciones las fije, de acuerdo con sus necceidades y la aprob~ 
ci6n de lR Cooisi6n Nncional Be.ncaria ;; de Securas. Igual

mente establece qui:? se pagnri.1 a los e:::plendos una J1Ti."!l~ -

equivalente al 25~ sobre el solario diarj o q1J..e corresponda

ª los dias ordinarios de trabajo cuando laboren loe dies s! 
bados que ee consideren de deEcnnso. 

En el Reela~ento de Trnb~JO de 1953 se estnblecia que 

los erapleados estaban sujetos a laborar 42 horns a ln ee~ana 

adenás, no señalaba la prioa sobre el salario dio.ria que de
bían recibir los e:npleadoe si laboraban los dins sábados. 

h~ artículo 15 establece que no se podrá oblirar a 
lo~ e!:!.plendoo a trabajar tienpo extraordinario sino en los -
casos en que lns circunstancias lo a-.:1.eri ten ~· sc:::iln que to
do tie::ipo extraordinario se pagará quincena.lo.ente y no podrá 
exceder de 3 hores diarias, ni de 3 veces por semana, debie~ 
do ser cubierto con un 100% mas el salario que correspondn a 
las horas de la jornada ordinaria. Si el tieopo excede ind~ 
bidamente de 3 horas diarias o de 9 horas n la semana, eerá
paGado por las instituciones u orgc.nizaciones con un 200% ~ 
~as del salario que corresponda a lnE horas de la jornada o~ 
dinaria. Igualmente señala, que queda prohibido emplear loe 
servicios de las mujeres y menores de 16 años en tiempo ex-

traordinario y que en caso de violaci6n de esta prohibici6n
el tiempo extraordinario se pagará con un 200% nas del sala
rio que corresponda a lae horas de la jornada ordinaria. 

Si los empleados laboran en sus dias de descanso, se

les pegará,independientemente del salario que lee correspon
da por el descanso, un salario doble por el servicio presta-
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do. También se refiere a que las instituciones y organiza
ciones deber. establecer sistemas de control efectivo para -
detenünar la jornada de trabajo y el tiempo que laboren -
sus ec.pleadoe en exceso de la misma. 

El Regla~cnto de Trabajo de 1953 solo sefialeba que -
no se podia obligar e los empleados a trabajar tiempo extr~ 
ordinario y que el rnismo se pagaría quincenalmente. 

El articulo 18 indica que las instituciones y organi 
zacion-es deberárr formular sus ReBlrunentoe interiores de tr~ 
bajo cumpliendo con las disposiciones del Reglemento·y las
de~áD que le sean aplicables. 

Dichos Reglamentos aai como sus modificaciones, deb~ 
ré.n eer sometidos a la aprobación de la Cooisión Nacional -
~anearía y de Seeuros, sin cuyo requisito carecerán de vali 

dez. 

Indicando que el incW!lplL~iento de estas obligacio-
nes no afectará los derechos de los trabajadores y será mo
tivo para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Fúblico -
aplique a la Institución u organizaci6n respectiva, las ea~ 
cienes a qie se refiere el Articulo 42 (podrá sancionar con 
una multa hasta del l~ del importe del capital pagado de -
la institución u organización infractora). 

Las instituciones y organizaciones deberán proporci2 
nar a cada uno de sus empleados un ejemplar de su Reglamen
to interior de trabajo, asi como del presente reglamento. 

El Reglaner.to de 1953 hacia referencia a que las in.!!_ 
titucionec y organizaciones debian formar sus Reeie~entos -

interiores de trabajo, cuc.pliendo en ellos con les disposi-
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cioneE relativas de la Ley, aplicables a la naturaleza esp~ 
cial del trabajo, en esta clase de organismos. Uo se sone
tía a la aprobación de ln Comisión Nacional Bancaria y de -
Seguros, ni existían sanciones econ6~icas para lna Institu
cioneo y organizaciones. 

El artículo 20 se refiere a las vacaciones de los ~ 
pleadoa que deben disfrutar anualmente. Los periodoz vaca
cionales no sufrieron Car.'1Uios. ·Se agrega a este artículo -
que no se considerarán laborables los dias comprendidos cn

ul Reelnnento que anualmente expida la Comisión Nacional -
Bancaria y de Seguros, Además de que los empleados harán -
uso de sus vocaciones anuales dentro de los 6 meses siguie~ 

tes al vencimiento del año de servicios, oin que sean acum~ 
lables y sin que puedan compensarse con una remuneración. 

Cada institución u organización fijará las fechas en 
que sus empleados disfruten sus vacaciones, de manera que -
ln~ labores no sufran perjuicio a cuyo efecto deberá fonnu
lar Wl prograr:ia anual. 

Se contempla igual que en el Reglamento de 1953 el -
que los empleados reciban por concepto de prima vacacional

el 50% del sueldo correspondiente al número de dias labora
bles que comprenda dicho periodo vacacional. 

El artículo 22 se refiere a que las instituciones y
orga.nizaciones estarán obligadas a proporcionar a rus emple~ 
dos los medios necesarios para su superación personal Y me
joraniento de sus conocimientos y eficacia, ampliándose lo
eetablecido en el Reglamento de 1953, de la siguiente mane

ra: 

En relación con las Becas se especifica que la Inet!, 
tuci6n u organización que otorgue una beca, seleccionará en 
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tre las solicitudes hechas por los empleados per:nanentes; y 
que en caso de que se cancele alguna beca, la institución u 

oreanizaci6n estaré obligada a otorgarla, en su oportunidad 
a otro empleado. 

En el Reglamento de 1953 no se menciona la selección 
por parte de la institución u organización, ni de que podía 

otorgarse la beca a otro empleado en caso de cancelación. 

Además en le. refonne hecha e este Artículo, se indi
ca que en aquellas plazas donde lnboren 1,000 o ~es e:nplea
dos, las instituciones y organizacioneE crearan centros de
capncitaci6n y en lo~ luf2res do~de labo~en cenos de 1,000-

empleedos se establecere.n cursos de capacitaci6n orales o -

por correspondencia. Asimismo, las instituciones y organi
zaoiones promoveran eventos para el desarrollo de la cuJ.tu

ra ecneral y facultades artísticas de suE c:!:pleadoe. 

Daran facilidades n loe empleados para el desarrollo 
de su cu1tura fisica a través de l" creaci6r. de clubes de-

portivos por parte de las instituciones y organizaciones, -
en aquellas plazas donde laboren 1,000 o mas eopleados o -
quedarán obli~adas a cubrir por lo menos el 50~ de las cuo
tas de inscripción y de lRs periódicas que corresponda pa-

gar a los clubes donde inscriban a sus e:!ipleados; y otor~ 

rán a éstos facilidades y ayuda econ6oica pera la práctica
de los deportes. 

El Articulo 23 se refiere a que las instituciones y

organizaciones de conformidad con el convenio celebrado con 

el Instituto Mexicano del Seguro Social, están obligadas, -
mientras dure dicho convenio, a proporcionar a sus emplea-
dos en servicio y pensionados, asi como a los familiares de 
unos y otros, en sustitución de dicho Instituto, las siguiea 
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tes prestaciones: 

En caso de accidente de trabajo o enfennedad profe~ 

eionnl, además de las prestacioneo ya establecidas en el R~ 
¡¡lamento de Trabajo de 1953, se especifica en la refonna a
este artículo, que el empleado que se encuentre inhabilita

do por accidente o cnfer.nedad profesional recibirá su suel
do integro durante un plazo máximo de 104 sc~anas, salvo -

que en eses periodo ae declare ln incapacidad pcnnanente -
del empleado o fallezca (anterionnente se hablaba de 12 me
eec como plazo máximo para recibir el sueldo intee:ro en ca
so de inhabilitación). 

En caso de enfer.nedad no profesional o de accidente
que no sea de trabajo indica que la asistencia médico-qui-
rúrgica, farmacéutica y hospitalaria, asi como los aparatos 

ortopédicos que sean necesarios, la recibirá el empleado -
desd~ el cc~_-:.ienzo <l,,. }~ nnfermedad y durante un plazo de 52 
semanas para la misma enfermedad. En el Reelrunento de 1953 
Bf:' mencionan 1;; meses como plazo máximo para recibir estos -
beneficios. 

Además se otorga a los empleados la asistencia dental 
que comprenderá el tratamiento médioo-quinl.rgico de padeci~ 
miento de las encías, labios, paladar, maxilares y dientes -
con obturaciones de cemento, procelana y amalgama de plata,
quedando excluido otro tipo de trebejo de protesis. 

Por otra parte, en la reforma a este Artículo se indi 
ca que si la e~ermedad no profesional o el accidente que no 
sea de trabajo incapacita al empleado para laborar, éste re
cibirá durante la incapacidad, su sueldo íntegro durante un
plazo máximo de 52 semanas, salvo que en ese período se de-
clare la incapacidad permanente, ya sea total o parcial o --
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ncontezcn su fallecimiento. Si concluido este periodo el -

empleado continua enfermo, las instituciones prolongP.rán su 
tratamiento y el pago del sueldo integro hasta por 26 se:nn
nas, siempre que el diegn6stico médico que se rinda dctenni 
ne que el eripleado puede recuperar la enlud y la capacidad
para el trabajo o que el abandono del tratamiento puede a-
gravar la enfennedad u ocaeionar un estado de invalidez. 

En caso de que el a~pleado necesite internación en -
casas de reposo a causa de la enfcn:i.edad, tendrá derecho a
ello, cuando a juicio del nédico, desi¡:.nado por le institu
ción, sea necesario para restablecer la capacidad en el tr~ 
bajo. 

En el Reglamento de 1953 se menciona solBI!lente que -
si el enpleado queda incapacitado para trabajar a causa de
la enfermedad no profesional, las instituciones y organiza
ciones pagarán al mismo, nientrns dure la inhabilitación, -
su sueldo integr-o· dli?añte. -lo:3_J: __ primeros meses y cedio sueJ:_ 
do durante lOB 5 siguientes. 

Es importante señalar que en el Reglamer.to de Trabajo 
de 1953 se menciona en este mismo articulo que las institu
ciones de crédito y organizaciones auxilieres cubrirán a los 
empleados los beneficios antes mencionados en sustitución -
del Instituto J.iexicano del Seguro Social y en la reforma al 
mismo se habla de un convenio celebrado entre les institu-
ciones y organizaciones y el Instituto antes eer.alado para
proporcionar a sus eopleados en servicio y per.eionndos los
beneficios de las prestaciones que abarca este Artículo, -
mientras el convenio subsista. 

El Articulo 24 señala que las instituciones de crédi 
to y organizaciones auxiliares pagarán por su cuenta al In~ 
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tituto Mexicano del Seguro Social las cuotas que fije la -
ley relativa, con excepci6n de las que son a cargo del Go
bierno Federal, que cubrira éste; pero p2.ra los efectos de 
lo catablecido en el artículo 23, retendrán una cantidad -
igual a la que de acuerdo con loe cálculos actuariales que
sc for~ulen corrcsponderia al Instituto Uexicr.no del Sef,Uro 
Social si éste tooara a su cargo los rieagos y prestaciones 
cencionados en el mismo precepto. Se~alando que para los -
efcctoe=. del pago de cuotas al Th~SS, solo se consideraré el
salnrio fijo diario que perciben los e::ipleados y un mes de

aguinaldo anual que como mínimo ser.ale el articulo 12 de e~ 
te Reglamento. 

El Re¡µel!\ento de 1953 no se refiere solemer.te al pa
go de cuotas sino que ta~bién señalaba para los efectos del 
pago de la pensión de vejez o cargo directamente de las in~ 
titucioncs y organizaciones que se considerar~ el salario -
fijo diario que perciben los empleados y en lucar de refe-
rirse a un mes de aguinaldo anual indica un mes de gratifi
cación anual (referente a la participación de utilidades -
que recibe el ""'pleado). 

El articulo 25 indica que los e!:lpleados de las insti 
tuciones de crédito y organizaciones auxiliares o sue fami
liares a que se refiere la Ley del Se¡ro.ro Social gozarán de 
les beneficios correspondientes a los seguros de invalidez, 
vejez, cesnntia en edad avanzada y muerte, incluyendo el r~ 
lativo n la dote matrimonial, asi como de los correspondie!!_ 
tes al se¡;uro de accidentes de trabajo y enfermedades prof~ 
sionalee, que no cubran directamente las instituciones u o;: 
ganizaciones. en los términos del Articulo 23, los cuales -
les serán otorgados por el DlSS, Señalando que en los casoe 
de incapacidad por enfermedad profesional o accidente de -
trabajo e invalidez, si el siniestro se realiza estando el-
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pectiva, gozará de un 50% $as de los beneficios que en din~ 
ro establece la Ley del See;uro Social, en las condiciones y 
términos fijados por ésta. Anterio:nnente el empleado goza
ba de tul 20~ mas de los beneficios establecidos en dinero. 

El articulo 26 se refiere al derecho que tiene todo
eo.plcado de obtener una pensi6n vitalicia de retiro, si al

llegar a los 55 años ha tenido 35 a~os de servicios, o 60 -
años de edad. 

El monto de esta pensión anual se determinará consi
derando un 2.5% por cada año de servicio que el ""1pleado h~ 
ya prestado a la institución, aplicando el procentaje asi -
obtenido sobre el promedio del último quinquenio de los suel 
dos fijos percibidos por el ""1Pleado de le institución u o:;: 
ganizaci6n, mas el aguinaldo anual completo. 

En el Regl9$ento de 1953 se señalaba que el ~ente de 
la pensión anual se determinaría considerando u.~ 2% por ca
da afio que el e::ipleado hubiere prestado de servicio a la -
institución, Ol:litiendo lo relativo al aguinaldo. 

El articulo 27 se refiere a que en caso de que la ~ 
ma de las pensiones anuales a cargo del Instituto Mexicano
del Seguro Social y de lae instituciones y organizaciones,
exceda del sueldo fijo diario percibido por el e::ipleado du
rante el último año Das el aguinaldo completo, éstas debe~ 
ran ajustar la pensión que es a su cargo, en la cantidad n~ 
cesaria, para que no exceda de dichas percepciones. Indi~ 

cando que el monto de la pensión mensual no será en ningdn
cnso inferior al salario míniI:lo bancario que rija en la zo
na respectiva, para lo cual cada vez que éstos se modifi--
quen se haran los ajustes necesarios. 
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En el Reglamento de 1953 solo se sefiala que la suma
de las pensiones anuales a cargo del IMSS no excederán del
sueldo fijo diario percibido por el empleado durante el Úl

timo año, Si excediere se reducirá en la cantidad necesa-
ria 1 la que es a cargo directamente de la Institución u or
ganización respectiva. En este articulo no se contempla lo 
relativo al aguinaldo, ni lo referente a la pensión mensual 
que no será inferior al salario mínimo bancario. 

El artículo 28 se refiere a que en caso de falleci~ 
miento de un empleado en servicio o de~ pensionndo, le -
persona o personas que haya designado entre sus parientes -
que dependan económicamente de él, tendrán derecho, además, 
a las siguientes prestaciones que cubrirá la institución de 
crédito y organización auxiliar respectiva: 

a).- A recibir 6 meses de sueldo o de la pensión que 
disfrutaba el empleado o pensionado al ocurrir el falleci~ 
miento, por concepto de pago de defunción. 

b).- A recibir durante los 18 meses siguientes a la
defunción del empleado o pensionado, la mitad del sueldo o
pensión que disfrutaba al morir, pagadero por mensualidades 
vencidas. 

c),- A recibir el importe de los gastos funerales, -
hasta por un limite de 2 meses de dicho sueldo o pensión. 

Estos beneficios sumados no excederán deSl00,000,00 

En el Reglamento de 1953 no se menciona al pensiona
do, ni se contemplaba lo relativo a pagar los gastos funerJ!. 
les y por lo que ae refiere a que los beneficiarios reciban 
la mitad del sueldo o pensión que disfrutaba el empleado o-
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pensionado al morir, 6etos se limitaba a un año y los bene
ficios SU!:lados no debian exceder de $20,000.00 

El artículo 31 señala que los CI:!pleados de las inst,i 
tuciones y organizaciones que tengan oas de un año de serv,i 
CiO tienen derecho a obtener en caso de necesidad cxtraordi 
naria (se omite el req~isito de necesidad grave) a juicio 

de 6stas, présta~oe a corto plazo ya sea directaoente o a -
través de organismos destinados a ese fin, de acuerdo con -
lao sig~ientes bases: 

a).- No podrán ser superiores al importe de 3 meses -
de sueldo del empleado. 

b).- El plazo para el pago no deberá exceder de 12 -
meses. 

e).- No causarán interés cuando se concedan directa
oente, ni la tasa podrá ser superior al 6% anual en los de
mns caeos. 

El Reglamento de 1953 señala lee mismas bases, solo
el inciso b) marcaba que el plazo para el pago deverá fij~ 
se dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se -
otorgue. Además señalaba un cuarto inciso que indicaba que 
no se concedería nuevo préstar.i.o mientras permaneciera inso
luto el anterior, el cuelfue suprimido en la reforma a este 
articulo. 

El articulo 32 indica que con independencia de los d~ 
rechos que corresponden a los empleados de conf oI'!lidad con -
la Ley del Instituto del Fondo llacional de la Vivienda pera
les Trabajadores, los empleados de las instituciones y orga
nizaciones que tengan mas de 5 ai'ios de servicios, tendrán d~ 
recho a obtener préstanos con garantia hipotecaria o fiduci~ 
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ria en primer lu¡;ar, para resolver su proble::ia de casa-habi 
teci6n, ya sea en forna directa o de la institución en que
presten sus sen•icios o a trav~s de organisnos destinados a 
ese fin, coni'onne a las siguientes basee: 

a).- El Prést~~o deberá desti~erse: 

1.- Para la construcci6n de su casa-habitación, in~ 
cluyendo en su caso, la compra del terreno; 

2.- Para la conpra de su casa-habitación; 

3.- ParA la BJ!lpliaci6n o nejore de la casa-hRbita--
ci6n ~ropiedRd del e:npleado. 

4.- Farr. pef0.r un crédito hipotecario anterior que -
grave la casn-habitaci6n del empleado, a fin de mejorar las 
condiciones financieras del crtdito. 

b).- El Plazo para el paro del crédito podrá ser de-
20 años en el caso del numeral 1 del inciso e) de este artf 
culo y h~ste de 15 ar.os en los demRs casos. 

e).- El crédito causará intereses de acuerdo con las 
siguientes bases: 

l.- El 6% anual calculado sobre saldos molutos, 
cuando el nonto del pr~StBJ!lo no exceda del importe de 50 v~ 
ces el salario ~iniI:io bancario mensual establecido para la
zona econ6~ica en que el empleado preste sus servicios. 

2.- El 8% anual cuando el nonto no exceda de la suma 
de 150 veces del salario minimo benc2rio mensual. 

3.- El 105' cuando el importe del préstSJ:lo sea supe
rior a 150 veces al salario minimo bancario mensual, con li 
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mite de 300 veces dicho salario mensual, que pare estos efe~ 
tos se consillerará co~o limite de loe préstBI!los. 

d),- El pago del crédito se hará nediante cuotas nen
suales uniformes que cooprendan capital e intereses que no -

serán mayores del 25¡~ del sueldo irensual del eopler.do. 

e).- El préstamo podrá alcruw.ar el 100~ del valor <le
la garantia en el caso del numeral 1) del inciso c) de este
articulo; hasta el 90% en el caso del numeral 2 y hasta el -
80% en el caso del numeral 3 del propio inciso. 

f) .- El empleado deberá tener un seguro de vida igual 
por lo menos al importe del soldo insoluto del crédito y n~ 
brará beneficiario al acreedor, a fin de que en caso de mue! 
te, se aplique el importe del seguro al pago del saldo inso
luto y se cr-tregue el rei:ianente en su cnso, al bcneficiArio
que designe en segundo lugar y a falta de ~ste, a los hered~ 
ros del nismo asegurado. 

g).- Loe préstamos anteriores podrán ser otorcadoe -
por las institucioneo sin exceder au ca~ecidad con cargo a -
la reserva de pensiones de personal y al capital y reserves
de acuerdo con las nomas que fije la Comisión r:ecional Ban
caria y de Sef!Uros, En todo caso el mor.to global de los pré~ 
tal!lOS a que se refiere el numeral 3 del inciso c) que antec~ 
de, no excederá del 20% del total de los recurso invertidos
º destinados a los créditos previstos en el presente articulo 

h).- Las tasas de interés a que se refiere el incieo
c) de este articulo, serán aplicables sobre saldos insolutos 
mientras el empleado preste sus servicios en la instituci6n
u orge.nizaci6n respectiva y ocupe la casa, Al cesar estas -
circunstancias la tasa de interés podrá ajusterse a le auto-
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rizada por el Banco de J¿éxico S.A., para las operaciones hi 
potecarias non:iales. 

El mieno artículo en el Regla~ento de 1953 no menci2 
n:iba la Ley del H!FOllAVJT y señelaba que los présta::ios po-
dinn ser obtcnidoo por loe empleados con gara:;tíe. hipoteca

ria (onitín lo de fiduciaria) y se referia a fincas urbanns 
en lu~ar rlc casa-hnbitación. 

Por lo que se refiere a las bases para obtenerlo, s2 

lo indicaba que el pr~sta.'!l.o debi2 destinnree a la adquisi-

ci6n o construcción de cesa-habitación; el itlpo~te del pré~ 
truno no e;tcederia de $30 ,OC"'.00; el plazo néxix:lo seria de -

10 años, ce.unando un inter~s no mayor del 8'.'k anual, ce.lcul!!:, 
do sobre enldos insoluto~, mientras el e:ipleedo prestare -
sus servicios en le institución u organiz~ci6n respectiva:
les a~ortizaciones de capital y el pago de intereses serian 

tiensun.J.es y no cayeres del 30~ del e:xce.dente del sueldo del 
empleado sobre el salario ~!nioo que rijiera en ln loceli-
dad para los trabnjadores en gencrA.l.; ade~ñs el préeta~o no 
serie ~Jperior al 75~ del valor comercial de la finen y por 
lo que se refiere al seguro de vida se~alaba lo mismo que -
en la reforc.a a este articulo. 

El articulo 35 indica que las instituciones de crédi 
to y organizaciones auxiliares cubrirán un subsidio mensual 
por concepto de renta ~ara EU ha~itaci6n f~iliar a sus em

pleados que sean jefes de familia. 

Este subsidio se fijará a razón del 201' sobre la ca~ 
tidad que por este concepto pegue el er.ipleado, pero no exc~ 
derá del 20;; sobre la cuarta parte del sueldo mensual que -
perciba

1 
que es la que se considere destinada para el pP.eo-
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de la habitación. 

El Reglamento de 1953 ~arcnba que no tendrian dere-
cho a este beneficio los empleados cuyo eueldo fuera supe~ 

rior a $1,000.00 mensuRles y no hacia men~i6n del Ini'onnvit. 

El artículo 38 ser.ala que la Cocisién l•eciori..?.l Eanc~ 

rie. y de Seguros deberá tutelar los de:r·echos laborale~ de -

los enpleados de las in~tituciones de crédito y o~ga.nizaci~ 

nec auxiliares y, en consecuencia ser6: resronsable de vigi

lar que éstos se respeten. Para tal efecto te~drá en todo
tic::1po facultades necesarias para i:r:eetico..r a las ini?titu

ciones en que aquellos se encuc:-:tren :prestando sus ~ervic-ios 

proveyendo lo nece::ario ¡:a:?:·n. l?. de'biJc ~· c:-.bal aplicaci6n -

del presente Recla~cnto y de~ás di~posiciones protectoras -
de los eopleados, con ese objeto potlrá to~ar las mP.dides ~~ 
cesa=-ias c. fin de evitar o correrir la~ violaciones q_1.ie se
cometan a dichos cuerpos lecaleE, a travl:s ee inveE'ti~cio

nes directas que renlice con e~c prop6~ito. 

En todos los car:os, ls Comisión UacionR.l 'Bancaria:; -
de Seguros procederá, supliendo la deficiencie en la queje,

en caso necesario, en beneficio de los e::npleedos. 

En el Regla=iento de 1953 se se~alaba que lo Comisi6n
Nacional Bancaria tenia facultades necesarias para investi-
gar las condiciones en que se encontraran prestando suE ser
vicios los e:ipleados de las instituciones u organizaciones -
(se refería solo a investigar las condiciones de trabajo, en 
la reforca se habla de tutelar los derechos laborales y vi<;! 
lar que se resFeten). Adeo~s señalaba oue la Cocisi6n podía 
to~ar a~~inistrativanente las nedidas nece~arias a fin de c2 

rregir les violP..ciones que se comPtieran a la Ley Federal -
del Trabajo y al Regla~ento. En la refor.!la se mencionan in-
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vestigacionee directas para evitar o corregir las violecio~ 
neo a disposiciones protectoras de los empleados. 

El articulo 39 se refiere a que a efecto de que la -
Comisión nacional Bancaria y de Seguros pueda cumplir ade-
cuadnmcn te con la obligación que le L~pone el artículo ant~ 
rior, contará con un grupo pe1manente de inspectores dedic~ 
dos exclusivamente a velar el cumplimiento de las obligaciQ 
nes laborales por parte de las instituciones y organizacio
nes. 

Ln propia Comisión establecerá oficinas regionalea -
en las plazas que considere necesario para ejercer una es-
trecha vieilancin sobre esta mRtcria en todas las entidades 
de la Repiiblica. 

En el Reglamento de 1953 se indicaba solamente que,
en los informes de las visitas realizadas por ln Comisión -
lfacional Bancaria a las Instituciones y organizaciones, ba
bria indefectiblemente un capitulo especial dedicado a la -
supervisión de las condiciones de trabajo que priven en di
chas enpresas. 

El articulo 42 señala que sin perjuicio de las reso
luciones adoptadas por la Comisión Nacional Bancaria y de. -
Seguros, de acuerdo con los artículos anteriores, ésta pro
cederá.a comunicar a la Secretaria de Hacienda y Cr6dito P.!! 
blico las violaciones que se cometan en las relaciones lab~ 
rales entre instituciones de crédito y organizacion~s auxi
liares y sus empleados, a fin de que dicha Secretaria, de -
coni'orcidad con el articulo 152 de la Ley General de Insti
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, proceda a
aplicar multas, de acuerdo con la gravedad del caso, que ~ 
pueden ser hasta por el 1% del importe del capital paeado -
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c!c ln in.sti tuci ón '.l orp..nizaci6n auxiliar ir.fre.ctora. 

En caso de '\."ÍOl~ciones rei teraC.P.:s y crnves a los de

rechos de los tralrn Jadores, la Cooisi6n Nacional E.anearía y 

de Seeu:"os poJr1 proceder a in:erV"enir e ln in:::ti t.uci6n u -

orcanirnci6'!'1 in!'r;?c:to-:--e en }OS t~n::ir.c~ :!el 2rt1'.c·.J.}O 171 Ce 

la ley Gener~l de In:.ti:ucior.cs ñ.e Cr~1i1o y Cr~:-:ize.cione.s 

Auxili~rcs o e: 1~ rravedé'd del caso lo c...1~ri ta, lr: Se;:!·et!_ 

ri~ de Hacie11dn y CrtSdi to }'Ú\;lico, ;.o..:rá revoc~r :!.:i. cor.ce-

si6n correspondiente en los t~rnlr.os rlsl art!culo 10;) frac

ción VJ del ciS':!.o O!"denru:¡iento. 

El oiR:"!o artículo er. el R!::~la:r:ito ,1.e 1~53 ~ele inC.i 

cabn que sin perj'.l:'...cio de lo a_'J•· ect::blezc::.n 102 artÍC''..llos

anteriores, la Secret?.ría de Hacif'nCa f'_ propuesta je lH Co

misión podria s~n:ion~r econ~.icar.;r.n~e l~s ir..frr:ccio~es e -

ln Ley 1''edernl del Trabajo o al P..ecl~er:i. o con ·.in~ oul :a -
haf·tP del i-· del i~porte del C37'i~-:~l ~·ac~do de :!_.-. inr-titu-

ci6n u orconi2e:ci6n infr~ctora. O::.i~ía lo re.fe!'er.!e ~ J.R. -

inter1c:1c16n o revcc2.ci6n dE': :'...a concesi6?~ a l~s Ir.~·~::. :ucio-

El art!cu:c s~runC.:. del DPC'r,~tc :!e 19?2 se:":~lnbn. los 

art!c11lcs ~uc oe r:.Cicionnron, r;ie:-.3o :os r;ir,;ien"ter.-: 

El e:rtic'.llo 9 Bis se!ialR. cruc e:-:. lo:: ?.erla.me;.tos int~ 

riorcz t!c Tr<::b:i.jo se estebJ..ecerár. critt>rlOS ob~etivos oue -

rcr.:.it~r.. CEliflC'?!" l.:? CB'!=°~Cii'I'!"'~} y i:':e~ics.ci.6r:. -:e lOE e:i.plea

dos, [' :::'in de hacer efectivos los derec::oE esc~l!?.fonP..rios,

sin uerjuicio ñe l~ antiguedad en los tér.:!inos 1e! ~rticulo 

an"terior. 

lndeFe~jientE?:lente de lo~ de~ecno~ eecel~fon"rios, -

les int~itucio:-:.es y orgnnizacioncs ?Ux!.liare~ eEtablecer~n-
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en sus RPgltl!:ler.tos interioreG de ~rabsjo, \Ul eiste~a de re
tribuci6n aCiciona1 a loE sueldos que fijen los tabuladores 

para conper.Eor la a~tiguedad de los trabajadores, el cu~l -

deberá aprobar la Co::lisi6:: Nacional 3nn:oa!"i!! j' de S~f'.l!'o~. 

El e.rt!culQ 19 bis E=e refiere a q'J.t.:- e~ cr~so .:e qur- -

lao ins:i tuc:cnes y orgt:!ni:ccior.e;; S".J.~pe!1'5.an les ln:Oores en 

fcch?..S distinta[: a lnE _;;;_;_to:-:zi"!a~ ro:- l:'."! Co::iisi6r. l:2cional 

Ba.."lcnria y de Sccuroe, e:-: lcE tér::.i!".o~ del e.rtícalo '.?3 de -

la. Ley General de In~t1"';1.lcio?:u: de Cr~d~:o y Crrani:-:'ciones 

auxiliares, la propiE. C~isi6:i po~rft o:rC.ene.r la re::::ioci6n ele 

los funcion~rios responsables, de con:·omida.d ce:: lo dis--

pueoto en el articule 91 "::lis c!e le. c1:a:ia ley, o si ln ¿:ra

vednd del Cl?CO lo P..::lerita, l::. Secretaría :!e Hacie:ida J' Cré

dito Público independicnte::::ie~~e de las sa!"lciones a¿~ini3tr~ 

tivas que procedan, podrá revocar la conceei6n correspondie!!. 

te en lo.e térainos del artículo 100 fracción VI del I::.iSI:lO -

ordena.":liento. 

El artículo 31 bis se?:ala que los empleado~ de las -
inst:.tuciones de- crédito y orc;aniznciones auxiliPres que t!!!!_ 

Gen mas de 2 años de Gervicios y est~n al ccrrier.te e~ el P~
eo de su~ oblir,aciones derivodes de otros créditos que les -

hayan sido atores.dos de acuerdo con este Rcgln=.ento, tendrán 

derecho n obtener préstrunoe para la 2dquir.ici6:n de bienes Ce 

con01..u:io duradero, inclu.,ve:ido auto:nÓ'\"iles de precio econ6nico 

de acuerdo con las siGllientes beses: 

a).- El canto ~áxino del ~réstano será if'Ual al :impor

te de 6 meses del sueldo fijo. 

b),- el plnzo para el pngo no deberá excener ae 36 n~ 

ses. 



e).- Causarán intereses d~l 6~ anual sobre saldos i!l 
so1utos, sin castos adicionalee. 

El ertíc-..ilo 35 bis se refiere a que los paros !!le1:su'ª

lez que deba hnc~r el e:::::ipleado pare cubrir lot pr~stn::.os -

qut· le heyc concedido le institución-.; orea!'!.i'Z'~ci6n, no po

drán ser S!.lpcriores en conjunto fl.} 30·.~ del se.le!'"io, ni al -

40~ cur:.n1~0 inclu~·an los pr6st8-':lo~ hipo:ecnrioE a cue se re
fiere el artíc-ulo J,: o incluJ·a p:::ros a terceros- por cr~di-

to~ derivad.oc e~ 1?.s p::-est?aioncs s que se ref:ere este Re

gla.::.cnto. 

lio se cor:;.putnrñn para loe efectos de cst?. dis:;:-osici6n 

lo!: crédi "tos e. q·.ie se refiere e:::. e.rt:!c'.llo 33 del L!·esente R!, 

g.l.a":!.cnto. 

El ~rtíc· .. üo 39 Bis e:e!".3.la q'Je ln.8 ir.~tit.uciones :; or

eoni~acionc~ dt:'bcré.n ~stableCC!'" 0!'1cinns de CUCj:"!S J'3TP. dar

atenci6n c. todr.~ :.r'S recl2l:<'Cioner auP lo~ e:1r:1..et:ño~ prc>sen

ten, por i~frecciones a lo~ derechos auc e~ ~u fr.vcr ect?bl~ 
ce el preEentc Ref:8~en~o y l~s de~~s ~i~f.O$iciones ler~~es

aFlicnblcs. 

Estas oficinas deberán infon:iar ~e~EU~ll!tPnte a le Co
Disi6n J:r..cionel Bancaria. y de Ser11ros de sus activirlcdes, r~ 

oitiéndole copia de las recla:naciones preser.tades por escri

to o un relato te.::ibién por escrito de las que verbalmente -

les hayan expuesto los empleados, sefal8nño en a~bos Cfl.sos -

le fonin en c~e ~uedaron atendidas. la actueción de e~tas -

oficinas no con~~ituyen limitación alguna al derecho de los

enplendos para presentar sus reclE!!:lacionPs directamente ante 

ln citndn Co~isi6n, en los té~inos q~e sef.ala el presente -

ordenm::iiento. 



La Comisión Nac!.onal Bancaria y de Securos podrá or

denar a lafi instituciones y ore:anizacionen la re::ioci6n Ce -

los e::iplc~<lon encarcados de estas oficinas. 

El Rer~a~cn~o interior de trab~Jo de c2da institución 
u orcanizAci6n deberñ conten~r ~or.:i~$ que rijan l~ integra-

ci6n y funcion.:i.-r.ier!.to de dictn.c oficinar-. 

Ade:;¡~s se A¿:re[a un Capítulo IX al Rerla:icnto de Tra
bajo de lof. !bpleados de l~s In~titucioner- de Cr~dito y Or~ 

nizrciones .AaxiliC!res de 1972 rc!"erente a Dis'Posi cionc:s Ger..~ 

raleo, donde se sef.ala lo siQ.:.iente: 

El nrtíc~lo ~3 inj~ca cue con relación e todas las --
prc$tncion·:s C$tnh1Pci!lns en ente Re€1<~.e:r.to en las c;.~ie se -

requie>rn co:::.;:-.utnr la antir.Jedad de los e=i:;::leadcs, deber<!n r~ 

conocerse len eervicio~ inintcrnL~pidos preEt~dos en distin
tnc 1n:'.:tl t'JCtOnc:.> de créch to cr.ie pertenezcan a lL'"'l. ::iis::i.O gru

po finr>:1CiPro, in'"..et:rado de ?.c';.Prd0 co:i. lo r.is:;,;,esto en el -

Rrt..ículo 99 bir; de ln Le:; General de Insti.tuciones de Cr~di

to y Orenni~.:ic10:1e.::: Auxill<?.re~. 

h~ nrtic~lo 44 señnla que los e::ipleadoz de lns insti

tuciones y o~gnnizaciones gozarán de las prines de antigue-
dnd a que se refieren los art:íc'Jlos 162 :; 5o. tra.."l.Eitorio de 

ln ley Federnl del ':'rebajo. 

:::i ~rtículo 45 indice que cr. ningun CP!;O seran renun

ciables los derechos que establt>cer. este Regle!:ento y lo~ d~ 

más que ~ean nplicnblcE y q~e favorezcan a los e::.pleadoe. 

El nrt!c'.IlO 46 se refiere n que el incu::ipli!:lie:::o de

las normas de trabnjo, por los eo.rle?.doe de lns i::~tirucio-

nca y orc:nnizacionea, solo dnrá lugar a su responsabilidad -
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civil, sin que en caso aleuno pueda hacerse coacción sobre
su persona. 

Quede prohibido a las instituciones y organizaciones 

impone1~ ::iul.tas a sus e::::.pleados, cur.lquiera que se!?. su ce.usa. 

El artículo 47 señala que aquello~ funcionnrios que

fonna reiterada incll:!lplar. con lo~ derechos de !o~ ~pleaCos 
ee consideraran CD!Do no ii!.6!'leos t6cnic~cnte e:-. 1?. f•1nci6n

que desco.pcñan y se procederé a su suspensión o re~oci6n en 
los téminos del artículo 91 bis de la Lej' General de !net.! 
tucioncs de Crédito y Oreanizacione:: auxilie.res, rre•;ias 

las f'o1nnlidadcs del procedimiento relatiYo .. 

El artículo 48 indica auc la Comisión ¡;acional Banc,a. 

ria y de Sef'Uros cuidará de oue se re\~isen en el sector bB.!!. 

cario los tnbuladores Ce suel<los y dc:J.ás prestaciones que -

se oto!"cuen a lo~ ~plea:ios ce.da vez C'Ue se ;:rese!".te un de

sequilibrio er.tre los factores rle lr! proj'J.cci6:-:. n. fin de ~!. 

nonizar loz derechos entre el trabajo y eJ caritr.l, to:i.Er:ño 

en cuf'ntn ln capacidaC. econ6~icn de v~~- ir.rti :.·..:cior.es y or

ganiwcionee. 

Los articuloe transitorios del Decreto de 1972 son -
los siguientes: 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vi

gor el dia siguiente al de su publicación er. el Diario Ofi~ 
cial de la Federación. 

Artículo SeDJ.Ildo.- Se deroean todas l?.s dispoEiciones 
reflanentariat que se opongan al preeente Re~l~e~~o. 

Artículo Tercero.- Continuaren virentee lo~ derechos-
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y prestaciones de que disfrutan los eo.~leadoe de las insti
tuciones y organizaciones que sean superiores ~ loG establ~ 
cides en el presente ReelBJ:lento. 

Artículo Cuarto.- La Secretaria de Hacienda y Crédi
to Público procederá, previos los estudios téc~icos q~~ efe~ 

tue la Coolisi6n i~acional Bancaria J de Sef'U!"OS conj"J.r~tru:iente 

con lAs instituciones de cr~di to y organi=acior.es 2.'i.'"tiliares 

a. expedir las nor.nas que establezcan un siste:::i.a, en Yirtud -
del cual, e!>to.s Últimas otorguen sin costo al['Jno para los -

empleados unn pensión cornplementnria a la a~e concede el In~ 
tituto Mexicano del Seguro Social, en los t~r.~:..nos de los ª!. 
t!culos '/8 a 83 inclusive de lP. Le~· ..iel Se e.uro Social, en -

sustitución de ln prestaci6n establecida en el artíc'..1.lo 28 -
inciso e) del presente Reela~ento que ~e rel~cion~ con el li 
mite fijado en el párrafo final del ~is:io articulo. 

Articulo Winto.- Ln Conisi6n Necionnl 3::ir.carie. y dc
Seguros procederá a rePliza~ conJuntar.i.cnte con l~s ir.~titu~ 

cioncE de crédito y orr:nni::r.cionf's nuxilicre.f', loz c~t·J.Cios

t6cnicos nccc2::irios qu€' perr.,i tan ·'!ctez::inPr ln ro~ibilid::id -

de cntablcccr ~ccnniS.:loa, o Iin de con~ervar y ncu:iular los
derechoc de antiQJ.edad de los c~plcnao~, en re1Rci6n con las 
pensionec cocplencntariaa de retiro a que tienen derecho -
conforme ~l Rerls.,ento, extendien~o dicha acu:iulaci6n en to
do el oin'tc::in. b::i:;cnrio, aun cuAndo pasen de una inetitu.ci6n

u orgoni=nci6n a otra. 

El renultndo de dichos estudios se Eooieterá e la Se-

crctar!e de Hacienda y Crédito !'Úblico, la que en definitiva 

dctcr.ninnrá la vinbilided y oportunidad de establecer este -

cccanisno. 
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Artículo Sexto.- las institucio~ef y or['t'~i~e.ciones
deberár. ajUEtar SU~ reClP..::i.entos interiores de trebejo a l~S 
reíon:ias :¡ ediciones q:.i~ contiene el p:-ese::.te Decreto y pr!. 
eentarlos a la Co:isi6r:. Iiecional Bar.caria y Ce Seé=".J.TOS pera 

su e.probeci6n. 

Jrtíc~lo Sépti.:o.- las institucior.es y ortanizaciones 
deberán aju~tar lns rese:-.m.s para J:e~!:i6n del :oe:-.sor-.al cons

tit.uides e.1 31 de dicie:i."bre de 19';'1, e:i '.ln pl&zo de 10 anua

lidP.dee con5ecutivas coocnzendo er. el b~l~nce correspondien
te al presente ejercicio, e fin de ajuFtarlas P las refor::as 
introducida~ al artículo 26 de este ReflB.::le~to, la Co:iisi6n
Jiacionnl Bancaria y de Seguros deberA aprobar los Fi~teoas -

que se adopten pnra realizar estos ajustes. 

Articulo Octavo.- Las refor.:.?s introducidas al Artíc~ 
lo 14 del Rcr,!n."'.le:nto pera reduc1r a l,·J horas :-- la S~R.rul el 

máxi~o de trnb~jo Ce los ~plc~dos b3nc~rios y f.cclerar cooo 
dins de dcscaneo los s!:bado~, er.trarán er. ~ir.o~ el diR lo. -
de ago"to de 1972. 
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3) .- LEY REGL.11.rEIITARIA DE LA :'RACCIGlo ;nn :ars DEL .AFARTAIIO 

B Dfil. ARTICULO 123 COiiS7ITUCIONAL. 

Eata Ley regla:nentaria fue decretada el 29 de diciem 
bre do 1983, con carácter federal, siendo publicada el 30 -
de dicieobre del mismo año. Cuente con 6 Capítulos y 24 ª!: 
t!culos que a continunci6n se señalan: 

CAPITUJ.O I 

DISPOSICIONZS Gl'.1;ERAL::s 

A..~. lo.- La presente Ley eo de observancia general

en toda la República y riee lRB relaciones lnborales de los 
trabnjndores al servicio de las instituciones sieuientes: -
instit•Jciones que presten el servicio público de banca y -

crédito, Bru1co de !.!éxico y Iatronato del Ahorro liacional. 

ART. 2o.- Para loe efectos de esta Ley, la relaci6n
dc trob~jo oc entiende eetablecida entre las institucionee
y 102 trabnjadoreo a su rervicio, quienes ñese:-:?pe~arán sus
laboree en virtud de nombramiento. 

El Sindicato propondrá candidatos para ocupar las v~ 
Cpntee y loo puestos de nueva creación, de base, que ee pr~ 
senten en l~s instituciones; dichos candidatos deberán pa~ 
sar por Pl correeponciente proceso de selección eetAblccido 
por lrs propias inPtitucionee. 

ART. Jo.- Loe trabajPdoreo serán de confianza o de -
bnoe. Son trnbr.jadoreo ce confianza los directores r.enera
leB :; loe eubdircctores eenerAlos; lon directores y ll'Jbdi-
roctoree ndjunto11 loe ~irectoros y subdirectores de divi~ 
•16n o de ~rea¡ los oubferentee, rerentes y jetee de divi--
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si6n o de área; los subgerentes generales¡ loe gerentes, les 
secretarias de los gerentes y de sus superiores; lo~ contad.2. 
reE generales; los contralores generales; los cajeros y eub
cajeros eeneralee; los representantes legales y apoderados -
generales, asi coco aquellos que confonne el catálogo gene-
ra.1 de puestos de las instituciones, adoinistren, controlen, 
registren o custodien información confidencial básica de ca
racter general de las operaciones, o bien desempeñen funcio
nes de dirección, inspección, vigila.~cia, fiscalización, in
vestigación cientifica, asesoria o consultoria, cuando éstas 
tengan caracter general. En el Banco de México, además de -
las anteriores, son trabajadores de confianza los que seBale 
su ley orgánica. 

En la fonnnlación, aplicación y actualización del ca
tálogo general de puestos de 1a institución, participarán -
conjuntamente ésta y el sindicato. En los puestos de con--
fianza, e1 sindicato participará para los efectos previstos
er. el párrafo anterior. 

ART. 4o.- Son trabajadores de base aquellos que de -
acuerdo con lo dispuesto en e1 Artículo anterior no sean de
confianza. 

Los trabajadores de base tendran permanencia en el -
trabajo, después de cumplir 12 meses de servicios, y en el -
caso de que sean separados de su emp1eo sin causa justifica
da, podran optar por la reineta1aci6n en su trabajo o que se 
1ee indemnice con el importe de 3 meses de salario y de 20 -
dias por cada aBo de servicios prestados. Loe trabajadoree
de confianza no tendrán derecho a la re1neta1ación en su em
pleo, Loe directores generales podrán ser nombrados y remo
vidos libremente por el Ejecutivo Federal, e trav~e del Seer~ 
tario de Hacienda y Crédito Púb1ico, 
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ART. 5o.- A las relaciones laborales materia de esta 
Ley les seran aplicables, en cuanto no ee opongan a ella, -
las disposiciones contenidas en los Títulos tercero, cuarto 
séptimo, octavo y decimo de la Ley Federal de los TrabajadQ 
res al Servicio del Estado. En lo no previsto se aplicarán 
supletoriamente y en su orden, la Ley Federal del Trabajo,
el Código Federal de Procedioientos Civiles, las Leyes de -
orden comtin, la constUI:lbre, el uso, los principios genera-
les del derecho y la equidnd. 

Loo trabajadores de las instituciones quedan sujetos 
al régimen de seguridad social previsto en la Ley del Segu
ro Social y en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de -
la vivienda para los trabajadores. 

ART. 60.- Las instituciones mantendrán para sus tra
bajadores los derechos, beneficios y prestaciones que han -
venido otoreando y que sean euperioreo a las contenidas en
este ordenamiento las que quedarán consignadas en las Condi 
cienes Generales de Trabajo. 

CAPITULO II 

DIAS DE DESCANSO, VACACIONES Y SALARIO. 

ART. 7o.- Son dias de descanso obligatorio los que al 
efecto seilala la Ley Federal del Trabajo. Se considerarán
con igual carácter aquellos que determine la Secretaria de
llacienda y Crédito Pil.blico a través de la C010isi6n Nacional 
Bancaria y de SefUros, ñe acuerdo con las disposiciones le

gales aplicables. 

ART. Bo.- Los trabajadores disfrutarán de 2 dias de -
descanso a la eemana que ordinariamente eeran sábado y do--
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mingo, con goce de salario integro. Aquellos que nonnalmen 
te en esos dias deban realizar labores de mantenimiento o -
vigilancia o para loa que en fonne rotativa deban hacer --
guerdie pare prestar los servicios indispensables e loe --
usuarios, tendrán derecho e recibir por eu trabajo en eábe
do o domingo, una prima equivalente al 25~ sobre el salario 
diario que corresponda a los dias ordinarios de trabajo. 

Loe trabajadores que presten servicios en loe dina -
de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, tendrán
derecho a percibir, independientemente del ealerio que les
correeponde por el descanso, un salario doble por el servi
cio prestado, con independencia del tiempo que comprenda di 
cho servicio dentro de los limites de le jornada obligato-
ria. Si se hubiere trebejado loe diae de descanso en forme 
continua, loe diae con que ee euetituyan ee disfrutaran t"!!! 
bién en forma continua. 

ART. 9o.- Loe trabajadores tendrán derecho a un perí~ 
do anual de vacaciones de acuerdo con lo siguiente: durante
los primeros 10 afias de servicios, veinte diea laborables, -
durante los siguientes 5 aHoa de eerYicioa, veinticinco diae 
laborables y en loa aHoa posteriores de servicios, treinta -
dias laborables, con apego e las siguientes regles: 

I.- Loa trabejedoree harán ueo de eu período anual de 
vacaciones dentro de loe 6 meeee siguientes el vencimiento -
de cede afio de servicio, sin que eee acumulable y sin que 
las vacaciones puedan compensarse con una remuneraci6n. 

II.- El derecho de los trabajadores e lae vececionee
preecribe en un afio, computando a partir de la tenninaci6n -
de loa 6 meses siguientes al vencimiento del afio de servicio. 
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III.- Loa trabajadores desfrutarán de sus vacaciones 
en un solo periodo; excepcionalmente podrán disfrutarlas en 
2 periodos. 

IV,- Las instituciones fijarán las fechas en que sus 
trabajadores disfrutarán las vacaciones de manera que las -
laborea no se vean perjudicadas. Para tal efecto elabora-
ran un programa anual, y 

v.- La fecha de inicio del periodo de vacaciones pa
ra cada trabajador solo podrá ser modificada de comiln acue~ 
do por la institución y el trabajador. 

Loa trabajadores que salgan de vacaciones recibirán
antes del inicio de laa mismas, el salario correspondiente
al tiempo que duren· éstas mas una prima del 50% del salario 
correspondiente al ndmero de diaa laborables que comprenda
el periodo de vacaciones, Si la relación laboral te:nnina -
antes de que el trabajador cumpla con el al\o de servicio, 
tendrá derecho a una remuneración proporcional al periodo -
trabajado, por concepto de vacaciones no disfrutadas. 

A!IT. 10.- El salario mínimo en lee instituciones se
rá fijado en loa tabuladores de acuerdo con el salario mini 
mo general que rija en la localidad, aumentado en un 50~ -
mismo que se considerará ealario mínimo bancario • 

.ART. 11.- Loa salarios del personal bancario ee fij!!_ 
ran y regularan por· medio de tabuladores que eeran ~ormula
doa por l~a instituciones de acuerdo con sus necesidades -
particulares, Dichos tabuladores serán sometidos a la apr.Q. 
bación de las dependencias competentes, por conducto de la
Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, las que pera tales 
efectos tomaran en cuenta las condicionea'generalea de la -



166 

localidad en que se preste el s~rvicio, y los demás elemen
tos que puedan allegarse, a efecto de que a cada puesto se
le clasifique dentro del tabulador que le corresponda de -
acuerdo con la calidad, cantidad y responsabilidad del tra
bajo dentro de la institución. 

ART 12.- Las instituciones tendran un sistema de re
tribución adicional a los salarios que se fijen en los tab~ 
ladores respectivos por la antiguedad de sus trabajadores, 
Tendrán derecho al pago de la compensación de antiguedad los 
trabajadores que hayan cumplido 5 años al servicio de la in~ 
tituci6n a la que pertenezcan y de acuerdo con las siguien-
tes reglas: 

I.- Fara los efectos del cómputo de la antiguedad de
los trabajadores se tomaran como base meses completos, inde
pendientemente del dia en que hayan ingresado. 

II.- Por cada 5 años cumplidos tendrán derecho a un -
25% anual sobre el salario mí~imo bencario oensual que rija
en la 1ocalidad 1 el cual se irá increoentando en tal porcen
taje cada 5 años, hasta l~ cuarenta, y 

III.- El pago se cubrirá proporcionalmente, de forma
quincena.1, mediante el sistema de nóoin~ utilizado, y forma
rá parte del salario del trabajador, debiendo considerarse -
para el cómputo de les diversas prestaciones que le corres-

pendan. 

ART. 13.- Los descuentos en los salarios de los trab~ 
jedares están prohibidos, salvo en los casos y con los requi 
sitos siguientes: 
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I.- Pago de pensiones alimenticias decretadas por la 
autoridad competente, 

II,- Pago de deudas contraidae con las instituciones 
por anticipos de salarios, pagos hechos por error o con ex
ceso al trabajador, o por perdidas o averias causadas por -
su negligencia. La cantidad exigible por estos conceptos -
en ningun caso podrá ser mayor del importe de un mes de sa
lario del trabajador y el descuento será el que convengan -
el trabajador y la institución, sin que pueda ser mayor del 
30~ del excedente del salario mínimo general que rija en la 
zona respectiva. 

III,- Pago de deudas contraidas por el trabajador que 
deriven de las prestaciones a que tengan derecho conforme a
la Ley, Loe descuentos a los salarios mensuales por presta
ciones económicas no podrán ser superiores en conjunto al --
30 o al 40~ de los mismos cuando se incluyan los créditos hi 
potecarios o pagos a terceros por créditos derivados confor
me el Capitulo tercero de esta Ley, 

IV.- Pa¡pde abonos para cubrir préstamos provenientes 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de
las entidades u organismos públicos o de las sociedades na-
cioneles de crédito, destinados a la adquisición, construc-
ci6n, reparación, ampliación o mejoras de vivienda o al pago 
de pasivos adquiridos por eetos conceptos. Asimismo, a los
trabajadores a quienes se haya otorgado un crédito para la -
adquioición de vivienda ubicada en conjuntos habitacionales
financiados por el Infonavit, por entidades u organismos pú
blicos o por las sociedades nacionales de crédito, se les -
descontará el monto que se determine en las disposicionee l~ 
gales aplicables, que se deetinará s cubrir los ¡;estos que -
se eroguen por concepto de administración; operación y mant~ 
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nimiento del conjunto he.bitacionel de que ee trate, Estos
deecuentos deberan haber sido aceptados libremente por el -
trabajador. 

V.- Pago de cuotas para la constitución y fomento de 
sociedades cooperativas o de cajas de ahorro, siempre que -
los trabajadores manifiesten expresa y libremente su confO!: 
midad, y que no sean mayores del 30% del excedente del sal.!!:. 
rio mínimo general que rija en la zona respectiva. 

VI.- Pago de las cuotas sindicales previstas en los
-· estatutos de los sindicatos. 

Las deudas a que se refiere la fracción 11 de este -
articulo en ningdn caso devengaran intereses. 

ART. 14.- Los trabajadores tendrán derecho a recibir 
por concepto de aguinaldo, cuando hayan prestado un afio c."!!! 
pleto de servicios, el equi~alente a 40 diae del último sa
lario percibido en el afio, por lo menos, El aguinaldo deb_!l. 
rá ser cubierto ~ntes del dia 10 de diciembre de cada afto. 
En loe casos en que el trabajador no haya laborado el afio -
completo a que se refiere este articulo, tendrá derecho a -
recibir por concepto de aguinaldo la parte proporcional que 
le corresponda por el tiempo trabajado. 

CAl'ITULO III 

SEGURIDAD SOCIAL Y PRESTACIONES ECONOMICAS 

ART. 15.- Las instituciones estarán obligadas a pro
porcionar a sus trabajadores loe medios necesarios pera eu
euperación personal y mejoramiento de sus conocimientos, -
dando facilidades para el deaarrollo de su cultura general
y física, asi como de sus facultades artísticas. 
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nimiento del conjunto hebitacionel de que se trate, Estos
descuentos deberan haber sido aceptados libremente por el -
trabajador. 

V.- Pago de cuotas para la constitución y fomento de 
sociedades cooperativas o de cajas de ahorro, siempre que -
los trabajadores manifiesten expresa y libremente au confor 
midad, y que no sean mayores del 30% del excedente del aal~ 
rio mínimo general que rija en la zona respectiva. 

VI.- Pago de las cuotas sindicales previstae en loa
- estatutos de los sindicatos. 

Las deudas a que se refiere la fracci6n II de este -
artículo en ningdn caso devengaran intereses. 

ART. 14.- Loa trabajadores tendrán derecho a recibir 
por concepto de aguinaldo, cuando hayan prestado un afio c."!! 
pleto de servicios, el equi~alente a 40 diae del óltimo sa
lario percibido en el ai'io, por lo menos. E1 aguinaldo deb~ 
rá ser cubierto ~ntes del dia 10 de diciembre de cada ano. 
En los casos en que el trabajador no haya laborado el afio -
completo a que ae refiere este artículo, tendrá derecho a -
recibir por concepto de aguinaldo la parte proporcional que 
le corresponda por el tiempo trabajado. 

CAPITULO III 

SEGURIDAD SOCIAL Y PRESTACIONES ECONOMICAS 

ART. 15.- Las instituciones estarán obligadas a pro
porcionar a sus trabajadores los medios necesarios para au
superaci6n personal y mejoramiento de sus conocimientos, -
dando facilidades para el desarrollo de su cultura general
y física, aai como de sus facultades artísticas. 
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Todos los trabajadores tienen derecho a recibir cap,!h 
citaci6n y adiestramiento que les permita elevar su nivel -
de vida y productividad en el trabajo, de conformidad con -
los programas que elaboren les instituciones de acuerdo con 
sus posibilidades presupuesteles y que serán erpobados per
la Comisi6n llacionel Bencerie y de Seguros. 

ART. 16.- Loa trabajadores que cuenten con la entigu~ 
dad que se determine en les condiciones generales de trabajo 
tendrán derecho a obtener de las instituciones, en los térmi 
nos que señalen las propias condiciones generales de trabajo 
préstamos a corto plazo para la atención de necesidades ex-
tr~ordinarias; préstamos a mediano plazo para la adquisici6n 
de bienee de consumo duradero, asi como práetamoe con garan
tís hipotecaria o fiduciaria para ayudar a resolver su pro-
blema de casa habitaci6n, con independencia de lo estableci
do por la Ley del Infonevit. 

ART. 17.- Los trabajadores y los pensionados de las -
instituc~ones, asi como sus familiares derechohabientes, go
zarán de los beneficios que establece la Ley del Seguro So-
cial, correspondientes e los seguros de riesgos de trebejo;
enfermédedes y meternided; invalidez, vejez, cesantia en ~
edad avanzada y muerte; y guerderias pera hijos de asegura
das. Asimismo, dichos trabajadores gozarán de le ayude para 
gastos de matrimonio que señale la propia Ley. Estos benefi 
cioe serán satisfechos por el IMSS en los términos del conv~ 
nio de subrogeci6n de servicios y en lo no previsto por éste 
por ~es propias instituciones. 

Loe trebejedores, edemás de lo dispuesto en el párra
fo anterior, tendrán derecho e recibir de las instituciones
una pensi6n vitalicia de retiro que será complementaria a la 
de la vejez o cesantia en edad avanzada ~ue, en su caso, 1ee 
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conceda el D!SS¡ así como el pago de un 50~ mas de los be
neficios que en dinero establece la Ley del Seguro Social,
en el caso de que suf'ran incapacidad por un riesgo de trab~ 
jo o por invalidez 1 si el siniestro ee realiza estando el
trabajador al servicio de la institución. 

En caso de fallecimiento de un trabajador o de un pe~ 
sionado, las instituciones cubrirán a las personas designa-
das conforme a lo pre,•isto en las condiciones generales de -
trabajo, las prestaciones relativas a los pagos por defun--
ción y a gastos funerarios. Estos beneficios no se conside
rarán COI:lO derechos hereditarios y, en consecuencia, para su 
percepción no será necesario tranitar juicio EUcesorio. 

En las prestaciones que otorguen las instituciones, -
en sustitución del IllSS, gozarán de los mismos derechos que
al Instituto concede la Ley de la materia. 

ART. 18.- Las condiciones generales de trabajo esta~ 
blecerán los beneficios y prestaciones de carácter económico 
social y cultural de que disfruten los trabajadores al servi 
cio de las instituciones, señalando los requisitos y caract~ 
risticas de los mismos. Las instituciones tomnndo e~ cuenta 
la opinión del sindicato correspondiente, presentarán a la -
consideración de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico 
las condiciones generales de trabajo, las que serán sometí-
das a la aprobación de la Secretaria de Programación y Pre")! 
puesto. 
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ART. 19. - Son causas de suspensión temporal de las -
oblieaciones de prestar el servicio y pagar el salario, sin 
responsabilidad para lo~ trabajadores y las instituciones,
las contenidas en este Artículo. En loe caeos de las frac
ciones I y II la suspensión temporal sola~ente operará para 
la obligación de prestar el servicio: 

I.- La enfermedad contagiase del trabajador. 

II.- La incc~acidad temporal ocasionada por un acci
dente o enf'er.!!eded oue no constituya un riesgo de trebejo. 

III .- La rrisión p:.-e·,entiva del trabajador seguida -
de sentencia absolutoria. Si el trabajador obr6 en defensa 
de los intereses de la institución, tendré é2ta la obliga-
ci6n de pa¡f.rlr los ~alarios que hubiese dejado de percibir -

aquél. 
IV.- El arresto del trabajador. 

V.- El cumplirnien~o de los servicios y el des""1pefio_ 
de los cargos mencionados en el artículo So. de la Constit~ 
ción, y el de las obligaciones consignadas en el artículo -
13 fracción III de la misma Constitución, Y 

VI.- La falta de los requisitos o documentos que •xi 
jan las Leyes y Reglanentos, necesarios para l• prestación
del servicio, cuando sea imputable al trabajador. 
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ART. 20.- Cesan los efectos de los nombramientos, por 
las siguientes causas: 

I.- incurrir el trabajador durante sus labores en fal 
tas de probidad y honradez, en actos de violencia, amagos, -
injurias en contra de los representantes de la institución ,o 
del personal directivo o administrativo de la miema, salvo -
que medie la provocación o que obre en defensa propia, 

II.- Cometer el trabajador, fuera de servicio, contra 
loe representantes de la institución o personal directivo o
adminietrativo, alguno de los actos a que se refiere la fra.s:_ 
ción I, si son de manera graves que hagan imposible el cum-
plimiento de la relación de trabajo. 

IlI.- Cometer el trabajador contra alguno de sus com
pallero.e cualquiera de los actos enumerados en la fracción I
si como consecuencia de ello altera la disciplina del lugar
en que se desempeñe el trabajo. 

IV.- Ocasionar el trabajador, intencionalmente, par-
juicios materiales o económicos durante el desempeño de sue
labores, o con motivo de ellos, en los edificios, obras, ma
quinaria, instrumentos y demás objetos relacionados con el -
trabajo. 

V.- Ocasionar el trabajador perjuicios de loe que ha
bla la fracción anterior, siempre que sean graves sin dolo,
pero con negligencia tal, que ella sea la causa única del ~ 
perjuicio. 

VI.- Comprometer el trabajador, por su imprudencia o
descuido inexcusable, la seguridad del establecimiento o de

las personas que se encuentren en él. 
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VII.- Cometer el trabajador actos inmorales en el e~ 
tablecimiento o lugar de trabajo, 

VIII.- Revelar el trabajador secretos de operación o 
los asuntos de carácter reservado de la inRtitución, 

IX.- Tener el trabajador mas de 3 faltas de asisten
cia en un período de 30 dias sin permiso de la institución
º sin causa justificada. 

X.- Desobedecer el trabajador a los repreeentantes
de la institución sin causa justificada, siempre que se tr~ 
te de la relación de trabajo. 

XI.- Negarse el trabajador a adoptar medidas preven
tivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar -
accidentee o enfen:;edades. 

XII.- Concurrir el trabajador a sus labores en esta
do de embriaguez o bajo la influencia de ale:dn IWrc6tico o
droga enervante, salvo que en éste Último caso exieta una -
prescripción médica. Antes de iniciar sue servicios el tr~ 
bajador deberá poner el hecho en conocimiento de los repre
sentantes de la institución y presentar la prescripción SU! 
crita por el médico. 

XIII.- La sentencia ejecutoriada que imponga al tra
bajador una pena de prisión que impida cumplir con su trab~ 

jo. 

. XIV.- Incurrir en ofensas o injurias en contra de 
los usuarios del servicio de la Institució~ o conducirse 
reiteradamente en forme desatenta o descOI:ledlda frente a 
ellos, y 
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XV.- Las análogas a las establecidas en las fraccio
nes anteriores de igual manera graves y de consecuencia se
mejantes en lo que al trabajo se refiere. 

ART. 21.- Son causas de separación del empleo sin re~ 
ponsabilidad para el trabajador: 

I.- Engañarlo la institución al ofrecerle condicio-
nes de trabajo que no correspondan a las reales. Esta causa 
de separación dejará de tener efectos después de 30 dias de
prestar sus servicios el trabajador. 

II,- Inc~rrir el personal directivo o administrativo
de la institución o los familiares de éstos, dentro del ser
vicio, en faltas de probiüad u honradez, actos de violencia, 
amenazas, injurias, malos tratamientos u otros análogos en -
contra del trabajador, conyuge, padres, hijos o hermanos. 

III.- Incurrir el personal directivo o administrativo 
de la institución, o los famili~res de ~stos, fuera de servi 

cio, e& los actos a que ee refiere la fracción anterior, si
son de tal manera graves que hagan imposible el cumplimiento 
de la relación de trabajo. 

IV.- Incurrir la institución con relación al salario, 
en los siguientes hechos: 

a).- Pagar el trabajador un salario menor al que le -

corresponda. 
b).- Reducir el salario del trabajador. 
c).- No entregar el salario en la fecha y lueer conv~ 

nido o acostumbrados, y 
e).- Hacer descuentos al salario por conceptos no per 

mitidos en esta Ley. 
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v.- Ocasionar el personal directivo o·administrativo 
intencionalmente daBos a las herramientas, o útiles de tra
bajo y responsabilizar de ello el trabajador, 

VI.- Ocasionar o pennitir la existencia de un peligro 
grave para la seguridad o la salud del trabajador, ya sea 
por carecer de condiciones higiénicas el establecimientos a
porque no se cumplen las medidas preventivas de seguridad 
que las leyes establezcan. 

VII.- Comprometer la institución con su imprudencia o 
descuido inexcusable la seguridad del establecimiento o de -
las personas que se. encuentran en ~l. 

VIII.~ Las análogas a las establecidas en las fracci2 
nea anteriores de i@lal manera graves y de consecuencias se
mejantes en lo que al trabajo se refieren. 

ART. 22.- Son causas de tenninación de las relaciones 
de trabajo: 

I.- La renuncia del trabajador presentada por escrito 

II.- La tenninación del tiempo o de la obra, en los -
casos en que el trabajador haya sido nombrado por tiempo u -
obra detenninada. 

III.- Que el trebajador adquiera la calidad de penBiQ 
nado por jubilación, por invalidez o por incapacidad penna~ 

nante total. 

IV.- La incapacidad fisica o mental o la inhabilidad 
manifiesta del trabajador que haga imposible la prestación

del trabajo, y 
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v.- La muerte del trabajador, 

CAPITULO V 

DE LA PEDERACION NACIONAL DE SINDICATOS BANCARIOS 

ART. 23.- Los sindicatos podrán constituir y adheri~ 
ee a la Federación Nacional de Sindicatos Bancarios, 11nica
central reconocida para los efectos de esta Ley. 

CAPITULO VI 

DE LA SUPERVISION DE LAS INSTITUCIONES 

ART. 24.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Pdbli
co deberá en todo tiempo supervisar, a través de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros, que las instituciones cum--
plan con las obligaciones que les impongan la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables, asi como para proveer lo ne
cesario para su debida y cabal aplicación. 

TRANSITORIOS 

PRll!ERO.- La presente Ley entrará en vip~r el lo. de
enero de 1984. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan 
a lo establecido en este ordenamiento. 

TERCERO.- En tanto se expidan las condiciones genera
les de trabajo de las instituciones, seguiran aplicandose -
loa Regl8!1lentos interiores de trabajo respectivo. Dichas -
condiciones deberán expedirse dentro de los 3 meses posteri2 
res a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley. 
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CUARTO.- Las relaciones laborales de loe trabajadores 
al servicio de las instituciones continuarán surtiendo efec
tos y deberán fonnalizaree con la expedición de loe nombra-
mientos correspondientes, en un ~lazo no mayor de 6 meses a
partir de su entrada en vigor, La falta de expedición de -
loe nombramientos no impedirá la continuación de la relación 
de trabajo establecida con anterioridad al vencimiento de di 
cho plazo. 
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4) .- LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO EN LA BANCA MEXI
CAJIA. 

Los art!cul.os 60. y 18 de la Ley Reglamentaria de la 
fracci6n XIII bis del Apartado B del Artículo 123 Constitu
cional seilalan que quedarán consignadas en las Condiciones
Generales de Trabajo los derechos, beneficios y prestacio
nes que han venido otorgando las instituciones s sus traba
jadores, ssi como las obligaciones de éstos con aquellas. 

Es importante seftalar que las Condiciones Genersles
de Trabajo coinciden en su contenido con los Contratos Ce-
lectivos de Trabajo, pero en lo externo y fonnal difiere de 
ellos, como en los siguientes puntos: 

l.- Lee Condiciones Generales de Trabajo se fijan ~ 
por el Titular de la Dependencia o Unidad, tomando en cuen
ta la opini6n del Sindicato. El Contrato Colectivo de Tra
bajo se debe celebrar entre Patr6n y Sindicato, cuando los
trabajadores miembros de éste lo soliciten. Si el Patr6n -
se niega a fil1!lar el Contrato, podrán ejercitar los trebaj~ 
dores el derecho de huelga (art. 367 de la Ley Federal del
Trabajo). 

2.- Las Condiciones Generales de Trabajo no contie~ 
nen tabuladores salariales. El Contrato Colectivo de Trsb~ 
jo pare que produzca efectos como tal, requiere contar con
tabul.sdores salariales (art. 393 de la Ley Federal del Tra

bajo). 

3.- Las Condiciones Generales de Trabajo se reYisa-
rán cada 3 anos a petici6n del Sindicato. El Contrato Co~ 
lectivo de Trebejo se revisará cada ano por lo que respecta 
a salarios (art. 399 bis de la Ley Federal del Trabajo) y -
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cada 2 años en fonna total en cuanto a su clausulado (art.-
299 de la Ley Federal del Trabajo). 

4.- Las Condiciones Generales de Trabajo surten efe~ 
to a partir de la fecha de su depósito en el Tribunal Fede
ral de Conciliación y Arbitraje. El Contrato Colectivo de
Trabajo puede regir desde la fecha en que las partes que lo 
suscriben lo detenninen, independientemente de la fecha de
su celebración o depósito. 

5.- Las Condiciones Generales de Trabajo cuando con
tienen prestaciones económicas requieren para su exigibili
dad de aprobación previa de la Secretaria de Programación y 
Presupuesto y en el caso de las instituciones que prestan -
el servicio público de Banca y Crédito, Banco de México y -
Patronato del Ahorro Nacional se requiere ademds la aproba
ción de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico. El -
Contrato Colectivo de Trabajo es exigible a las partee por
el solo hecho de su celebración. 

Por otra parte, las Condiciones Generales de Trabajo 
vienen a sustituir al Reglailiento Interior de Trabajo que "!!. 
teriormente a la nacionalización de la banca privada regia
las relaciones laborales entre trabajadores bancarios e in~ 
tituciones de crédito. Dichas Condiciones recogen las dis
posiciones que contenia el Reglamento de Trabajo de los »n
pleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Al!, 
xiliares de 1972, expedido por el Gobierno del Lic. Luis ~ 
Echeverria Alvarez, emplidndose las mismas, ya que se otor
gan mayores prestaciones y se eefiala en fonna mas detallada 
los requisitos que deben reunir los trabajadores, ya sea p~ 
re su ingreso en una institución o para obtener prestacio
nes tanto de carácter social, cultural como económico. 
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Dentro de este apartado ee mencionaran las Condicio
nes Generales de Trabajo que rigen la vida laboral de loe
trabajadores bancarios, señalándose en su oportunidad las -
diferencias que se encontraron con lo establecido por el ea 
terior Reglamento Interior de Trabajo, 

Primeramente en las Condiciones Generales de Trabajo 
se menciona que loe trabajadores podrán ser de base o de -
co~ianza, teniendo permanencia en el trabajo los trabajad.e_ 
rea de base después de cumplir 12 meses de servicio; seña
lándose que loe trabajadores de confianza no tendrán dere-
cho a la reinstalación en el empleo en caso de despido; y
ademáe establece que el personal por tiempo u obra determi
nada ee regirá en cuanto a sus derechos y obligaciones per
lo eetableci.do en los nombramientos respectivos, lee Condi
ciones y la Ley, 

En el Reglamento Interior de Trabajo ee clasificaba
ª los trabajadores como permanente y temporal o eventual, 

Lae Condiciones Generales de Trabajo señala los re~ 
quisitoe para el ingreso a las instituciones y para los DO!!! 
bramientos, siendo loe siguientes: 

Para ingresar a la Institución, loe aspirantes debe
rán satisfacer loe siguientes requisitos comlinee: 

I.- Tener como mínimo 16 años de edad, salvo en loe
puestos en los que se manejen fondos y valores de la propia 
institución, en cuyo caso deberán tener camo mínimo 18 años. 

II.- Ser de nacionalidad mexicana, salvo en los ca-
sos previstos en las leyes aplicables en le materia. 
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III,- Tener la escolaridad requerida para el puesto -
que se solicita. 

IV.- Gozar de buena salud y no tener algdn :llnpediJllen
to fisico o mental para el desarrollo del trabajo. 

v.- Presentar y obtener calificación aprobatoria en -
los e~enes establecidos por la institución. 

VI.- Presentar solicitud en la forma que autorice la-
1netituci6n. 

VII.- No haber sido inhabilitado en los t6rminos de -
la Ley Pederal de Responsabilidades de loe Servicios Plibli-
coe o condenado por delitos patrimoniales, en loe t6rminoe -
de la legislación penal. 

VIII.- Estar inscrito en el Registro Pederal de Cau
eantes o cumplir con loe t~itee administrativos correspon
dientes. 

IX.- Presentar, en eu caso, le Cartilla liberada del
Servicio Xilitar Racional, o acreditar que ee eetd cU11plien
do con el mismo, 

X~- otorgar la fianza que en su caso ee requiera por
cuenta de la inetituci6n. 

?Urante el proceso de selección, la institución form~ 
ni. los expedientes e informará a loe aspirantes a puestos de 
base sobre el derecho de former parte del sindicato, una vez 
que haya sido admitido como trabajador. 

Por lo referente al nombramiento, 6ste es el dnico ~ 
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instrumento jurídico que fonnaliza la relación de trabajo -
entre la institución y el trabajador, siendo expedido por -
el Director General o por el funcionario que por acuerdo de 
éste se encargue de su tramitación, debiendo recabarse la -
firma del interesado y extenderse copia al mismo, ssf!alánd,!?. 
ee en este punto los requisitos que debe contener el nomb?'!, 
miento. 

Dentro del Reglamento Interior de Trabajo no ee men
cionaban loe requisitos para el ingreso del trabajador a la 
instituci6n y sobre todo no existia la posibilidad de ingr.!'_ 
sar a ningdn sindicato ya que éstos se formaron después de
nacionslizaree la banca privada y por otra perte, en el Re
glamento no ee hablaba de nombramientos sino de Contrato i!l 
dividual de·trabajo. Lo único que se menciona en el artícE,. 
lo 5o. del Reglamento es que todo empleado para ser admiti
do al. servicio de una institución debia someterse a exllmen
médico, que seria hecho por el profesionieta que a costa de 
la misma designe la institución, 

Las Condici
0

ones Generales de Trabajo ee!!alan loe de
rechos, obligaciones y prohibiciones, tanto de las institu
ciones 'como de loe trabajadores, en una forme detallada. E,! 
to no ee contemplaba en el Reglamento Interior de Trabajo. 

Por lo que ee refiere al salario, las Condiciones G,! 
neralee de Trabajo mercan lo mismo que lo estipulado en el
ReglBl!lento de Trabajo: "el salario mínimo bancario en la in,!· 
titución será fijado en loe tabuladores de acuerdo con el -
salario mínimo general que rija en la localidad, aumentado
en un 50,i11 , eeflalando además que el pago de loe ealarioe se 
efectuará loe diae 15 y último de cada mes en las oficinas
de las insti tucionee y se hará en moneda de curso legal o en 
chequee, debiéndose entregar personalmen~e al trabajador o-
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en cnsos excepcionales a la persona que éste desi['.lle median
te carta poder. 

En relación al aguinaldo se establece en les Condi-
ciones Generales de Trabajo que el trabajador reciba por e'.!!_ 
te concepto el equivalente a 40 dias cuando haya prestado -
un afio completo de servicios. En el Reglamento de Trabaja
se señalaba que el trabajador recibiere. 30 dias de sueldo -
por éste concepto, 

Asimismo, en las Condiciones Generales de Trabajo se 
contemple. que le. inst.i tución otorgará e. sus trabajadores 
una retribución adicional e. los salarios que se fijen en -
los tabuladores respectivos para compensar su e.ntieuedad. -
Teniendo derecho a esta compensación los trabajadores que -
hayan cwnplido 5 años al servicio de la inetitución y de -
acuerdo a lo siguiente: 

I.- Para efecto del cómputo de la antiguedad de los
trabajado~es se tonarán como baee mesP~ cttl~lctos, indepen
dientemente del día en que hayan inrreaado. 

II.- Por cada 5 e.!loa cumplidos tendrán cerecho a un-
25% anual sobre el salario mínimo bancaria mensual que rija 
en la localidad. el cual se irá increrientando en tal parce!!. 
taje ce.de. 5 ailos basta los 40, y 

III,- El pago se cubrirá proporcionalmente en fol'llle.
quincene.l mediante el sisteria de n6oina utilizado, y fome
rá parte del salario del trabajador, debiéndoee considerar
parn el cómputo de lRB diversas prestaciones que le corres-

ponden. 

El Regla"1ento de Trabajo señala sola'!lente que las in,!!_ 
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titucionee y organizaciones establecerán un sistema de re-
tribuci6n adicional a loe sueldos que fijen loa tabuladores 
para compensar la antiguedad de los trabajadores, el cual -
deberá aprobar la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Aaimiemo, las Condiciones Generales de Trabajo es
tablecen que quedan prohibido loe descuentos en loe salarios 
de loe trabajadores, eeBalnndo loe caeos y requisitos en -
donde solo pueden hacerse, siendo éstos loe miemos que ind! 
ca el Articulo 13 de le Ley Reglamentaria de la fracción 
XIII bis del Apartado B del Articulo 123 Constitucional. 

Por lo que.se refiere a los préstamos a corto y la~ 
go plazo a que tienen derecho de obtener loe trabajadores -
de las inetitucionee, se seBala lo mismo tanto en las Cond! 
cienes Generales de Trabajo como en el !eglamento de Traba
jo. 

Para el caso de resolver el problema de casa habit!!,. 
ci6n, loe trabajadores que cuenten con una antiguedad de 5-
o mas aBoe de eerv.icioe lninterrumpidoe en la insti tuci6n,
tendrán derecho a obtener préstamos con garantía hipoteca-
ria o fiduciaria en primer lugar, con independencia de lo -
establecido por la Ley del Infonevit. 

Estos préstamos deberan destinarse a loe siguientes 

fines: 

I.- Conetrucci6n de la casa-habitación del trabajador 
incluyendo en su caso, la compra de terreno. 

II.- Adquisición de casa-habitación o departamento en 

condominio. 

III.- Ampliación, reparaci~n o me;)oras de la casa o -
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departamento en condominio propiedad del trabajador y habi
tada por él. 

IV.- Liberación del gravámen que soporten tales in-
muebles o bien el mejoramiento de las condiciones financie
ras del crédito. 

Loe préstamos se sujetarán a les condiciones sigui•!!. 
tes: 

f. del préstamo interee anual 
sobre importe plazo sobre saldos 

Importe haeta avalúo, hasta hasta insolutos men. 

50 veoee el salario 
minimo bancario me!!. 
eual en la zona 100% 20 IÚIOB 6% 
150 veces el salario 
mínimo bancario 90% 15 IÚIOB ª" 300 veces el salario 
mínimo bancario ªº" 15 affoe 10% 

Si los préstamos se otorgaran para la adquieici6n de
autom6viles el límite maximo de crédito será igual ál impór
te de 8 meses de salario en las Condicionee Generales de Tr.!!. 
bajo. En el Reglamento de Trabajo eran 6 meses de salario -
fijo. 

El pago será de 36 meses caneando un interés del 6% -
anual sobre saldos insolutos mensuales. El Regl.smento de -
trabajo marca lo 111iano. 

Por lo que respecta a loe deecuentoe que ee efectuen
a los artículos de primera necesidad que adquieran los trab.!!. 
jadoree en la plaza respectiva se marca el lOf. tanto en las
Condiciones Generales como en el Reglamento de Trabajo, dan-
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do facilidad la institución hasta por una cantidad no mnyor
del 50~ de su salario quincenal sin exceder de un mes de pl.!!_ 
zo para su pago. Además la institución dará facilidades a -
sus trabajadores pera aquirir a crédito con el descuento que 
se logre obtener de lee casas comerciales, artículos de ves
tir Y calzado. Estas adquisiciones se limitarán a la capac,i 
dad económica del trabajador y en ningil.n caso el saldo a su
cargo excederá del 15~ de su salario durante un semestre. 

Dentro de lee Condiciones Generales de Trabajo se se
fiela que la institución celebrará convenio con el Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de loe Trabajadores del E.!!. 
tado a efecto de que sus trabajadores sindicalizadoa tengan
acceso a loe sistemas de tiendas y centros comerciales que -
establezca la Ley del propio Instituto. 

Referente al subsidio mensual que por concepto de re!l 
ta para habitación familiar cubrirá la institución a sus tr.!!_ 
bajadores que demuestren ser jefes de familia, las Condicio
nes Generales de Tral>ajo sefialan que el trabajador debe per
cibir el salario mínimo bancario o que el sueldo no exceda -
en un 5~ del monto de dicho salario mínimo, en estos casos -
tendrán derecho por la parte que complemente el citado por-
centaje. 

El Reglamento de Trabajo contempla que las instituci.Q_ 
nea cubrirán por ese mismo concepto un subsidio a razón del-
20~ sobre la cantidad que por renta pague el trabajador, P.!!. 
ro no excederá del 20~ sobre la cuarta parte del sueldo men
sual que perciba. No teniendo derecho a este beneficio los
trabajadores cuyo sueldo sea superior al salario mínimo ban
cario. 

Por lo que se refiere a loa pagos mensuales que deba 
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hacer el trabajador para cubrir loe préstamos que le haya -
concedido la institución, no podrán ser superiores en conjun 
to al 30% del salario ,ni al 40jG cuando incluya pagos a terc! 
roe por cráditos derivados de las prestaciones de carácter -
económico. Tanto en las Condiciones Generales de Trabajo c2 
mo en el Reglamento de trabajo se eeBala lo mismo. 

En lo relativo a la asistencia médico-quil'lirgica, fa~ 
macéutica, hospitalización y aparatos de prótesis y ortope-
dia que en caso de accidente o enfermedad profesional necee! 
tara el trabajador, se contemplan las mismas prestaciones -
que en el Reglamento de Trabajo, omitiéndose en las Condici2 
nea Generales el plazo máximo de 104 semanas para que el tr~ 
bajador incapacitado reciba su sueldo integro mientras se d~ 
clara la incapacidad permanente del mismo o fallezca. 

. En caso de enfermedad profesional o accidente que no
sea de trabajo, la Institución otorgará asitencia médico-qui 
rlirgica, farmacéutica y hospitalaria, aei como aparatos ort2 
pédicoe que sean necesarios desde el comienzo de la enferme
dad y durante un pieza de 52 semanas por la misma enfermedad. 
El mismo plazo se contempla en el Reglamento de Trabajo, 

En caso de que la enfermedad no profesional o el acc! 
dente que no sea de trabajo incapaciten al trabajador para -
laborar, éste recibirá durante su incapacidad su salario in
tegro durante un plazo de 52 semanas, salvo que en ese peri2 
do es declare la incapacidad permanente ya sea total o par~ 
cia1 o acontezca el fallecimiento. 

Si concluido este periodo de 52 semanas y el trabaja
dor continua enfermo, la institución prolongará el tratamieE 
to y el pago del salario integro hasta por atrae 52 eemanas
eiempre que el diagnóstico mádico que se rinda determine que 
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el trabajador puede recuperar la salud y la capacidad para
el trabajo, o que el abandono del tratamiento pueda agravar 
la enfermedad u ocasionar un estado de invalidez. 

En el Reglamento de Trabajo se manifiesta que las -
instituciones prolongaran el tratamiento del trabajador y -
el pago del sueldo integro solo por 26 semanas. 

Por lo referente a las trabajadoras que vayan a dar
a luz, en las Condiciones Generales de Trabajo se contempla 
lo mismo que en el Reglamento, con las siguientes variacio
nes: 

En cuanto a loa dias de descanso previos y posterio
res al alumbramiento, las Condiciones Generales marcan 30 -
dias de descanso antes de la fecho esperada y 60 dias inme
diatamente después. El Reglamento de Trabajo marcaba 45 ~ 
dias antes y 45 dias después del alumbramiento. 

Las Condiciones Generales de Trabajo sefialan que si
se da ayuda en efectivo para lactancia su importe total no
excederá del 25% del salario minimo bancario mensual del Di~ 
trito Federal. El Reglamento de Trabajo sefialaba que el im 
porte total no excedería del 20% del salario de la trabaja

dora. 

Las Condiciones Generales especifican que los dere-
chos a favor de la concubina de un trabajador estan sujetos 
a que el concubinato tenga 5 afios o a que haya hijos. El -
Reglamento no hace esta especificación, solo menciona que -
la concubina recibirá las prestaciones consignadas. 

En las Condiciones Generales de Trabajo se detalla -
que l" asistencia médico-quir\irgica, inclbyendo la dental,-
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fannacéutica y hospitalaria se dará por un plazo máximo obl!. 
gatorio de 52 semanas para la misma enfermedad a los benefi
ciarios del trabajador, que son los mismos que marca el Re-
gl.emento de Trabajo, solo que por lo que se refiere a los h!. 
jos del trabajador eeBala que deben ser menores de 21 aBos,
eolteros y que no trabajen, omitiendo lo demás que se aspee!. 
fica en el inciso b) y en cuanto al padre y la madre del tr~ 
bajador seBala que deben de vivir con él. 

Además las Condiciones Generales de Trabajo otorgan
lo siguiente: 

En caso de emergencia comprobada en la que haya sido
indispensable utilizar servicios médicos al margen del sist~ 
ma establecido, la institución pagará los gastos que por es
te concepto hubiere cubierto el trabajador. 

En los casos de complicaciones médico-quin1rgicas or!. 
ginadas en las atenciones recibidas por los servicios médi-
cos, la institución diseBará los mecanismos necesarios para
evitar que el trabajador sufra por esta causa cualquier per
juicio económico. 

También seBala que una vez tenninada la relac;ón lab2 
ral, siempre y cuando ésta baya sido de un mínimo de 6 sema
nas, el trabajador y sus derechohabientee podrán disfrutar -
del servicio médico hasta por un periodo máximo de 8 semanas 
posteriores, salvo que durante este lapso se coloque dentro
de una nueva relación de trabajo. 

Por lo que se refiere a la pensión vitalicia de reti
ro, que será complementaria a la de vejez o cesantía en edad 
avanzada, se contempla lo mismo en las Condiciones Generales 
de Trabajo que en el Reglamento de Trabajo. 
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Por lo referente al fallecimiento de un trabajador en servi 
cio o pensionado por jubilación, por incapacidad ~rmanente 
o por invalidez, la persona o personas que haya designado -
entre eua parientes que dependan económicamente de él tie~ 
nen derecho a recibir por parte de la Institución: 

I,- 6 meses de salario o la pensión que disfrutaba -
el trabajador o pensionado, al ocurrir el fallecimiento por 
concepto de pago de defunción, 

Ii.- El importe de loe gastos funerales hasta por un 
límite de 2 meses de dicho salario o pensión, y 

III.- La mitad del salario o pensión que diafrutaba
al morir el. trabajador o pensionado, pagadera por mensuali
dades vencidas durante 18 meses siguientes a la defunción, 

Se contempla igual que en el Reglamento de Trabajo, 

~orlo que se refiere a las becas.que las inatituci.Q. 
nea eatan obligadas a proporcionar a sus trabajadoras para
la superación personal y mejoramiento de sus conocimientos
y eficiencia. Las Condiciones Generales de Trabajo contem
plan lo mismo que el Reglamento de Trabajo, ·eolo se dife-
rencian en que las primeras manifiestan que tendran derecho 
a esta prestación loe trabajadores de base que al efecto s~ 
leccione la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento 
y el Reglamento de Trabajo eenala que tendrán derecho a es
ta prestación los trabajadores permanentes que al efecto e~ 
leccione la institución u organización, Asimismo, las Con
diciones Generales de Trabajo manifiestan que la institu--
ción, tomando en cuenta la opinión del Sindicato, dará a -
sus trabajadores, sin perjuicio de lee laboree, facilidades 
para el desarrollo de su cultura fisica 0 a través de clubes 



deportivos que creará conjuntamente con las demás instituci2 
nea, en el Reglamento de Trabajo no se menciona al sindicato. 

Por otra parte, las Condiciones Generales establece -
que la institución fonnulará los planes y programas para pr2 
.porcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajedores,
tomando en cuenta la opinión de la Comi~ión Mixta y aenala -
que dichoa programas podrán abarcar periodos de 2 bata 4 --
ai'loe 1 de acuerdo con lo siguiente: 

I.- La capacitación y el adiestramiento tendrán por -
objeto: 

a).- Actualizar y perfeccionar loa conocimientos y h,!!. 
bilidadee de sus trabajadores; 

b).- Informarlos sobre la aplicación de las nuevas ~ 
tecnologías, referidas a la actividad financiera; 

c).- Prepararlos para ocupar vacantes o puestos de -
nueva creación; 

d).- Prevenir contra loa riesgos de trabajo a loa tr.!!. 
bajadorea y contra aquellos que puedan danar la estabilidad
y la actividad de lo~ trabaj~dorea y de la institución; 

e).- Incrementar la productividad de loe trabajadores; 

f).- Buscar la superación y el desarrollo personal de 
los trabajadores y su orientación y fonnación para el traba
jo; 

g),- Crear en loa trabajadores junto con el mejora-
miento de sus conocimientos, habilidades, aptitudes y su cu1 
tura en general, conciencia de la importancia de la preeta-
ción del servicio p~blico de banca y crédito; 

h),- '.Prepararlos para que, a través del conocimiento 
de la naturaleza y objeto social de la institución y del me
dio en que se desenvuelve, se mejore dinámicamente la organi 
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zación y el funcionamiento de ésta, se realice de manera -
eficaz y eficiente eu objeto social y se ejecuten satisfac
toriamente suo planea y programes de trabajo; 

i).- Preparar a loe trabajadores para mejorar lae r~ 
1acionea internas en la institución y en las externas en -
Squellos puestos que aei lo requieran, y consecuentemente,
la imagen de la misma y de sus componentes¡ y 

j).- Prepararlos para que eoten en condiciones de in 
fluir con sentido positivo, y en una actitud que se signifi 
que por activa, en el desarrollo del servicio pdblico de -
banca y crédito. 

II.- El trabajador debe asistir puntualmente a loa -
cursos, atender a loa instructores y presentar loe exámenes 
de evaluación. 

III.- La institución puede convenir con sus trabaja
dores que la capacitación se proporcione dentro o fuera de
eus oficinas , 

IV.- El trabajador de nuevo ingreso que requiera y -
reciba capacitación o adiestramiento al prestar aue servi-
cioe, estará sujeto a las Condiciones Generales de Trabajo. 

En lo referente a la Jornada de Trabajo, las Condici2 
nes Generales de Trabajo seílalan que los trabajadores eatan
aujetos a laborar como máximo 40 horee e le semana, distrib)! 
yéndose éstes conforme e su horario. En ceso de modificeci2 
nes al horario se requerirá del consentimiento del trebeje-
dar quien podrá pedir le participación del Sindicato. 

En el Reglamento de Trabajo se contemplan las miemas-
40 horee a le semana, pero se omite seílala;r que se requiere-
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el consentL~iento del trabajador y la participación del si~ 
dicato en caso de modificación de horario. 

Las Condiciones Generales señalan que la jornada de
trabajo podrá ser continua o discontinua en atención a las
neceaidades o modalidades de cada uno de los puestos que se 
desc::ipeñen. Si el trabajador labora en horario continuo -
dispondrá de media hora de descanso durante su jornada. Es
to no lo contempla el Reglamento de Trabajo. 

·Ahora crien, dentro del Reglamento de Trabajo se ind,i 
ca que las instituciones y organizaciones podian remover a
au personal de acuerdo con sus necesidades y grados de con
fianza que tengan en cada empleado, en todo caso toda remo
ción debe hacerse a otro puesto en que se disfrute cuando -
menos de igual salario y categoria. Igualmente señalaba -
que las laboree nunca podrian suspenderse en las instituci~ 
nes sino en las fechas que la Comisión Nacional ~ancaria a~ 
torizara. Indicando que cualquiera otra suspensión de lab~ 
res, causaría la terminación de los Contratos de trabajo -
de quienes lo realizarán. Lo anterior se omite en las Con
diciones Generales de Trabajo. 

Los periodos vacacionales se enmarcan igual tanto en 
las Condiciones Generales como en el Reglamento de Trabajo; 
los trabajadores tendrán derecho a un periodo anual de vac~ 
ciones de 20 dias laborables durante los primeros 10 años -
de servicios; durante loe siguientes 5 e.flos tendrán derecho 
a 25 dias laborables y en los e.flos posteriores tendrán 30 -
dias laborables. 

Las Condiciones Generales de Trabajo señalan que se
cubrirá a los trabajadores por concepto de prima vacacional 
un 55% del salario correspondiente al nilinero de dias labor~ 
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bles comprendidos en dichos periodos. El Reglamento de Tra
bajo contemplaba por concepto de prima vacacional un 50%. 

Las Condiciones Generales de Trabajo especifican ade
mas que los trabajadores de las instituciones contarán con -
pern.isoc para faltar a sus labores con goce de salarios los
diae y por los motivos siguientes, en todo caso deben dar -
aviso oportuno a sus jefes inmediatos: 

a),- loe hombree, un dia por el neoimiento de sus hi-
jos, y 

b),- Cualquier trabajador, 2 dias en caso de falleci
miento de sus padree, cónyuge, concubina, concubinario o hi
jos. 

Los trabajadores con mas de 3 ellos de servicios ten~ 
drán derecho a disfrutar de un permiso sin goce de sueldo, -
hasta por 15 dias para la preparación de su exámen profesio
nal. 

La institución concederá permisos para el desempeño -
de comisiones sindicales, previa comprobación de éstas, CUB!l 

do a juicio de la institución no perjudique la prestación de 
los servicios. 

Lo anterior no se encuentra señalado en el Reglamento 
de Trabajo. 

En las Condiciones Generales de Trabajo se contemplan 
las Comisiones Mixtas que no existen en el Reglamento de TrJ! 
bajo, siendo éstas: 

I.- De Escalafón¡ 
II.- De Seguridad e Higiene¡ 



III.- De Capacitación y Adiestramiento¡ 
IV.- Para el Reparto de Utilidades, y 
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v.- Lee demás a que se refieran las disposiciones le
gales aplicableo, 

Las Comisiones Mixtas se integrarán con igual nmnero
de representantes de la institución y del sindicato, no exc~ 
diendo de 3 los componentes de cada parte, salvo en el caso
de la Comisión de Reparto de Utilidades, la cual se integra
rá de acuerdo con lo que eeñala la Ley Federal del Trabajo. 

La institución sujetará el ejercicio de los derechos
escalafonarios de sus trabajadores base. El escalafón es el 
sistema organizado en la institución para efectuar los prom.Q_ 
ciones y permutas de los trabajadores con base al Reglamento 
de la materia. 

En la institución regirá un escalafón nacional que -
comprende loe ~scalafones de puestos de base de los centroe
de trabajo de México, D.F. y área metropolitana y loe escnl~ 
fones de los centros regionales en el interior del Paie, en
donde quedarán relacionadas las plazas existentes por puesto 
en cada rama y grupo de actividad, asi como los nombres de -
loe trabajadores de base en orden descendiente de antiguedad 
en cada categoria, En el Reglamento que formule la Comisión 
Mixta de Escalafón se determinarán loe tránites que de acue~ 
do con las Condiciones, se deben satisfacer para el ejerci-
cio de derechos escalafonarios. 

Los movimientos escalafonarios solo pueden realizarse 
entre trabajadores de base, los trabajadores que hayan dese¡¡; 
peñado un puesto de confianza y regresen a su puesto de base 
no podran concursar para promociones escalafonarias hasta -
que no hayan computado un m!nimo de 3 meses en la reanuda---
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ción de labores como trabajadores de base, Asimiemo no se
computará para efectos de antiguedad como factor escalafon~ 
rio el tiempo que no se haya trabajado por: 

.l.- Faltas de asistencia injustificadas 
II.- Suspensión legal de la relación laboral 

Dentro de las Condiciones Generales de Trabajo exis
te un Capítulo correspondiente a las Sanciones donde se mani 
fiesta que el incumplimiento de las Condiciones por parte de 
los trabajadores, será sancionado por la Institución de acue~ 
do a la gravedad ue la falta y sin perjuicio de lo qu~ esta
blece la Ley , de la siguiente forma: 

a).- Amonestación por escrito; 
b),- suspensión temporal en sus laboree de uno a tres 

di as sin goce de sueldo; 
e).- suspensión temporal de 4 a 6 di a e sin goce de 

sueldo¡ y 

d) .- suspensión temporal de 7 a 8 din e sin goce de 
sueldo, 

En caso de que el trabajador no se presente puntual-
mente a sus labores, llegue con retraso, se le aplicarán las 
siguientes sanciones: 

a).- Amonestación por escrito al trabajador que en el 
término de 30 diae tenga 4 retardos; 

b),- suspensión de un dia sin goce de sueldo al que
en el término de 30 dias compute mas de 4 y hasta 8 retardos; 

e),- En caso de que se acumulen 3 amonestaciones por
escrito en el término de 3 meses, el trabajador se hará acre~ 
dor n suspensión de l a 3 diae sin goce de sueldo. 
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Así miE!D.O se consigna dentro de las sanciones que se
amonestará por escrito al trabajedor que falte a les obliga
ciones que en apartado anterior se mencionaran y en cuanto a 
las prohibiciones que tienen los trabajadores se sancionaran 
con amonestación por escrito o suspensión de dias segdn sea
le prohibición en que incurra y en caso de reincidencia o ~ 
por STeVedad de la falta, el trabajador podrá hacerse RCree
dor al cese. 

Ahora bien, la institución para imponer a sus trabaj~ 
dores las suspensiones antes referidas deberá escuchar pre~ 
viamente al trabajador involucrado por sí o a través de su -
sindicato, admitiéndole las pruebas que le ofrezca en defen
sa de sus intereses, después de lo cual determinRrá le proc.!!. 
dencia o improcedencia de la sanción. En el caso de que el
trabajador se haga acreedor al cese deberá contarse con la -
presencia del representante sindical. 

En el Reglamento de Trabajo solo se mencionaba en su
art!culo 46 que el incumplimiento de las normas de trabajo -
por los empleados de las instituciones y organizaciones, so
lo dará lU[ar a su responsabilidad civil, sin que en ceso a1 
guno pueda hacerse coacción sobre su persona. ~ueda prohibi 
do a las Instituciones imponer multas a sus ecpleadoe cual-
quiera que sea su causa. 

Por lo que respecta a la suspensión, cese y termina-
ci6n de loe efectos de loe nombramientos, las Condiciones G,!!. 
neralee de Trabajo especifican lo siguiente: 

Son causas de suspensión temporal de las obligaciones 
de prestar servicios y pagar el salario sin reeponeabilidad
para los trabajadores y la lnntituci6n, las mismas que marca 
la Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis del apartado B-
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del Artículo 123 Constitucional y las cuales se detallaron
anteriomente. 

Por lo que se refiere al cese de los nombramientos -
áete se lleva a cabo si el trabajador incurre en las ceuea
les que se encuentran estipuladas en el 1.rt!culo 47 de la -
Ley Federal del Trabajo. Señalándose que en caso de que el
cese sea injustificado, el trabajador de base podrá demandar 
a su elección que se le reinstale en el trabajo que desemp~ 
ñaba o que se le indemnice con el importe de 3 meses de su
salario y 20 dias por cada año de servicios. Si en el jui
cio correspondiente no comprueban los representantes de la
insti tución la causa del cese, el trabajador tendrá derecho 
adCl!lás, cualquiera que hubiese sido le acción intentada, a
que se le paguen los salarios caidos desde la fecha del ce
se heatn que se cumplimente el laudo ejecutoriado. En el -
caso de que el trabajador sea de confianza y el cese injus
tificado, tendrá derecho a demandar la indemnización que c2 
rresponda. 

La institución quedará eximida de la obligación de -
reinstalar al trabajador, mediante el pago de las indemniz~ 
cienes que se señalan en el punto anteriormente tratado, en 
loe caeos siguientes: 

I.- Cuando se trate de trabajadores que tengan una -
antiguedad menor de 12 meses; 

II.- Si se compruebe ante lee autoridades que el tr~ 
bajador por razón del trabajo que desempeñó o por las cara~ 
terieticas de sus labores, está en contacto directo y per
manente con los representantes de la institución y la pro-
pie autoridad estima, tomando en cuenta las circunetanciae
del caso, que no es posible el desarrollo,normal de la rel~ 



ci6n de trabajo¡ y 

111.- Cuando se trata de trabajadores por tiempo fijo 
u obra determinada, 

Las causas de separación del empleo sin responsabili
dad, para el trabajador son iguales a las marcadae'por el ar
t!culo 51 de la Ley Federal del Trabajo, pudiendo el trabaj~ 
dor separarse de su trabajo dentro de los· JO diae siguientes 

.i¡.' la. fecha en. que se dé cualquiera de las causas eieílaladas -
.por dicho Artículo y .·tendrá derecho a que la institución lo
indeinnic,e en lo.s. términos anteriormente mencionados • 

. La institución deberá reinstalar el trabajador de ba
se ,cuyo nombramiento sea definitivo, salvo que el trabajador 
.tuviere una antiguedad menor a 12 meses, sin embargo, el pr.Q. 
pio trabajador podrá en cualquier momento optar por la ind"!!!_ 
nizaci6n sin perjuicio de exigirle a la institución la sati~ 
facción de otros derechos a su favor. 

Las causas para la terminación de la relación de tra
bajo entre las instituciones y sus trabajadores, son las si

.. : ¡;uientee: 

·~o. 

_ ~l., - La renuncia ·del· .trabajador rpreáentada •por escri-
to. 

,,
1

• _ lj),.°' .La.,~¡>T!I!inación ·del .tiempo ó ·de 'la obra 'én 'los c~ 
"e~a..,en ,que ,el tra[)E1jador haya eido :nombrado· pars:·.:tiempif· fijo 

u ':'b~lf; 9~r~ A~.~~~i.nada. 

c) .- .Que ele traba·jador. adquiera· la• calidad de·· peneio
. , nado por. -jubilación, por invaJ.ide2 o por• :tncapaCiC!ad · p·erma--

~~ :'~ -~~t~ ~.otal. . . ' 

_ dJ. - . La in~ape.cidad: física· o· mental"º' la· inhabilidad
""'': ~ifies~!l del· t~abajador que hag¡¡:·impoeible: ·re• preetac1ón -



;., 

200 

del trabajo, y 

e),- la muerte del trabajador. 

Dentro del ReeJ_arnento de Trabajo solo se señalaba en 
~1 artículo 21 que en coso de despido, las inst.ituciones u

organizaciones esterian oblieodas a parar al empleado sepa
rado 3 meces de sueldo y 20 dias por cnda año de servicios
y truribién Mencionaba que esta indemniz2ci6n no seria cubier: 
ta si el despido obedecia a violación por parte del e~ple.!!. 

do, de alcunn ley penal, de las leyes sobre trebejo, o a -
faltan e;raves evidentes y en caso de inconformidad por par
te del interesado, recurriria a la Comisión i;acional Banca
rin. pP.TB f!UC dctenninera Si hnbia tel VÍ01Pci6n 0 f[ll te er!i 
ve y lA procedencia a improcedencia del desrido. 

Las Condiciones Generales de Trabajo estipulan una -

prima de nnticuedad que gozarán los trabajadores de acuerdo 
con lo siguiente: 

I.- La primn de anticued~d consistirá en 12 dias de

s~lnrio del trnb0:jador por CA.da afo de servicio y un dir> -

por CPdc neD durante el perio<lo que no interra una anuali-
dad. En cano de que el salario de>l trabajador rebase. el d.Q. 

·ble del salario mínimo bancario, sern esta cantidad la que
rer.resente la base máxima computable, Y 

II.- Tienen derecho a la prima de antiguedad lps tr~ 
bajac10i-es· cuyo nombramiento sea definitivo, en lós siguien

teSi Casós: 

a..l .- La prica de antiguedad se pagRrá a _lo<' .t~a_baja
dores' q'.fe se se'poren voluntariamente de su empleo'· .s,ie~pre

,.,,:;·i que hayan~ cumpl-~d-,o 15. ~r.os. ·a·e eerVic~ios p~T l'o_ menos. 
' .•. !;;·· 
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b).- A los que se separen por causa justificada y a
loa que sean cesados, independientemente de que haya habido 
o no causa justificada para ello; 

c),- A loe que pasen de la categoria de activos a jJ! 
biledos y que hayan cumplido 15 anos de servicios; 

d).- En caso de incapacidad o invalidez, y 

e).- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que 
sea eu antiguedad, en cuyo caso la prima de antiguedad se p~ 
gará a las personas que tengan derecho a recibirla, 

En el Reglamento de Trabajo se mencionaba que las in~ 
titucionee y organizaciones esteblecerian en eus Reglamentos 
interiores de trabajo, un sistema de retribución adicional a 
loe sueldos que fijaran loe tabuladores para compensar la OJl 
tigueded de los trabajadores, el cual debie ser aprobado por 
le Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Dentro del Reglamento de Trebejo exiote un apartado -
que comprendia el Procedimiento Administrativo de Concilia-
ción el cual seBeleba que cualquier problei:ie que eurgiera e~ 
tre una institución y alguno de los miembros de su personal, 
por cualquier motivo que se relacionare con el trabajo, se-
ria resuelto por la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico 
por conducto de le Comisión Nacional Bancaria y de Seguros,
debiendo ésta tutelar los derechos laborales de los emplea-
dos, siendo responsable de vigilar que éstos ee respetaren •. 

Ahora bien, las Contticiones Generales de Trabajo ya
no contemplan de esa manera el apartado anterior, sino que -
seBalan en su Capitulo de sanciones que el incumplimiento de 
lee condiciones por parte de loe trabajadores será sanciona
do por la institución de acuerdo con la gravedad de la falta 
y sin perjuicio de ·10 que establece la ley, eeftalendo diver-
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sas sancionen, indicando además que para que la institución 
pueda imponer a sus trabajadores las sanciones en cuanto a
euspensiones, deberá escuchar previamente al trabajador por 
sí o a través del sindicato, admitiéndole las pruebas que -
~e ofrezca en defensa de eue intereses, después de lo cual
la institución detenninará la procedencia o improcedencia -
de la sanción. 

Además es importante eeHalar que en caso de que exi.!!. 
tan problemas entre algdn trabajador y la institución, éste 
deberá solucionarse ante el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje. 

Por 11:1.timo, se hace notar que aun cuando todas las -
instituciones de crédito pasaron a formar parte del Gobier
no debido a la nacionalización de la banca, las prestaciones 
con las que cuentan sus trabajadores no son lee mismas, ya -
que como se seHala en Capítulo anterior, antes de la nacio~ 
liznci6n de la banca, ésta se dividía en 3 grupos: la Banca
privada, la Banca nacional y la del Sector Social, teniendo
la segunda de ellas mejores prestaciones para sus trabajado
res, la cual en le actualidad se le conoce COQO pertenecien
te a banca de desarrollo, contando igualmente con prestacio
nes mejores que le que corresponde a banca mdltiple Cantee -
banca privada) como son: un aguinaldo superior, jubilaciones 
activas, mejores créditos hipotecarios, etc. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Con la nacionalización de la Banca, los trabajadores b"!! 
carios quedaron bajo la tutela del Apartado B del Artíc_!! 
lo 123 Constitucional, beneficiándose en cuanto a su as
piración de organizarse en Sindicatos y concertar BUS CO!! 

diaiones generales de trabajo mediante la contratación -
colectiva. 

2.- Al incluirse en el Apartado B del artículo 123 Constitu
cional, los trabajadores bancarios tienen la limitación
del derecho a la huelga, ya que éste solo puede aplicar
se cuando existe incumplimiento de las condiciones de -
trabajo, lo cual es casi imposible que suceda, por lo -
que considero que dichos trabajadores deben de tener el
derecho de huelga como medida de presión para mejorar -
sus condiciones de trabajo, como está establecido para -
los trabajadores enmarcados en el Apartado A del mismo -
articulo. 

3.- Se adecua el marco legal de loe trabajadores bancarios -
con la nacionalización de la Banca, mediante la creación 

de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIÍI bis del Apa~ 
tado B del artículo 123 Constitucional, la cual no es ª.!! 
ficiente para regular las relaciones laborales entre loe 
trabajadores y las Instituciones de Banca y Crédito, ya
que desde el momento en que se plantes como una FrscciGn 
bis, ésto nos da la idea de haber sido creada solo como
un formulismo, por lo que considero que deben de normsr
ee las relaciones laborales de los trabajadores bancarios 
bajo un Capitulo especial que reglamente en forma compl~ 
ta y detallada dichas relaciones. 
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4.- La relación de trabajo entre el trabajador y la instit~ 
ción bancaria se fonnaliza mediante el nombramiento ex
pedido por el Director General de la institución o fun
cionario encargado de éste tramite, sin intervención del 
Sindicato, por lo que cada Institución puede hacer el -
Contrato de trabajo diferente a las demás instituciones. 
Por lo anterior, cons11ero que debe aspirarse a que ~ 
les relaciones de trabajo entre loe trabajadores banca
rios y las Instituciones de Banca y Crédito se regulen
ª través de un Contrato Colectivo tipo, que permita una 
uniformidad entre las Instituciones y una mayor inter~ 
vención sindical en la adecuación de las condiciones g~ 
nerales de trabajo. 

5.- Anteriormente a la nacionalización de la Banca existían 
3 tipos de Bancos: loe privados, los del sector eocial
y los pertenecientes al Gobierno, éstos '5.l.timos·conta~ 
ban con mejores prestaciones para sus trabajadores. Ac
tualmente dichos Bancos siguen teniendo mayores benefi
cios para sus trabajadores. Uno de los objetivos de -
la asociación sindical de los trabajadores bancarios s~ 
rá la de igualar las condiciones de trabajo en toda la
Banca nacionalizada. 

6.- La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros se contempla 
como un órgano supervisor de las Instituciones de Banca 
y Crédito y su intervención en cuanto a loe problemas -
que surgen en las relaciones de trabajo entre éstas y -
sus trabajadores es la de un cuerpo conciliador, el cual 
norma con sus propios criterios. Esta condición que f~ 
culta a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros debe 
de evitarse y remitirse a la legislación reglamentaria
del artículo 123 Constitucional en todos sus términos;-
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No es concebible que exista una juriedicci6n extraor
dinaria en materia de trabajo para loe trabajad·ores -
bancarios, dado que regresaríamos a etapas ya supera
das por nuestro sistema jurídico: al dictado de los -
régi.menes por estatuto personal. 
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